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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

1)  

 

 

 

ANEXO TI 3 (TI 
TRES) 

CARACTERÍSTICAS 
MÍNIMAS DEL 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

20. EN LA FICHA TÉCNICA DE 

EQUIPO DE CÓMPUTO ANEXO TI 3, 
EN LA SECCIÓN REFERENTE A LA 
IMPRESORA SE SOLICITA QUE EL 
SOFTWARE DE CONFIGURACIÓN 
(DRIVERS) SEAN PARA WINDOWS 
9X/ME/NT/2000, SIN EMBARGO NO 
SE MENCIONAN OPCIONES MÁS 
RECIENTES COMO WINDOWS 7 Y 8, 
WINDOWS SERVER 2003, 2008 Y 
2012.  
 ¿SERÍA PERMITIDO OFRECER 
DRIVERS PARA WINDOWS 7, 8 Y 
WINDOWS SERVER 2003 O 
SUPERIORES? 

SE ACEPTA SU SOLICITUD. SE 
MODIFICA EL TEXTO DEL ANEXO TI3 

CONSULTAR 
LA 

ACLARACIÓ
N NO.5 

CSDISA 

2)  

1.2.3 
CAPACITACIÓN DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

21. EN ESTE PUNTO SE DICE QUE 

EL PROVEEDOR DEBERÁ 
PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN 
SOBRE EL MANEJO DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN AL PERSONAL 
DEL INSTITUTO ASIGNADO AL 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, SIN 
EMBARGO, EN CONTRATOS 
ANTERIORES SIMILARES AL QUE 
HOY SE LICITA, EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO  ASIGNADO AL 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, SE 
RESISTE A UTILIZAR EL SISTEMA 
ARGUMENTANDO QUE LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A ÉSTE  
“NO FORMAN PARTE DE SU 
PROFESIOGRAMA”. DADO QUE EL 
PAGO SE REALIZARÁ POR 
MENSAJE DE SESIÓN OTORGADA Y 
RECIBIDA EN FORMA EXITOSA EN 
LOS SERVIDORES DEL IMSS Y QUE 

SU PREGUNTA NO SE CONTESTA AL 
NO ENCONTRARSE RELACIONADA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA 
CONTESTACIÓN DE LA MISMA, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 
45, PÁRRAFO SEXTO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

EXISTEN SANCIONES ASOCIADAS, 
EL HECHO DE QUE EL PERSONAL 
DEL INSTITUTO NO OPERE LOS 
SISTEMAS REDUNDARÁ EN 
PERJUICIO DEL PROVEEDOR 
ADJUDICADO. 
¿EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ASIGNADO AL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS DE LAS UNIDADES 
LICITADAS ESTÁN EN 
CONOCIMIENTO DE QUE SERÁN 
LOS RESPONSABLES DE OPERAR 
EL SISTEMA? 

3)  

1.2.3 
CAPACITACIÓN DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

22. EN ESTE PUNTO SE DICE QUE 

EL PROVEEDOR DEBERÁ 
PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN 
SOBRE EL MANEJO DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN AL PERSONAL 
DEL INSTITUTO ASIGNADO AL 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, SIN 
EMBARGO, EN CONTRATOS 
ANTERIORES SIMILARES AL QUE 
HOY SE LICITA, EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO ASIGNADO AL SERVICIO 
DE HEMODIÁLISIS, SE RESISTE A 
UTILIZAR EL SISTEMA 
ARGUMENTANDO QUE LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A ÉSTE 
“NO FORMAN PARTE DE SU 
PROFESIOGRAMA”. DADO QUE EL 
PAGO SE REALIZARÁ POR 
MENSAJE DE SESIÓN OTORGADA Y 
RECIBIDA EN FORMA EXITOSA EN 
LOS SERVIDORES DEL IMSS Y QUE 
EXISTEN SANCIONES ASOCIADAS, 
EL HECHO DE QUE EL PERSONAL 

EL PROVEEDOR NO SE VERÁ 
AFECTADO ECONÓMICAMENTE 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA POR 
CAUSAS IMPUTABLES A ÉL 

NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DEL INSTITUTO NO OPERE LOS 
SISTEMAS REDUNDARÁ EN 
PERJUICIO DEL PROVEEDOR 
ADJUDICADO. 
 
EN EL CASO FORTUITO EN QUE EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO 
ASIGNADO AL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS SE RESISTA A 
UTILIZAR EL SISTEMA ¿QUÉ 
DEBEREMOS HACER PARA 
SATISFACER LAS NECESIDADES 
DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO 
EN CUANTO AL REPORTE DE 
SESIONES OTORGADAS Y DEMÁS 
REQUERIMIENTOS MENCIONADOS 
EN LA ETIMSS 5640-023-003 PARA 
NO INCURRIR EN SANCIONES? 

4)  

1.2.3 
CAPACITACIÓN DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

23. EN ESTE PUNTO SE INDICA QUE 

AL OTORGAR LA CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN AL 

PERSONAL DE LA UNIDAD, SE LE 

DEBE ENTREGAR UNA COPIA DEL 

MANUAL DE USUARIO A CADA 

PARTICIPANTE. 

YA QUE EL MANUAL DEL USUARIO 

ES EXTENSO (EN NUESTRO CASO, 

ALREDEDOR DE 300 PÁGINAS) Y 

ADEMÁS ESTÁ INMERSO EN LA 

FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA  Y 

PUEDE SER CONSULTADO AHÍ: 

¿ES FACTIBLE ENTREGAR UNA 

NO SE ACEPTA SU SOLICITUD. EL 
PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADO A 
ENTREGAR EL MANUAL CONFORME A 
LO INDICADO EN LA CONVOCATORIA, 
SALVO QUE EL PERSONAL DE LA 
UNIDAD QUE RECIBE LA 
CAPACITACIÓN ACEPTE UNA COPIA 
ELECTRÓNICA DEL MISMO. 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

GUÍA RÁPIDA EN VEZ DEL MANUAL 
COMPLETO A CADA 
PARTICIPANTE? 

5)  

1.2.3 
CAPACITACIÓN DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

24. EN ESTE PUNTO SE INDICA QUE 

AL OTORGAR LA CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN AL 

PERSONAL DE LA UNIDAD, SE LE 

DEBE ENTREGAR UNA COPIA DEL 

MANUAL DE USUARIO A CADA 

PARTICIPANTE. 

YA QUE EL MANUAL DEL USUARIO 

ES EXTENSO (EN NUESTRO CASO, 

ALREDEDOR DE 300 PÁGINAS) Y 

ADEMÁS ESTÁ INMERSO EN LA 

FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA  Y 

PUEDE SER CONSULTADO AHÍ: 

¿ENTREGAR EL MANUAL 

COMPLETO EN UN DISPOSITIVO 

USB EN FORMATO PDF A CADA 

PARTICIPANTE? 

SE DEJA A CONSIDERACIÓN DEL 
LICITANTE ADJUDICADO SUSTITUIR LA 
ENTREGA DEL MANUAL IMPRESO POR 
LA ENTREGA DE USB CON EL 
CONTENIDO DEL MANUAL A CADA 
UNO DE LOS PARTICIPANTES, ASÍ 
COMO A CONSIDERACIÓN DEL 
USUARIO QUE RECIBE LA 
CAPACITACIÓN. 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

6)  

1.2.4 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

25. SE DICE QUE: “EN CASO QUE EL 

LICITANTE ADJUDICADO 

IDENTIFIQUE QUE EL SERVIDOR 

NO SE ENCUENTRA CONECTADO A 

LA RED INSTITUCIONAL Y/O QUE 

LAS IP´S ASIGNADAS NO SE 

ENCUENTREN ACTIVAS, TENDRÁ 

QUE DAR AVISO VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO AL CDI DE LA 

DELEGACIÓN, CON COPIA AL 

CORREO ELECTRÓNICO 

SOPORTE.CSI@IMSS.GOB.MX.” 

EL INSTITUTO, A TRAVÉS DE SUS 

ÁREA DE INFORMÁTICA, ¿NOS 

OTORGARÁN FACILIDADES PARA 

CONECTARNOS VÍA REMOTA 

DESDE NUESTRAS OFICINAS, A 

LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO 

INSTALADOS POR NOSOTROS 

COMO PROVEEDOR ADJUDICADO 

Y UBICADOS DENTRO DE LAS 

UNIDADES DE HEMODIÁLISIS DEL 

INSTITUTO, CON EL FIN DE VIGILAR 

ESTE PUNTO? 

SI, EL INSTITUTO OTORGARÁ 
FACILIDADES AL LICITANTE 
ADJUDICADO PARA CONEXIÓN VÍA 
REMOTA COMO UN ESQUEMA DE 
MONITOREO ALTERNO, EL CUAL NO 
SUSTITUYE EL PUNTO 2.1.6.4 DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, NI LO 
EXIME DE CUMPLIR CON LOS NIVELES 
DE SERVICIO ASOCIADOS. 
EN CASO DE NO ENCONTRARSE 
DISPONIBLE ÉSTE ESQUEMA DE 
MONITOREO ALTERNO, EL 
PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LOS 
MANTENIMIENTOS DE FORMA 
PRESENCIAL. 

NO APLICA CSDISA 

mailto:soporte.csi@imss.gob.mx
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

7)  

1.2.4 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

26. SE DICE QUE: “EN CASO QUE EL 

LICITANTE ADJUDICADO 

IDENTIFIQUE QUE EL SERVIDOR 

NO SE ENCUENTRA CONECTADO A 

LA RED INSTITUCIONAL Y/O QUE 

LAS IP´S ASIGNADAS NO SE 

ENCUENTREN ACTIVAS, TENDRÁ 

QUE DAR AVISO VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO AL CDI DE LA 

DELEGACIÓN, CON COPIA AL 

CORREO ELECTRÓNICO 

SOPORTE.CSI@IMSS.GOB.MX.” 

DE SER ASÍ, ¿CUÁL SERÁ EL 

MECANISMO Y A TRAVÉS DE QUÉ 

SOFTWARE PODREMOS INGRESAR 

A NUESTROS COMPUTADORES 

PARA VIGILAR LA CORRECTA 

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN Y PARA PODER 

DETECTAR EL MOMENTO EN QUE 

LAS IPS ASIGNADAS NO SE 

ENCUENTREN ACTIVAS? 

SERÁ A TRAVÉS DE UN ENLACE DEL 

LICITANTE ADJUDICADO CON 

CONEXIÓN A UN PUNTO NEUTRO 

PROPORCIONADO POR EL INSTITUTO. 

EN CASO DE NO ENCONTRARSE 
DISPONIBLE ÉSTE ESQUEMA DE 
MONITOREO ALTERNO, EL 
PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LOS 
MANTENIMIENTOS DE FORMA 
PRESENCIAL 

NO APLICA CSDISA 

8)  
14. NIVELES DE 

SERVICIO 
DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

27. EN EL CONCEPTO QUE DICE: 

“REGISTRO DE LA INFORMACIÓN 

DE LA SESIÓN REALIZADA, EN LA 

BASE DE DATOS CENTRAL DEL 

INSTITUTO, CONFORME AL ANEXO 

TI4 (TI CUATRO) ESPECIFICACIÓN 

TÉCNICA DEL SISTEMA DE 

SI, EL INSTITUTO OTORGARÁ 

FACILIDADES AL LICITANTE 

ADJUDICADO PARA CONEXIÓN VÍA 

REMOTA COMO UN ESQUEMA DE 

MONITOREO ALTERNO, EL CUAL NO 

SUSTITUYE EL PUNTO 2.1.6.4 DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA, NI LO 

NO APLICA CSDISA 

mailto:soporte.csi@imss.gob.mx
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

INFORMACIÓN DE HEMODIÁLISIS 

5640-023-003, NECESARIO PARA LA 

TRANSMISIÓN DE DATOS A LA 

BASE DE DATOS CENTRAL DEL 

INSTITUTO.” EL NIVEL DE SERVICIO 

INDICA: “EN UN PLAZO NO MAYOR 

A LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, 

POSTERIORES A LA FECHA DE 

CORTE CORRESPONDIENTE AL 

MES EN QUE SE OTORGÓ LA 

SESIÓN.” 

CON EL FIN DE SATISFACER ESTE 

PUNTO DE FORMA COTIDIANA, 

PARA SATISFACER LOS CASOS 

QUE SE PRESENTEN DE FORMA 

EXPEDITA Y NO ESPERAR HASTA 

EL FINAL DEL PERIODO, ASÍ COMO 

OTORGAR UN SOPORTE TÉCNICO 

ADECUADO AL PERSONAL DEL 

INSTITUTO QUE UTILIZARÁ EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 

ELIMINAR LA POSIBILIDAD DE 

SANCIONES: 

¿SERÁ FACTIBLE QUE EL 

INSTITUTO NOS PERMITA TENER 

ACCESO A NUESTROS 

COMPUTADORES EN FORMA 

REMOTA UTILIZANDO ALGÚN 

SOFTWARE AUTORIZADO POR SU 

EXIME DE CUMPLIR CON LOS NIVELES 

DE SERVICIO ASOCIADOS. 

EN CASO DE NO ENCONTRARSE 

DISPONIBLE ÉSTE ESQUEMA DE 

MONITOREO ALTERNO, EL 

PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LOS 

MANTENIMIENTOS DE FORMA 

PRESENCIAL. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ÁREA DE INFORMÁTICA? 

9)  

2.1.- OBJETO DE LA 
CONTRATACION. 
SEGUNDO 
PÁRRAFO 
ANEXOS T2 (T-DOS), 
TI3 (TI-TRES), TI5 (TI 
CINCO) Y TI6 (TI-
SEIS) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

2)ES CORRECTO ENTENDER QUE 

LOS EQUIPOS Y ACCESORIOS 

COMPLEMENTARIOS QUE SE 

NECESITAN PARA LA ADECUADA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SON 

LOS MENCIONADOS EN LOS 

ANEXOS T2 (T-DOS), TI3 (TI-TRES), 

TI5 (TI CINCO), Y TI6 (TI-SEIS) 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 

EN EL ART. 29 FRACCIÓN II Y V DE 

LA LAASSP. 

 

FAVOR DE CONFIRMAR. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.  
NO APLICA  CSDISA 

10)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.2 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

26. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE NOS CONFIRME 

QUE PARA NO CAER EN ESTADO 

DE INDEFENSIÓN PARA EL 

PROVEEDOR ADJUDICADO, SE 

EVALUARAN DE MANERA 

CONJUNTA, ENTRE EL INSTITUTO Y 

EL PROVEEDOR, LAS 

NECESIDADES Y AVANCES 

TECNOLÓGICOS QUE PUDIERA 

NO PROCEDE, DEBERÁ DE APEGARSE 

A LAS BASES. NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

 

REQUERIR EL INSTITUTO, PARA 

PODER DETERMINAR LOS TIEMPOS 

DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

MISMOS, ASÍ COMO EL IMPACTO 

ECONÓMICO QUE PUDIERA 

SIGNIFICAR PARA EL PROVEEDOR 

Y EVITAR CON ELLO EL NO 

CUMPLIR CON LAS EXPECTATIVAS 

DEL INSTITUTO O BIEN EL 

INCUMPLIMIENTO DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 

AL ART. 33 DE LA LAASSP. 

11)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.2.4 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DEL 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

27. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE QUE LOS 
RESPONSABLES DE VERIFICAR LA 
CONECTIVIDAD DE LA RED 
INSTITUCIONAL Y/O IP´S ACTIVAS, 
SERÁ EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO QUE EL DIRECTOR DE 
LA UNIDAD MÉDICA Y/O JEFE DE 
PRESTACIONES MÉDICAS 
DESIGNE. DEBIDO A QUE EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO TIENE 
LOS PERMISOS Y ACCESOS A LAS 
ÁREAS DE LA RED INSTITUCIONAL 
LOS 365 DÍAS DEL AÑO.  

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

PROPORCIONADO POR EL 

PROVEEDOR DEBE CONSIDERAR 

TODO LO ESTIPULADO EN EL 

NUMERAL 2.1.6.4 MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

12)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.2.4 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DEL 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

28. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE SE CONFIRME 
QUE EL RESPONSABLE DE 
VERIFICAR Y GARANTIZAR QUE 
LOS MENSAJES HL7 SE ENVÍEN DE 
MANERA OPORTUNA, SERÁ EL 
JEFE DE SERVICIO Y/O PERSONAL 
DE LA UNIDAD DE HEMODIÁLISIS 
INTERNA. LO ANTERIOR DEBIDO A 
QUE EL PERSONAL DE LA UNIDAD 
MÉDICA  ES EL RESPONSABLE DEL 
MANEJO Y USO DEL SISTEMA. 

EL PERSONAL DEL INSTITUTO 

ASIGNADO AL SERVICIO DE 

HEMODIÁLISIS ES RESPONSABLE DEL 

MANEJO DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN. 

 

LA TRANSMISIÓN DE DATOS A LA 

BASE DE DATOS CENTRAL DEL 

INSTITUTO ES FUNCIONALIDAD DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PROPORCIONADO POR EL LICITANTE 

ADJUDICADO. 

NO APLICA  CSDISA 

13)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 14.- 

NIVELES DE 

SERVICIO Y 15 

PENAS 

CONVENCIONALES 

 

 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

33. DICE: 
CONCEPTO 

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE 
LA SESIÓN REALIZADA, EN LA BASE 
DE DATOS CENTRAL DEL 
INSTITUTO, CONFORME AL ANEXO 
TI4 (TI CUATRO) ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE HEMODIÁLISIS 
5640-023-003, NECESARIO PARA LA 
TRANSMISIÓN DE DATOS A LA 
BASE DE DATOS CENTRAL DEL 
INSTITUTO. 
NIVELES DE SERVICIO 

EN UN PLAZO NO MAYOR A LOS 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES, 
POSTERIORES A LA FECHA DE 

EL PROVEEDOR NO SE VERÁ 

AFECTADO ECONÓMICAMENTE 

SIEMPRE Y CUANDO NO SEA POR 

CAUSAS IMPUTABLES A ÉL. 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

POR ATRASO EN LA 

PRESTACION DEL 

SERVICIO 

CORTE CORRESPONDIENTE AL 
MES EN QUE SE OTORGÓ LA 
SESIÓN. 
 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
SE ACLARE EL  PROCEDIMIENTO 
QUE SE SEGUIRÁ EN CASO DE QUE 
EL PERSONAL DEL INSTITUTO NO 
UTILICE EL ENVÍO DE MENSAJERÍA 
HL7 YA QUE ES RESPONSABILIDAD 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO, LA 
CAPTURA Y ENVÍO DE LA 
INFORMACIÓN DE LA SESIÓN 
REALIZADA, TODA VEZ QUE LA 
OBLIGACIÓN DEL PROVEEDOR 
SERÁ LA PUESTA A PUNTO DEL 
SISTEMA Y CUMPLIR CON LAS 
PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD. 

14)  ANEXO TI4 
LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

40. SE SOLICITA AMABLEMENTE A 

ESTA CONVOCANTE ACLARAR SI 
LA VERSIÓN CORRECTA  DE LA 
ETIMSS ES LA VERSIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MES ABRIL 
DE 2014 O LA VERSIÓN DE 
OCTUBRE DE 2014. 

CORRESPONDE A LA VERSIÓN DE 

OCTUBRE 2014 NO APLICA  CSDISA 

15)  ANEXO TI8 
LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

41. ES CORRECTO ENTENDER QUE 

ESTE ANEXO ES DE CARÁCTER 

INFORMATIVO, POR LO TANTO NO 

FORMARA PARTE DE NUESTRA 

PROPUESTA ELECTRÓNICA. 

ES INFORMATIVO PARA LOS 

PROVEEDORES QUE TIENEN SISTEMA 

CERTIFICADO, PARA LOS QUE NO, ES 

OBLIGATORIO. 

NO APLICA CSDISA 

16)  ANEXO TI8 
LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

42. CONSIDERANDO QUE 

CONTAMOS CON UN PERIODO DE 
TRES MESES PARA OBTENER LA 
CERTIFICACIÓN DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DEL ETIMSS. 

ES CORRECTO. PARA LOS 

PROVEEDORES QUE NO TIENEN 

SISTEMA CERTIFICADO DE ACUERDO 

A LA ETIMSS 5640-023-003 REVISIÓN 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ES CORRECTO ENTENDER QUE DE 

CONTAR CON UN SISTEMA 

CERTIFICADO POR ESTE H. 

INSTITUTO, NO SERÁ NECESARIO 

EL USO DE ESTE ANEXO TI8, PARA 

LA GENERACIÓN DEL REPORTE DE 

REGISTRO DE SESIONES DE 

HEMODIÁLISIS INTERNA. 

2011, SE DEBERÁ ENVIAR LA 

INFORMACIÓN DE LAS SESIONES 

OTORGADAS MEDIANTE UN ARCHIVO 

DE TEXTO DE ACUERDO AL FORMATO 

ESTABLECIDO EN EL ANEXO TI8 (TI 

OCHO) REQUERIMIENTOS DEL 

REPORTE A GENERAR POR EL 

SERVICIO INTEGRAL DE  

HEMODIÁLISIS DEL PROVEEDOR, 

PARA EL REGISTRO DE SESIONES DE 

HEMODIÁLISIS INTERNA 

17)  

PUNTO 15. PENAS 

CONVENCIONALES 

POR ATRASO EN LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

NIPRO MEDICAL 
DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V.  

2. “EL PROVEEDOR ADJUDICADO 

DEBERÁ PRESENTAR A LA FECHA 
DEL CORTE DE LOS SERVICIOS, LA 
REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
(FACTURA ELECTRÓNICA) Y EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
(FACTURA ELECTRÓNICA) Y EL 
REPORTE PARA PAGO EN EL 
PERIODO OBTENIDO DEL SISTEMA 
DEL INSTITUTO…  
 
”REGISTRO  DE LA INFORMACIÓN 
DE LA SESIÓN REALIZADA EN LA 
BASE DE DATOS CENTRAL DEL 
INSTITUTO. 
 
2.5% DIARIO SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LAS SESIONES 
OTORGADAS, NO REGISTRADAS Y 
NO TRANSMITIDAS EN EL LAPSO 
ESTABLECIDO. 

EL PROVEEDOR NO SE VERÁ 

AFECTADO ECONÓMICAMENTE 

SIEMPRE Y CUANDO NO SEA POR 

CAUSAS IMPUTABLES A ÉL. LAS 

CAUSAS POR LAS CUALES LAS 

SESIONES OTORGADAS NO SEAN 

TRANSMITIDAS DEPENDEN DEL 

CORRECTO/INCORRECTO ENVÍO DE 

LA INFORMACIÓN DESDE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN HACIA NIVEL 

CENTRAL. 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 

CÓMO SERÁ EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL COBRO DE LAS SESIONES 
REALIZADAS EN CASO DE QUE UNA 
O MÁS SESIONES NO SEAN 
TRANSMITIDAS A LOS SERVIDORES 
DEL INSTITUTO POR CAUSAS NO 
IMPUTABLES AL PROVEEDOR. 

18)  

ANEXO TÉCNICO 
T1A (T UNO A)  
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 
PARA LA 

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

1.2 SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

15. “EN CUALQUIER AVANCE 

TECNOLÓGICO DE RELEVANCIA A 
CONSIDERACIÓN DEL INSTITUTO 
EN LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, PROGRAMAS DE 
CÓMPUTO ASOCIADOS, LOS 
EQUIPOS DE CÓMPUTO, 
PERIFÉRICOS, LECTORES DE 
CÓDIGOS DE BARRAS Y 
BIOMÉTRICOS PARA EL USO DE 
IDENTIDAD, SERÁN INSTALADOS 
DE INMEDIATO EN EL PLAZO QUE 
ESTABLECERÁ EL INSTITUTO PARA 

NO PROCEDE. SE SOLICITA 

APEGARSE A LA CONVOCATORIA 

PUBLICADA 
NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

PAG. 63 

PONERLOS EN VIGENCIA, 
ESTANDO OBLIGADO EL LICITANTE 
ADJUDICADO A REALIZAR LOS 
CAMBIOS QUE SEAN NECESARIOS 
A CONSIDERACIÓN DEL INSTITUTO 
PARA PERMITIR LA CONTINUIDAD 
DE LA OPERACIÓN DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO”. 
 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
ELIMINAR ESTE PÁRRAFO YA QUE 
LOS AVANCES TECNOLÓGICOS 
HOY EN DÍA SE DAN BASTANTE 
APRISA Y ESTO TENDRÁ QUE 
TOMARSE EN CUENTA PARA 
INTEGRAR EL COSTO DE LA 
PROPUESTA, ADEMÁS DE QUE 
ELIMINANDO ESTE TIPO DE 
MEJORAS NO PONEN EN RIESGO 
EL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y 
POR CONSIGUIENTE LA 
INTEGRIDAD DE LOS PACIENTES. 

19)  

ANEXO TÉCNICO 
T1A (T UNO A)  
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 
PARA LA 

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

1.2 SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

16. EL LICITANTE ADJUDICADO 

DEBERÁ PROPORCIONAR EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA 
EL SERVICIO INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS EL CUAL DEBE 
CUBRIR LA FUNCIONALIDAD 
MÍNIMA ESTABLECIDA EN LA 
“ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
HEMODIÁLISIS 5640-023-003” 
(ETIMSS) LA CUAL INCLUYE EL 
FLUJO DE INFORMACIÓN DENTRO 
DEL SERVICIO Y LA 
COMUNICACIÓN HACIA LOS 

LA RESPONSABILIDAD DEL 

PROVEEDOR ES LA ENUNCIADA EN EL 

NUMERAL 2.1.6 SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS Y LA 

OPERACIÓN DEL SISTEMA ES 

RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DE 

LA UNIDAD MÉDICA POR PARTE DEL 

INSTITUTO 

NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

PAG. 63 

 

SISTEMAS DEL INSTITUTO PARA 
USO DE IDENTIDAD E 
INFORMACIÓN CLÍNICA. 

 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE 
RATIFIQUE QUE LA 
RESPONSABILIDAD DEL 
PROVEEDOR ES LA AQUÍ 
ENUNCIADA Y QUE EL PERSONAL 
INSTITUCIONAL SERÁ EL 
RESPONSABLE DE ABRIR Y 
CERRAR LAS SESIONES DE 
HEMODIÁLISIS, CAPTURAR LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA 
EL ENVÍO DE MENSAJES Y VALIDAR 
QUE LOS PACIENTES QUE 
RECIBAN LAS SESIONES SEAN 
DERECHOHABIENTES CON 
VIGENCIA INSTITUCIONAL. 

20)  

ANEXO TÉCNICO 
T1A (T UNO A)  
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 
PARA LA 

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

1.2.5 
MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

PAG. 66 Y 67 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

17. SE REMPLAZARÁN LAS PARTES 

DEL HARDWARE (EQUIPO DE 
CÓMPUTO, PERIFÉRICOS, 
LECTORES DE CÓDIGO DE 
BARRAS, LECTORES DE HUELLA 
DIGITAL Y UPS) QUE SE HAYAN 
DAÑADO O DESGASTADO POR 
PARTES NUEVAS Y ORIGINALES. 
 
EL LICITANTE ADJUDICADO, EN EL 
CASO DE SOLICITUD POR 
CONTINGENCIA DERIVADA DE 
FALLAS EN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN, PROGRAMAS DE 
CÓMPUTO ASOCIADOS, EQUIPOS 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN.  
NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DE CÓMPUTO, UPS, PERIFÉRICOS, 
LECTORES DE CÓDIGOS DE 
BARRAS Y LECTORES DE HUELLA 
DIGITAL REALIZARÁ: 
a) ……….. 

b) LAS 
REPARACIONES NECESARIAS 
CORRECTIVAS ESPECÍFICAS, EN 
UN PLAZO NO MAYOR A 8 (OCHO) 
HORAS, PARA EL CASO DE LAS 
DELEGACIONES DEL D.F. NORTE Y 
D.F. SUR, ESTADO DE MÉXICO 
PONIENTE Y ORIENTE, LAS 
CIUDADES DE GUADALAJARA, 
MONTERREY Y PUEBLA, Y 24 
(VEINTICUATRO) HORAS PARA EL 
RESTO DEL PAÍS, CONTADAS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
INSTITUTO.  
 
c) EL REEMPLAZO 
DEL EQUIPO DAÑADO, EN CASO NO 
TENER REPARACIÓN, EN UN 
LAPSO NO MAYOR A 24 
(VEINTICUATRO) HORAS, PARA EL 
CASO DE LAS DELEGACIONES DEL 
D.F. NORTE Y D.F. SUR, ESTADO DE 
MÉXICO PONIENTE Y ORIENTE, 
PUEBLA, Y 48 (CUARENTA Y OCHO) 
HORAS PARA EL RESTO DEL PAÍS, 
CONTADAS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL INSTITUTO. 
 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE NOS 
CONFIRME QUE EL HORARIO PARA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

LA RECEPCIÓN DE REPORTES DE 
FALLAS EN HARDWARE Y 
SOFTWARE, ES EL HORARIO DE 
ATENCIÓN QUE MARCA LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, 
SIENDO ESTE, DE 07 (SIETE) A 22 
(VEINTIDÓS) HORAS DE LUNES A 
SÁBADO.  
 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE NOS 
CONFIRME QUE EL TIEMPO DE 
ATENCIÓN DE FALLAS DE 
HARDWARE, DE 8 Y 24 HORAS 
SERÁ CONTABILIZADO DENTRO 
DEL HORARIO DE ATENCIÓN QUE 
MARCA LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, SIENDO ESTE, DE 
07 (SIETE) A 22 (VEINTIDÓS) HORAS 
DE LUNES A SÁBADO 

21)  

15 PENAS 
CONVENCIONALES 
POR ATRASO EN LA 
PRESENTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. 
PAG. 81 

 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

26. “EL INSTITUTO APLICARÁ UNA 

PENA CONVENCIONAL POR CADA 
DÍA NATURAL DE ATRASO EN EL 
INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, EN CADA UNO DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES:…… 

 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A LA CONVOCANTE 

CONFIRME QUE LAS PENAS 

CONVENCIONALES SERÁN 

PROCEDENTES SI Y SOLO SI LOS 

ATRASOS A LOS CUALES SE HACE 

REFERENCIA SON POR CAUSAS 

LA RESPONSABILIDAD DEL 

PROVEEDOR ES LA ENUNCIADA EN EL 

NUMERAL 2.1.6 SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS Y LA 

OPERACIÓN DEL SISTEMA ES 

RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DE 

LA UNIDAD MÉDICA POR PARTE DEL 

INSTITUTO. LAS PENAS 

CONVENCIONALES ESTÁN 

CLARAMENTE DETALLADAS EN LA 

CONVOCATORIA Y SERÁN APLICADAS 

ANTE EL ATRASO EN EL INICIO DE LA 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

IMPUTABLES AL PROVEEDOR. 

 

Y EN PARTICULAR LO RELATIVO AL 

REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE 

LA SESIÓN REALIZADA, EN LA BASE 

DE DATOS CENTRAL DEL 

INSTITUTO, CONFORME AL ANEXO 

TI4 (TI CUATRO) ESPECIFICACIÓN 

TÉCNICA DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE HEMODIÁLISIS 

5640-023-003, NECESARIO PARA LA 

TRANSMISIÓN DE DATOS A LA 

BASE DE DATOS CENTRAL DEL 

INSTITUTO. 

DONDE SE ESTABLECE 
CLARAMENTE QUE ES PERSONAL 
DEL INSTITUTO QUIEN REGISTRA 
LAS SESIONES REALIZADAS. 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  

22)  

ANEXO TÉCNICO 
T1A (T UNO A)  
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 
PARA LA 

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

9 PLAZO Y 
CONDICIONES DEL 
PAGO DEL PRECIO 

DEL SERVICIO 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

28. PARA EL TRÁMITE DE PAGO, EL 

PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR 
LA FACTURA Y EL REPORTE DE 
SESIONES OTORGADAS EN EL 
PERÍODO OBTENIDO DEL SISTEMA 
DEL INSTITUTO…. 

1)  
2) ¿DE QUÉ MANERA SE VA A 

GARANTIZAR QUE EL PERSONAL 
DE ENFERMERÍA REGISTRE EN EL 
SISTEMA LA TOTALIDAD DE LOS 
PROCEDIMIENTOS REALIZADOS 
DE TAL MANERA QUE SEAN 
TRANSMITIDOS A LA BASE 

EL PROVEEDOR NO SE VERÁ 

AFECTADO ECONÓMICAMENTE 

SIEMPRE Y CUANDO NO SEA POR 

CAUSAS IMPUTABLES A ÉL. 

NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PAG. 45 

 

CENTRAL DEL INSTITUTO Y EL 
PROVEEDOR NO SE VEA 
AFECTADO ECONÓMICAMENTE 
POR OMISIONES EN EL REPORTE 
DE SESIONES OTORGADAS EN EL 
PERÍODO?  

YA QUE POR EXPERIENCIA EN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIO ES 
CONOCIDO QUE EXISTEN 
UNIDADES MÉDICAS EN LAS QUE 
EL PERSONAL DE ENFERMERÍA NO 
CAPTURA LA INFORMACIÓN EN EL 
SISTEMA, PERO LLEVAN EL 
REGISTRO DE LOS PACIENTES EN 
DIARIOS MANUALES DE DONDE SE 
OBTENÍA LA INFORMACIÓN PARA 
LA ELABORACIÓN DEL LAYOUT Y 
LA FACTURA PARA COBRO. 

23)  

ANEXO TÉCNICO 
T1A (T UNO A)  
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 
PARA LA 

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

1.2.1 EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 

PERIFÉRICOS PARA 
EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN. 

PAG. 63 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

31. EL LICITANTE ADJUDICADO 

DEBE PROPORCIONAR EL EQUIPO 
DE CÓMPUTO, PERIFÉRICOS, 
LECTORES DE HUELLA DIGITAL, 
LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS 
Y UPS NECESARIOS………… 

 

SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA 
CONVOCANTE RATIFIQUE QUE LOS 
ÚNICOS PERIFÉRICOS QUE SE 
DEBERÁN PROPORCIONAR PARA 
CADA UNIDAD MÉDICA SON LOS 
SOLICITADOS EN ESTE NUMERAL, 
INCISOS E) 1 IMPRESORA POR 
CADA UNIDAD MÉDICA; G) 
LICENCIA DE ANTIVIRUS PARA 

LOS PERIFÉRICOS QUE SE DEBEN 

PROPORCIONAR SON LOS 

CORRESPONDIENTES A: 

- Inciso a) de acuerdo a ANEXO 
TI 3 (TI tres) 
CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 
DEL EQUIPO DE CÓMPUTO 

- Inciso b) de acuerdo a ANEXO 
TI 5(TI cinco) FICHA TÉCNICA 
DE LECTOR DE HUELLA 
DIGITAL 

- Inciso c) de acuerdo a ANEXO 
TI 6 (TI seis) FICHA TÉCNICA 
DE LECTOR DE CÓDIGO DE 
BARRAS 

- Inciso d) de acuerdo a ANEXO 

NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CADA PC INSTALADA; H) BIENES DE 
CONSUMO PARA LA IMPRESORA 
(UN PAQUETE DE PAPEL DE 500 
HOJAS POR CADA DOS MÁQUINAS 
BIMESTRALMENTE Y EL TÓNER 
NECESARIO PARA ÉSTE CONSUMO 
DE PAPEL). 

TI 3 (TI tres) 
CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 
DEL EQUIPO DE CÓMPUTO 

- Inciso e) de acuerdo a ANEXO 
TI 3 (TI tres) 
CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 
DEL EQUIPO DE CÓMPUTO 

-  

Inciso f) de acuerdo a ANEXO TI 3 (TI 

tres) CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS DEL 

EQUIPO DE CÓMPUTO 

24)  

1.2.1 EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y 

PERIFÉRICOS PARA 

EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN. 

PAG. 64 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

33. EQUIPO DE CÓMPUTO QUE 

CUMPLA CON LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 

ANEXO TI 3. 

2.-SOLICITAMOS ATENTAMENTE 
NOS INFORME ¿QUE PROCEDERÁ 
EN EL CASO QUE EL EQUIPO 
PROPIEDAD DEL LICITANTE SEA 
DAÑADO POR PARTE DEL 
PERSONAL DEL INSTITUTO Y SE 
IMPIDA SU UTILIZACIÓN, POR 
CAUSAS AJENAS A NUESTRA 
CAUSA? 

DEBE APEGARSE AL NUMERAL 2.1.6.5 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO, EN 
DONDE SE DESCRIBE EL PROCESO A 
SEGUIR. 

NO APLICA  CSDISA 

25)  

.2.2 INSTALACIÓN Y 

PUESTA A PUNTO 

DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

PAG. 64 

1.2.3 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

36. SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 

RATIFIQUE QUE EL PROVEEDOR 

INSTALARÁ Y PONDRÁ A PUNTO EN 

OPERACIÓN LOS PROGRAMAS DE 

CÓMPUTO, EQUIPOS DE 

CÓMPUTO, UPS, PERIFÉRICOS, 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CAPACITACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

PAG. 64 

LECTORES DE CÓDIGOS DE 

BARRAS Y LECTORES DE HUELLA 

DIGITAL, OTORGARÁ EL APOYO 

TÉCNICO NECESARIO, 

CAPACITARÁ AL PERSONAL DEL 

INSTITUTO ASIGNADO AL SERVICIO 

DE HEMODIÁLISIS ACERCA DEL 

MANEJO DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN NECESARIO PARA 

LA TRANSMISIÓN DE DATOS A LA 

BASE CENTRAL DEL INSTITUTO, Y 

POSTERIORMENTE EL INSTITUTO 

SERÁ EL RESPONSABLE DE LA 

CAPTURA DE INFORMACIÓN Y LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA 

LA TRANSMISIÓN DE DATOS 

SEGÚN EL ESTÁNDAR HL7. 

26)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

31) EN CUALQUIER AVANCE 

TECNOLÓGICO DE RELEVANCIA A 
CONSIDERACIÓN DEL INSTITUTO 
EN LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, PROGRAMAS DE 
CÓMPUTO ASOCIADOS, LOS 
EQUIPOS DE CÓMPUTO, 
PERIFÉRICOS, LECTORES DE 
CÓDIGOS DE BARRAS Y 
BIOMÉTRICOS PARA EL USO DE 
IDENTIDAD, SERÁN INSTALADOS 
DE INMEDIATO EN EL PLAZO QUE 
ESTABLECERÁ EL INSTITUTO PARA 
PONERLOS EN VIGENCIA, 
ESTANDO OBLIGADO EL LICITANTE 

NO SE ACEPTA SOLICITUD NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

A REALIZAR LOS CAMBIOS QUE 
SEAN NECESARIOS A 
CONSIDERACIÓN DEL INSTITUTO 
PARA PERMITIR LA CONTINUIDAD 
DE LA OPERACIÓN DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 
CON RESPECTO A LA 
OBLIGATORIEDAD DE 
IMPLEMENTAR MEJORAS 
TECNOLÓGICAS EN UN PLAZO 
INMEDIATO SIN INTERRUMPIR LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO, DADO QUE ALGUNOS 
COMPONENTES ESTÁN 
RELACIONADOS ENTRE SÍ Y EL 
CAMBIARLOS IMPLICARÍA 
CAMBIAR DRIVERS, 
PROGRAMACIÓN. NO ES POSIBLE 
OBLIGAR A CAMBIAR CUALQUIER 
COMPONENTE SIN EVALUAR EL 
IMPACTO QUE EL CAMBIO TENDRÁ 
A LA SOLUCIÓN COMPLETA. 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
FAVOR DE ELIMINAR ESTE PUNTO. 

27)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

32) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS ACLARE QUE 
PROCEDERÁ CUANDO NO HAYA 
RESPUESTA A LA VALIDACIÓN DEL 
PACIENTE MEDIANTE LOS 
MECANISMOS DE IDENTIDAD 
CITADOS EN LA ETIMSS (VALIDAR 
PACIENTE AUTORIZADO). 

EN CASO DE QUE NO ESTÉ 
DISPONIBLE PODRÁ CONSULTAR LA 
VIGENCIA DEL PACIENTE MEDIANTE 
EL WS CONSULTAR PACIENTE CSI, 
SOLO EN EL LAPSO QUE EXISTA LA 
INDISPONIBIDAD DEL SERVICIO 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

28)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

33) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME SI 
ES POSIBLE INCLUIR DENTRO DE 
LAS RESPONSABILIDADES DEL 
INSTITUTO, PROVEER NIVELES DE 
SERVICIO PARA LAS RESPUESTAS 
DE SUS SISTEMA WEB. 

SU PREGUNTA NO SE CONTESTA AL 
NO ENCONTRARSE RELACIONADA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA 
CONTESTACIÓN DE LA MISMA, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 
45, PÁRRAFO SEXTO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

NO APLICA CSDISA 

29)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

34) CUANDO NO SEA POSIBLE 

REGISTRAR LA SESIÓN REALIZADA 
POR CAUSAS AJENAS AL 
PROVEEDOR (POR 
INDISPONIBILIDAD DE LOS 
SERVICIOS WEB DEL INSTITUTO, 
POR NO CONTAR CON IDEE DEL 
PACIENTE, POR RECIBIR UN 
MENSAJE DE ERROR AL INTENTAR 
ENVIAR LA SESIÓN QUE NO ESTÉ 
CLARAMENTE ESPECIFICADO O NO 
SEA RESPONSABILIDAD DEL 
PROVEEDOR EL CORREGIRLO, 
ENTRE OTROS), ¿CÓMO DEBERÁ 
EL PROVEEDOR DOCUMENTAR 
DICHOS CASOS PARA JUSTIFICAR 
EL POSIBLE INCUMPLIMIENTO DEL 
NIVEL DE SERVICIO RELACIONADO 
AL ENVÍO DE SESIONES 
REALIZADAS? 

EL PROVEEDOR DEBERÁ DAR AVISO 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
CON COPIA AL CDI DE LA 
DELEGACIÓN Y AL CORREO 
ELECTRÓNICO 
SOPORTE.CSI@IMSS.GOB.MX. 

NO APLICA CSDISA 

30)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

35) DADO QUE EL SERVICIO 

OFERTADO INCLUYE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS EQUIPOS 
PROPIEDAD DEL PROVEEDOR, ASÍ 

SI, EL INSTITUTO OTORGARÁ 
FACILIDADES AL LICITANTE 
ADJUDICADO PARA CONEXIÓN VÍA 
REMOTA COMO UN ESQUEMA DE 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

COMO LA REVISIÓN Y 
CORRECCIÓN DE MENSAJERÍA 
HL7, ES INDISPENSABLE CONTAR 
CON ACCESO ELECTRÓNICO A 
NUESTROS EQUIPOS.  
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
CONFIRME QUE PROPORCIONARÁ 
UN ENLACE DEL LICITANTE 
ADJUDICADO PARA CONEXIÓN 
REMOTA PROPORCIONADO POR 
EL INSTITUTO. 

MONITOREO ALTERNO, SOLO PARA 
CASOS  URGENTES DE CORRECCIÓN. 

31)  

ANEXO T1 A, 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

38) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME 
QUE SERÁ EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO EL RESPONSABLE DE 
REPORTAR INDISPONIBILIDAD O 
FALLAS EN EL SERVICIO WEB DEL 
INSTITUTO Y/O EL SISTEMA 
INFORMÁTICO. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ DAR AVISO 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
CON COPIA AL CDI DE LA 
DELEGACIÓN Y AL CORREO 
ELECTRÓNICO 
SOPORTE.CSI@IMSS.GOB.MX. 

NO APLICA  CSDISA 

32)  

ANEXO T1 A, 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

39) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS ACLARE QUE 
EN CASO QUE NO RECONSULTEN 
EL IDEE DE PACIENTES 
TEMPORALES DADOS DE ALTA 
BAJO EL SUPUESTO DEL NUMERAL 
7.1.8 DE LA ETIMSS O NO LO 
ASIGNEN, O NO ACTUALICEN Y 
LIBEREN SUS SESIONES, ESTE 
INCUMPLIMIENTO NO SERÁ 
IMPUTABLE AL PROVEEDOR. 

SU PREGUNTA NO SE CONTESTA AL 
NO ENCONTRARSE RELACIONADA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA 
CONTESTACIÓN DE LA MISMA, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 
45, PÁRRAFO SEXTO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

33)  

ANEXO T1 A, 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

40) ¿ES CLARO PARA EL INSTITUTO 

QUE EL ENVÍO DENTRO DE LAS 36 
HORAS POSTERIOR A LA 
PROGRAMACIÓN, DEL MENSAJE DE 
SESIÓN NO OTORGADA DESCRITA 
EN EL NUMERAL 7.3.7 DE LA 
ETIMSS NO ES UNA ACTIVIDAD 
AUTOMATIZADA, SINO QUE 
REQUIERE: 
1)  EL PERSONAL TENGA 
ACTUALIZADA LA AGENDA DE LA 
CLÍNICA 
2) EL PERSONAL REGISTRE TODAS 
LAS SESIONES REALIZADAS EN UN  
PLAZO MENOR A LAS 36 HORAS 
3) VALIDE QUE EFECTIVAMENTE 
HUBO FALTA Y NO SE TRATÓ DE 
UNA REAGENDACIÓN TEMPORAL 
DEL PACIENTE. 
4) EN CASO DE FALTA, LA 
CAPTURA DEL USO O NO DEL KIT. 
LAS SESIONES QUE SE REGISTREN 
EN EL SISTEMA EN DÍAS DISTINTOS 
A LOS DE LA SESIÓN REALIZADA, 
SERIAN REPORTADAS 
INCORRECTAMENTE COMO 
SESIONES NO OTORGADAS. 
POR LO ANTERIOR SOLICITAMOS A 
LA CONVOCANTE AMPLIÉ EL 
PLAZO PARA EL ENVÍO DE ESTE 
MENSAJE A 48 HORAS Y QUE NO 
SEA UN ENVÍO AUTOMATIZADO, 
SINO QUE REQUIERA LA 
VALIDACIÓN DEL PERSONAL. 

NO SE ACEPTA SOLICITUD.  NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

34)  

ANEXO T1 A, 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

44) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS ACLARE LO 
SIGUIENTE: DADO QUE EL 
REQUERIMIENTO EN CUANTO A 
EQUIPO DE CÓMPUTO SON 2 PCS Y 
UN SERVIDOR DE ACUERDO AL 
NUMERAL 1.2.1, EL INSTITUTO 
PROVEERÁ LOS NODOS E IP FIJAS 
NECESARIOS. ¿ES CORRECTA 
NUESTRA APRECIACIÓN? 

SE ACLARA QUE EL PARRAFO DICE 1.2 
.2:EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 
GESTIONAR POR ESCRITO A LA 
COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE 
INFORMÁTICA (CDI) LA ASIGNACIÓN 
DE UNA IP FIJA PARA EL EQUIPO DE 

CÓMPUTO ASIGNADO COMO 
SERVIDOR Y DOS NODOS DE RED 

PARA CADA UNIDAD MÉDICA EN LA 
QUE PRESTARÁ EL SERVICIO. 
ACLARANDO QUE LA RED INTERNA EL 
PROVEEDOR ES RESPONSABLE DE 
PROPORCIONARLA 

NO APLICA CSDISA 

35)  

ANEXO T1 A, 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

45) ES CORRECTO ENTENDER QUE 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
INCISO A) DE ESTE NUMERAL SERÁ 
SUFICIENTE PRESENTAR EL 
CERTIFICADO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE ACUERDO A LA 
ETIMSS 5640-023-003. 

CON EL REGISTRO EN LA BASE DE 
DATOS CENTRAL DEL INSTITUTO DE 
LAS SESIONES REALIZADAS SE 
CUMPLE ESTE PUNTO. 

NO APLICA  CSDISA 

36)  

ANEXO T1 A, 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

46) CON RESPECTO AL REGISTRO 

DE LA INFORMACIÓN DE LA SESIÓN 
REALIZADA EN LA BASE DE DATOS 
CENTRAL DEL INSTITUTO, FAVOR 
DE AMPLIAR EL REQUERIMIENTO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
"SIEMPRE Y CUANDO EL IMSS 
HAYA PROVISTO PARA CADA 
PACIENTE EL IDEE EN TIEMPO Y 
FORMA, LOS SERVICIOS WEB DEL 
INSTITUTO Y/O COMPONENTE DE 
COMUNICACIÓN ESTÉN 
FUNCIONALES EN TODO TIEMPO Y 

NO SE ACEPTA SOLICITUD. NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

OTORGUE RESPUESTA CLARA E 
INEQUÍVOCA EN CASO DE ERROR 
SOBRE LA ACCIÓN QUE EL 
PROVEEDOR DEBERÁ TOMAR, Y LO 
MÁS IMPORTANTE, QUE EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO QUE 
OPERA EL SISTEMA REALICE 
TODAS LAS TAREAS 
RELACIONADAS AL USO DEL 
SISTEMA EN TIEMPO Y FORMA 
PARA ASEGURAR QUE TODAS LAS 
SESIONES OTORGADAS EN EL 
PERIODO HAN SIDO REGISTRADAS, 
COMPLEMENTADAS Y FINALIZADAS 
PARA SU ENVÍO MEDIANTE HL7 EN 
TIEMPO Y FORMA DENTRO DEL  
MES EN QUE SE OTORGÓ LA 
SESIÓN." 

37)  

ANEXO T1A,  

NUMERAL 1.2.2. 

INSTALACIÓN Y 

PUESTA A PUNTO 

DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN. 

PRIMER PÁRRAFO. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

47) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE AMPLÍE EL PLAZO A 
CUATRO MESES A PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO, CON LA 
FINALIDAD DE LOGRAR UNA 
CORRECTA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA EN LAS UNIDADES. 

NO SE ACEPTA SOLICITUD. NO APLICA CSDISA 

38)  

ANEXO T1A, 

NUMERAL 1.2.5 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO. 

INCISO B) Y C) 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

48) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE SE AMPLIÉ EL 
TIEMPO DE RESPUESTA PARA LA 
ATENCIÓN DE FALLAS Y 
REEMPLAZO EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN A UN PLAZO DE 24 
(VEINTICUATRO) HORAS PARA EL 
CASO DE LAS DELEGACIONES DEL 
D.F. NORTE, D.F. SUR Y ESTADO DE 

NO SE ACEPTA SOLICITUD.  NO APLICA  CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

MÉXICO ORIENTE Y PONIENTE. Y 
48 HORAS PARA EL RESTO DEL 
PAÍS CON EL OBJETIVO DE 
REALIZAR UNA CORRECTA 
PLANEACIÓN DE LOGÍSTICA Y 
REFACCIONAMIENTO. 

39)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A, NUMERAL 15. 

PENAS 

CONVENCIONALES 

POR ATRASO EN LA 

PRESENTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

50) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE EXIMIR DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES SOBRE 
EL REGISTRO DE LA INFORMACIÓN 
DE LA SESIÓN REALIZADA EN LA 
BASE DE DATOS CENTRAL DEL 
INSTITUTO, CUANDO: A) NO HAYA 
DISPONIBILIDAD DE LOS 
SERVICIOS WEB DEL INSTITUTO B) 
EL IMSS NO PROVEA IDEE DEL 
PACIENTE C) EL PERSONAL DEL 
IMSS NO REGISTRE Y COMPLETE 
EN TIEMPO Y FORMA LAS 
SESIONES EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN. 

NO SE APLICARAN PENALIZACIONES 
AL PROVEEDOR  SIEMPRE Y CUANDO 
NO SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A 
ÉL. 

NO APLICA  CSDISA 

40)  ANEXO TI 5 
SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

51) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE ACLARE QUE DICE: 
DC 5 [V] SE REFIERE A: 5 [V] O USB 
+5V. 

DC 5 [V] SE REFIERE A QUE LA 
ALIMENTACIÓN DEBE SER DE 5V 

NO APLICA  CSDISA 

41)  ANEXO TI 5 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

52) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE COLOCAR COMO 
OPCIONALES LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS DEL LECTOR 
DE HUELLA, DADO QUE NO 
APLICAN PARA EL SERVICIO 
SOLICITADO, Y EL NO CUMPLIR 
CON ELLOS NO AFECTAN LA 
FUNCIONALIDAD DEL MISMO EN 
RELACIÓN CON EL SISTEMA 

NO SE ACEPTA SOLICITUD. NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

INFORMÁTICO: 
1) INTEROPERABLE CON ANSI 381. 
ESTE ESTÁNDAR APLICA PARA LA 
LECTURA DE MÁS DE UN DEDO A 
LA VEZ, NO PARA LECTOR DE UNA 
SOLA HUELLA. 
2) NOM-019-SCFI-1998. POR 
TRATARSE DE EQUIPOS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA, NO 
HAY REFERENCIA EXPLÍCITA EN LA 
DOCUMENTACIÓN DEL 
FABRICANTE A ESTA NORMA 
MEXICANA. 

42)  

ANEXO TÉCNICO 
T1A (T UNO A), 2.1. 
DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO 
INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

INTERNA A 
CONTRATAR. Y 

2.1.7 LUGAR, PLAZO 
Y CONDICIONES DE 

ENTREGA. 

PÁGINA 25, 

SEGUNDA VIÑETA. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

53) CON LA FINALIDAD DE 

ATENDER OPORTUNAMENTE 
REPORTES DE FALLAS DE LOS 
EQUIPOS, SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA 
BRINDAR, ASISTENCIA TÉCNICA DE 
ATENCIÓN A CLIENTES DE 
SERVICIO TÉCNICO (SAC ST), 
DISPONIBLE LOS 365 DÍAS DEL 
AÑO, VÍA TELEFÓNICA, CON LADA 
01800. DE TAL MANERA QUE NOS 
PERMITA LEVANTAR UN REGISTRO 
DE LA CONTINGENCIA PARA 
AGILIZAR Y ADMINISTRAR 
ADECUADAMENTE SUS 
DIFERENTES SOLICITUDES, PREVIA 
A LA ASISTENCIA DEL INGENIERO 
EN SUS INSTALACIONES. 

SE ACEPTA SOLICITUD. NO APLICA CSDISA 

43)  
2.2. MODALIDAD DE 
LA CONTRATACIÓN 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

1) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRME QUE NO 
ES APLICABLE A ESTE 
PROCEDIMIENTO LA OFERTA 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, 
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DE REFERENCIA, SE REALIZA BAJO LA 
MODALIDAD DE OFERTAS 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

SUBSECUENTE DE DESCUENTO. SUBSECUENTES DE DESCUENTO. 

44)  
2.7. FORMA DE 
ADJUDICACIÓN 

COMERCIALIZADO
RA DE SERVICIOS 

Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS A 
LA SALUD, S.A. DE 

C.V. 

2) ¿ES CORRECTO ENTENDER QUE 

SE DEBERÁ OFERTAR EL 100% DE 
CADA PARTIDA DE LA QUE SE 
TENGA INTERÉS EN PARTICIPAR? 
DE MANERA TAL QUE PARA 
PARTICIPAR EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO NO ES 
REQUISITO OFERTAR AMBAS 
PARTIDAS. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

NO APLICA DSI 

45)  

4.1.1- 
DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA: 

INCISO D. 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

1) EN CASO DE PARTICIPAR CON 

EL CARÁCTER DE MIPYMES, 
PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN 
QUE ACREDITE SU 
ESTRATIFICACIÓN EN TÉRMINOS 
DEL ANEXO A5 (A CINCO) DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
QUE EN CASO DE NO ESTAR 
DENTRO DE ESTE SUPUESTO SE 
ACEPTE ENTREGAR CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
DICHO REQUERIMIENTO NO 
APLICA ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN SER 
OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 
LICITANTES.  

 
 

 

 

NO APLICA 
DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

46)  

4.1.1.- 
DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA: 

INCISO E. 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

2) EN SU CASO, EL CONVENIO 

FIRMADO POR CADA UNA DE LAS 
PERSONAS QUE INTEGREN UNA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA ANEXO 
A6 (A SEIS) INDICANDO EN EL 
MISMO LAS OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATO QUE 
CORRESPONDERÁ A CADA UNA DE 
ELLAS, ASÍ COMO LA MANERA EN 
QUE SE EXIGIRÁ SU 
CUMPLIMIENTO 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
QUE EN CASO DE NO ESTAR 
DENTRO DE ESTE SUPUESTO SE 
ACEPTE ENTREGAR CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
DICHO REQUERIMIENTO NO 
APLICA ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN SER 
OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 
LICITANTES. 

NO APLICA DSI 

47)  
4.1.2 PROPUESTA 

ECONOMICA 
DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

3) CADA UNO DE LOS 

DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA 
PROPOSICIÓN DE LOS LICITANTES 
Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, 
DEBEN ESTAR FOLIADOS EN 
TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS 
QUE CONFORMAN ÉSTA. PARA TAL 
EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR 
DE MANERA INDIVIDUAL LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO 
DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ENTREGUE. (LAS PROPOSICIONES 
PODRÁN FOLIARSE 
ELECTRÓNICAMENTE). SE 
SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE RATIFIQUE SI EL 
FOLIO PUEDE SER SE MANERA 

SE PRECISA QUE LAS 
PROPOSICIONES PODRÁN FOLIARSE 
ELECTRÓNICAMENTE. 
 
ASIMISMO, SE DEBERÁN NUMERAR DE 
MANERA INDIVIDUAL LAS 
PROPUESTAS TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE 

LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE 
EL LICITANTE, Y SE SUGIERE QUE EL 
FOLIADO CONSTITUYA UNA SOLA 
SERIE. 
 
POR LO QUE EL FOLIADO ESTARÁ 
CONFORMADO POR DOS SERIES. 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ELECTRÓNICA, Y POR CARPETA, 
ENTREGANDO UNA RELACIÓN DE 
LOS FOLIOS OBTENIDOS, ¿SE 
ACEPTA? 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

14) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME SI 
EL FOLIADO SE CONFORMARA EN 
TRES SERIES, UNA PARA LA 
PROPUESTA TÉCNICA, OTRA PARA 
LA PROPUESTA ECONÓMICA Y 
OTRA PARA LA DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA. 

48)  

5.2.- EVALUACIÓN 
DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA INCISO 

A 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

10) LOS PRECIOS QUE RESULTEN 

DESPUÉS DE REALIZADAS LAS 
PUJAS Y SEAN SUJETOS DE 
ASIGNACIÓN, SERÁN FIJOS 
DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO.DERIVADO DE QUE LA 
PRESENTE LICITACIÓN ES POR UN 
PERIODO DE 48 MESES 
SOLICITAMOS EN CASO DE QUE SE 
PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS 
ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL, 
SE PROCEDA SEGÚN EL ARTÍCULO 
44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
DEL SECTOR PÚBLICO QUE A LA 
LETRA DICE: 
 
“CUANDO CON POSTERIORIDAD A 
LA ADJUDICACIÓN DE UN 
CONTRATO SE PRESENTEN 
CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS 
DE TIPO GENERAL, COMO 
RESULTADO DE SITUACIONES 
SUPERVENIENTES AJENAS A LA 

LOS PRECIOS DE LOS CONTRATOS 
SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE LOS MISMOS.  
 
ASIMISMO, NO SE RECONOCERÁ 
AJUSTE DE PRECIOS. 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

RESPONSABILIDAD DE LAS 
PARTES, QUE PROVOQUEN 
DIRECTAMENTE UN AUMENTO O 
REDUCCIÓN EN LOS PRECIOS DE 
LOS  BIENES O SERVICIOS AÚN NO 
ENTREGADOS O PRESENTADOS O 
AÚN NO PAGADOS, Y QUE POR TAL 
RAZÓN NO PUDIERON HABER SIDO 
OBJETO DE CONSIDERACIÓN EN 
LA PROPUESTA QUE SIRVIÓ DE 
BASE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DEBERÁN RECONOCER 
INCREMENTOS O REQUERIR 
REDUCCIONES, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS QUE EXPIDA LA 
CONTRALORÍA”. 
¿SE ACEPTA? 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

4)TRATÁNDOSE DE UNA 

LICITACIÓN MULTIANUAL, EN LA 
QUE SE ESTABLECE QUE LOS 
PRECIOS ASIGNADOS SERÁN 
FIJOS, DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO, SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE DE LA MANERA MÁS 
ATENTA EL CONSIDERAR QUE LOS 
PRECIOS ASIGNADOS PUEDAN SER 
REVISADOS Y CONSIDERAR AL 
MISMO TIEMPO UN POSIBLE 
INCREMENTO EN LOS AÑOS 
SUBSECUENTES, LO ANTERIOR EN 
BASE A QUE LA MAYORÍA DE LAS 
MATERIAS PRIMAS O PRODUCTOS 
TERMINADOS OFERTADOS SON DE 
ORIGEN EXTRANJERO Y 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONSIDERANDO LAS 
FLUCTUACIONES DEL DOLAR 
FRENTE AL PESO, ASÍ COMO A LA 
INFLACIÓN QUE DETERMINE EL 
BANCO DE MÉXICO PARA CADA 
AÑO RESPECTIVAMENTE. 
 
ART. 44 DE LA LAASSP Y ART. 80 
DE SU REGLAMENTO QUE A LA 
LETRA DICE: 
CUANDO CON POSTERIORIDAD A 
LA ADJUDICACIÓN DE UN 
CONTRATO SE PRESENTEN 
CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS 
DE TIPO GENERAL, COMO 
RESULTADO DE SITUACIONES 
SUPERVENIENTES AJENAS A LA 
RESPONSABILIDAD DE LAS 
PARTES, QUE PROVOQUEN 
DIRECTAMENTE UN AUMENTO O 
REDUCCIÓN EN LOS PRECIOS DE 
LOS BIENES O SERVICIOS AÚN NO 
ENTREGADOS O PRESTADOS O 
AÚN NO PAGADOS, Y QUE POR TAL 
RAZÓN NO PUDIERON HABER SIDO 
OBJETO DE CONSIDERACIÓN EN 
LA PROPOSICIÓN QUE SIRVIÓ DE 
BASE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DEBERÁN RECONOCER 
INCREMENTOS O REQUERIR 
REDUCCIONES, DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES QUE, EN 
SU CASO, EMITA LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

22) TODA VEZ QUE EL CONTRATO 

TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA EL 
31 DE OCTUBRE DE 2019, Y LA 
MAYORÍA DE LA PROVEEDURÍA 
SON EMPRESAS INTEGRADORAS, Y 
EL SERVICIO QUE SE OFERTA ES 
UN SOPORTE DE VIDA Y A FIN DE 
NO GENERAR INCUMPLIMIENTO EN 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LE 
PEDIMOS AMABLEMENTE QUE 
TENGA BIEN A CONSIDERAR 
MECANISMOS DE AJUSTES DE 
INCREMENTO DE PRECIOS 
ANUALES. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

23) COMO ES DE CONOCIMIENTO 

DE LA CONVOCANTE, TANTO LAS 
MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS 
COMO SUS CONSUMIBLES, SON DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA, 
SIENDO LOS FABRICANTES DE 
EUA, EUROPA Y ASIA, POR LO QUE 
EL PRECIO NO DEPENDE DEL 
OFERTANTE NACIONAL, LE 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE, 
QUE ESPECIFIQUE EL MECANISMO 
DE INCREMENTO DE PRECIO. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

37) LOS PRECIOS SERÁN FIJOS 

DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 
 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
DE LA MANERA MÁS ATENTA SE 
CONSIDERE ESTABLECER UN 
MECANISMO DE AJUSTE A LOS 
PRECIOS A PARTIR DEL SEGUNDO 
AÑO DE VIGENCIA DEL CONTRATO 
DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
ECONÓMICAS PREVALECIENTES 
EN EL PAÍS Y SU ENTORNO 
ECONÓMICO Y FINANCIERO, ESTO 
CON SUSTENTO Y FUNDAMENTO 
LEGAL EN EL ARTÍCULO 44 PRIMER 
PÁRRAFO DE LA LAASSP, QUE A LA 
LETRA DICE: “NO OBSTANTE, EN 
CASOS JUSTIFICADOS SE PODRÁN 
PACTAR EN EL CONTRATO 
DECREMENTOS O INCREMENTOS A 
LOS PRECIOS, DE ACUERDO CON 
LA FÓRMULA O MECANISMO DE 
AJUSTE QUE DETERMINE LA 
CONVOCANTE PREVIAMENTE A LA 
PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPOSICIONES”; LO ANTERIOR 
PARA EVITAR PONER EN RIESGO 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
TODA VEZ QUE EL 90% DE LOS 
PRODUCTOS UTILIZADOS SON DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y EL 
ENTORNO MUNDIAL NO ES 
FAVORECEDOR. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

49)  
 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

12) EL SERVICIO MEDICO 

INTEGRAL DE HEMODIALISIS 
INTERNA PARA LAS UNIDADES 
MEDICAS LICITADAS EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN, YA 
FUERON ADJUDICADAS EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA 
ELECTRONONICA BAJO LAS 
COBERTURAS DE TRATADOS CON 
LA MODALIDAD DE OFERTA 
SUBSECUENTE DE DESCUENTO 
PARA LA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL ABIERTA NUMERO 
NO. OA-019GYR047-T43-2015.  
SE SOLICITA AMABLENTE A LA 
CONVOCANTE NOS DEFINA BAJO 
QUE TERMINOS SE VUELVE A 
LICITAR UN SERVICIO QUE YA FUE 
ASIGNADO A OTRO PROVEDOR 

SU PREGUNTA NO SE CONTESTA AL 
NO ENCONTRARSE RELACIONADA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA 
CONTESTACIÓN DE LA MISMA, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 
45, PÁRRAFO SEXTO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

NO APLICA DSI 

50)  

2.1.- OBJETO DE LA 
CONTRATACION. 

SEGUNDO 
PÁRRAFO 

ANEXO TI4 (TI 
CUATRO) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

3) ES CORRECTO ENTENDER QUE 

EL ANEXO TI4 (TI CUATRO) 
INCLUIDO EN ESTA 
CONVOCATORIA ES DE CARÁCTER 
INFORMATIVO, Y QUE NO 
FORMARA PARTE DE LA OFERTA 
TÉCNICA. 
 
FAVOR DE CONFIRMAR. 

EL ANEXO TI 4 (TI CUATRO), ES LA ETIMSS 
Y FORMA PARTE DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN, POR LO CUAL DEBE 
APLICARSE.  

NO APLICA DIDT  

51)  
2.7.- FORMA DE 
ADJUDICACION 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

5) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME 
QUE SERÁ DE FORMA INDISTINTA 
PODER PRESENTAR OFERTA 
ECONÓMICA PARA LAS PARTIDAS 1 
Ó 2, O AMBAS AL 100%, SIN SER 
MOTIVO DE DESECHAMIENTO. 

SE PODRÁ PRESENTAR ÚNICAMENTE 
LA PROPUESTA ECONÓMICA DE UNA 
PARTIDA, SIN QUE POR ELLO SEA 
MOTIVO DE DESECHAMIENTO. NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

52)  

2.7.- MODELO DE 
CONTRATO. 
SEGUNDO 
PÁRRAFO. 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

6) FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS 

MODIFICACIONES DERIVADAS DEL 
EVENTO DE JUNTA DE 
ACLARACIONES, SERÁN 
INTEGRADAS AL MODELO DE 
CONTRATO, Y EN CASO DE 
DISCREPANCIA, PREVALECERÁN 
LAS QUE SE DERIVEN DE LA 
PRESENTE JUNTA. 

EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE 
LA CONVOCATORIA, JUNTA (S) DE 
ACLARACIONES Y MODELO DE 
CONTRATO, PREVALECERÁ LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA 
Y JUNTA (S) DE ACLARACIONES  

NO APLICA  DSI 

53)  

3.4.- 
PROCEDIMIENTO 

PARA PRESENTAR 
OFERTAS 

SUBSECUENTES DE 
DESCUENTO (OSD) 

INCISO E) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

7) SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE ACLARAR, QUE 
EN CASO DE QUE UN MISMO 
LICITANTE PARTICIPE EN 1 O 2 
PARTIDAS, NO SE REALIZARAN 
OFERTAS SUBSECUENTES DE 
DESCUENTO DE MANERA 
SIMULTÁNEA A DOS O MÁS 
PARTIDAS, SINO QUE SE 
REALIZARÁ LA OSD A LA PARTIDA 
UNO Y UNA VEZ CONCLUIDA SE 
PROCEDERÁ A REALIZAR LA OSD A 
LA PARTIDA UNO Y UNA VEZ 
CONCLUIDA A LA PARTIDA DOS. LO 
ANTERIOR PARA NO IMPOSIBILITAR 
LA PARTICIPACIÓN Y 
CONCURRENCIA DE LOS 
PARTICIPANTES PARA REALIZAR 
SUS OSD (OFERTAS 
SUBSECUENTES DE DESCUENTO)  
A LAS PARTIDAS 
CORRESPONDIENTES CONFORME 
A LA FRACCIÓN V DEL ART. 29 DE 
LA LAASSP. 

LA HORA Y FECHA DE LA OSD SE 

HARÁ DEL CONOCIMIENTO EN EL 

ACTA DE PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE PROPOSICIONES, DE 

ACUERDO AL CAPÍTULO CUARTO DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 

DIVERSOS LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

PUBLICADOS EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2010, REFERENTE DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN 

DE LA MODALIDAD DE OFERTAS 

SUBSECUENTES DE DESCUENTOS EN 

LAS LICITACIONES PÚBLICAS 

ELECTRÓNICAS, LINEAMIENTO 

SÉPTIMO, INCISO III: 

... 

III. EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 

PRESIDA EL ACTO DE PRESENTACIÓN 

Y APERTURA DE PROPOSICIONES, AL 

NO APLICA  DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONCLUIR ÉSTE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS 

DE COMPRANET EL ACTA 

CORRESPONDIENTE, EN LA CUAL 

SEÑALARÁ LA FECHA, HORA Y LUGAR 

EN LA QUE LOS LICITANTES QUE 

HAYAN CUMPLIDO CON LOS 

REQUISITOS LEGALES Y TÉCNICOS 

ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

PODRÁN PRESENTAR SUS OSD, 

DANDO A CONOCER IGUALMENTE LA 

O LAS PARTIDAS EN LAS CUALES 

CADA LICITANTE PODRÁ PRESENTAR 

SUS PUJAS; […]”.  

DE ACUERDO AL CAPÍTULO CUARTO 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
PUBLICADOS EL 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2010, REFERENTE DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN 
DE LA MODALIDAD DE OFERTAS 
SUBSECUENTES DE DESCUENTOS EN 
LAS LICITACIONES PUBLICAS 
ELECTRÓNICAS, LINEAMIENTO 
SÉPTIMO, INCISO V: 
… 

V. SI EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN SE COMPONE DE 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

VARIAS PARTIDAS O GRUPOS DE 

PARTIDAS, EL SERVIDOR PÚBLICO 

QUE PRESIDA EL ACTO DETERMINARÁ 

SI LAS PUJAS SE HARÁN 

INDIVIDUALMENTE POR CADA UNA DE 

LAS PARTIDAS O GRUPOS O DE 

MANERA SIMULTÁNEA, ASÍ COMO EL 

ORDEN EN QUE SE PRESENTARÁN 

LAS OSD; 

… 

POR LO ANTERIOR LA CONVOCANTE 
DETERMINARÁ EN EL ACTA DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES SI LAS OSD DE 
CADA PARTIDA SE LLEVARAN A 
CABO DE FORMA SIMULTÁNEA O 
SECUENCIAL, SIN QUE ESTO AFECTE 
A NINGÚN LICITANTE. 

54)  
3.6.1.-PERSONA 

MORAL INCISO A) 
LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

8) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS PERMITA 
PRESENTAR NUESTRA ACTA 
COMPULSA, MISMA QUE AMPARA 
TODAS LAS MODIFICACIONES DE 
NUESTRA ACTA CONSTITUTIVA. 

SE ACEPTA, SIN SER OBLIGATORIO 
PARA LOS DEMÁS LICITANTES. 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

55)  

3.2.- FECHA, HORA 
Y LUGAR PARA LOS 

ACTOS DE LA 
LICITACIÓN 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

1) SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA NOS INDIQUEN LOS 
MECANISMOS A SEGUIR EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
 
• EN CASO DE QUE SE PRESENTE 
UNA CONTINGENCIA EN 
COMPRANET 5.0 AL     MOMENTO 
DE SUBIR NUESTRAS 
PROPUESTAS. 
• AL REALIZAR LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA EN LOS 
CORRESPONDIENTES ARCHIVOS 
DE LA PROPUESTA TÉCNICA – 
ECONÓMICA Y SE PRESENTE 
ALGÚN PROBLEMA. 
• EN CASO DE PUBLICAR NUESTRA 
PROPUESTA Y QUE EL SISTEMA 
COMPRANET 5.0 NO LE PERMITA A 
LA CONVOCANTE VISUALIZARLA. 
 
SE AGRADECERÁ SE TURNE ESTE 
CUESTIONAMIENTO A 
FUNCIONARIOS DE COMPRANET 

SU PREGUNTA RELACIONADA CON 
CONTINGENCIAS EN COMPRANET AL 
MOMENTO DE SUBIR LAS 
PROPUESTAS, AL REALIZAR LA FIRMA 
ELECTRÓNICA O QUE NO SE PERMITA 
VISUALIZAR LA PROPUESTA 
PUBLICADA, NO PUEDE SER 
CONTESTADA POR SER COMPETENCIA 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 
 
ASIMISMO, SE REITERA QUE ES 
RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, EL 
CORRECTO ENVÍO DE SUS 
PROPOSICIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER DUDA SOBRE LOS 
CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS 
DEBERÁN VERIFICARSE EN LA “GUÍA 
DEL LICITANTE CONOCIMIENTO Y 
UTILIZACIÓN DE COMPRANET”, 
PUBLICADA EN EL PORTAL DE 
COMPRANET 
HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLIC
A.GOB.MX/WEB/LOGIN.HTML O SER 
CONSULTADOS A LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 

POR OTRA PARTE, DENTRO DE LOS 

PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN EL 

SISTEMA COMPRANET, SE HABILITÓ 

LA OPCIÓN DE ANEXOS GENÉRICOS, A 

EFECTO DE QUE LOS LICITANTES 

PUEDAN COMPLEMENTAR LA 

NO APLICA DSI 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

2)SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE, SE HABILITE EL 
ÁREA DE ANEXOS ADICIONALES, 
EN LA PROPUESTA TÉCNICA 
DENTRO DE LA PLATAFORMA 
COMPRANET 5.0, LO ANTERIOR 
DEBIDO A QUE EL VOLUMEN DE 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, 
PODRÍA EXCEDER LA CAPACIDAD 
DE ALMACENAMIENTO 
CONTEMPLADA EN LA ACTUAL 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONFIGURACIÓN. INFORMACIÓN FALTANTE REQUERIDA 

EN LOS PARÁMETROS 

ESTABLECIDOS. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

5) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS INCREMENTE 
LA CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO ASIGNADO A 
CADA PARÁMETRO EN  
COMPRANET, YA QUE CADA 
PARÁMETRO SOLO TIENE 25 MB 
ASIGNADOS, LOS CUALES SON 
INSUFICIENTES PARA CIERTOS 
RUBROS COMO, LOS INCISO DE 
LOS REGISTROS SANITARIOS, 
MANUALES, FOLLETOS, ETC. O EN 
SU CASO ASIGNAR UN 
PARÁMETRO ADICIONAL QUE 
PERMITA CARGAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE 
SOBREPASE LA CAPACIDAD DE 
CADA RUBRO. 

56)  

ANEXO TÉCNICO 
T1A (T UNO A)  
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 
PARA LA 

CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 
2 LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE 

ENTREGA 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

20) LAS CONDICIONES 

CONTENIDAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y 
EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES NO PODRÁN SER 
NEGOCIADAS. 
 
SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE 
RATIFIQUE QUE EL PRESENTE 
PUNTO ES DE OBLIGATORIEDAD 
PARA AMBAS PARTES Y QUE NO 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
26, SÉPTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN 
LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y 
EN LAS PROPOSICIONES, 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 
NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PAG. 72 PODRÁ EXIGIRSE Y MUCHO MENOS 
CONDICIONARSE AL PRESTADOR 
DEL SERVICIO QUE RESULTE 
GANADOR, A PROPORCIONAR 
CUESTIONES AJENAS O 
ADICIONALES A LAS ESTIPULADAS 
EN LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y LOS ACTOS QUE DE 
LAS MISMAS DERIVEN. 

57)  

3.3 
PROPOSICIONES 

CONJUNTAS: 
PAG. 13 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

25) CONFORME AL ARTÍCULO 34 DE 

LA LAASSP, SERÁN ACEPTADAS 
LAS PROPUESTAS CONJUNTAS, 
SIEMPRE Y CUANDO ESTAS 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 44 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE 
SOLICITO DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE 
CONFIRME QUE SI MI 
REPRESENTADA PODRÁ 
CELEBRAR CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 
UNO O MÁS FABRICANTES SIN 
VIOLAR DISPOSICIÓN LEGAL 
ALGUNA; CUANDO CUMPLAMOS 
CON TODO LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTE DE 
LA LAASSP 

EN CASO DE PARTICIPACIÓN 

CONJUNTA SE DEBERÁ CUMPLIR CON 

EL NUMERAL 3.3 DE LA 

CONVOCATORIA, ES DECIR, LOS 

LICITANTES PODRÁN PRESENTAR 

PROPOSICIONES CONJUNTAS, 

SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

ADICIONALMENTE SE ACLARA QUE 
LOS LICITANTES QUE PRESENTEN 
PROPOSICIÓN DE FORMA CONJUNTA 
CON ALGÚN FABRICANTE O 
DISTRIBUIDOR Y PARA ESA MISMA 
PARTIDA UNO DE LOS INTEGRANTES 
DE LA PROPOSICIÓN CONJUNTA 
PRESENTA PROPUESTA EN LO 
INDIVIDUAL O EN CONJUNTO CON 
OTRO LICITANTE LAS 
PROPOSICIONES SERÁN 

NO APLICA DSI 



ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA” CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES 

DE DESCUENTO NO. LA-019GYR988-E6-2015 
 

Página 44 de 142 
 

       

NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DESECHADAS.   

58)  
16 DEDUCCIONES  

PAG. 86 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

27) SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 
PREVALEZCA DENTRO DE SUS 
CRITERIOS CALCULAR 
DEDUCTIVAS EN EL SENTIDO DEL 
ARTÍCULO 53 BIS DE LA LAASSP, 97 
DE SU REGLAMENTO Y NUMERAL 
4.3.3 DEL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN 
GENERAL EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
Y QUE EL CÁLCULO SE HAGA 
CONFORME A LOS PLAZOS, 
TIEMPOS O CANTIDADES 
INCURRIDAS EN MORA O 
DEFICIENCIA, SOBRE LAS 
SESIONES QUE SE HAYAN DEJADO 
DE BRINDAR CON CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD. 

LAS DEDUCTIVAS SON CALCULADAS 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO  EN  
EL ANEXO T1A (T UNO A) DE LA 
CONVOCATORIA. 
 
LAS CUALES SERÁN DETERMINADAS 
POR  INCUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE EN QUE INCURRA EL 
PROVEEDOR. 
 
ADICIONALMENTE, SE ACLARA QUE EL 
PROVEEDOR NO SERÁ SANCIONADO 
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA POR 
CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, POR LO 
QUE LAS DEDUCTIVAS SE 
ENCUENTRAN APEGADAS A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

 

NO APLICA DSI 

59)  
ANEXO A13 (A 

TRECE) 
PAG. 54 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

32)SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE INFORME SI ES 
MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL 
NO PRESENTAR EL ANEXO A13 (A 
TRECE) “INFORMACION 
RESERVADA Y CONFIDENCIAL” 

NO SERÁ MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO EL NO PRESENTAR 
EL ANEXO REFERIDO. 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

60)  
CONVOCATORIA. 

PAG. 4 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

38)EN OBSERVANCIA AL ARTÍCULO 

134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 25, 26 FRACCIÓN I, 26 
BIS FRACCIÓN II, 26 TER, 28 
FRACCIÓN II Y PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, 29, 36, 36 BIS FRACCIÓN 
III, 39 Y 47 DE LA LAASSP,38, 39, 42, 
51,85 Y RELATIVOS DEL RLAASSP Y 
DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA, SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORALES CUYA 
ACTIVIDAD COMERCIAL ESTÉ 
RELACIONADA CON LOS 
SERVICIOS A CONTRATAR 
DESCRITOS EN EL ANEXO 
TÉCNICO T1A (T UNO A)   PARA 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE 
LICITACIÓN 
 

SU PREGUNTA NO SE CONTESTA AL 
NO ENCONTRARSE RELACIONADA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA 
CONTESTACIÓN DE LA MISMA, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 
45, PÁRRAFO SEXTO DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
ASIMISMO, SE PRECISA QUE LA 
CONVOCANTE ACTUARÁ EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ES CLARO QUE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA SE RIGE POR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
POR LO ESTIPULADO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO, ASÍ COMO DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA. 
 
EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO ES POR 
DEMÁS CLARO Y ESTABLECE QUE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
SE ABSTENDRÁN DE RECIBIR 
PROPOSICIONES O ADJUDICAR 
CONTRATO ALGUNO EN LAS 
MATERIAS A QUE SE REFIERE 
ESTA LEY, CON LAS PERSONAS 
SIGUIENTES, ESPECÍFICAMENTE 
LAS FRACCIONES III Y XIII 
ESTABLECE LO SIGUIENTE: 
 
III. AQUELLOS PROVEEDORES QUE, 
POR CAUSAS IMPUTABLES A 
ELLOS MISMOS, LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD CONVOCANTE LES 
HUBIERE RESCINDIDO 
ADMINISTRATIVAMENTE MÁS DE 
UN CONTRATO, DENTRO DE UN 
LAPSO DE DOS AÑOS CALENDARIO 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA 
RESCISIÓN. DICHO IMPEDIMENTO 
PREVALECERÁ ANTE LA PROPIA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CONVOCANTE POR EL PLAZO QUE 
SE ESTABLEZCA EN LAS 
POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 1 DE ESTA LEY, EL 
CUAL NO PODRÁ SER SUPERIOR A 
DOS AÑOS CALENDARIO 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN 
DEL SEGUNDO CONTRATO; 
 
XIII. AQUELLOS LICITANTES QUE 
INJUSTIFICADAMENTE Y POR 
CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS 
MISMOS, NO HAYAN FORMALIZADO 
UN CONTRATO ADJUDICADO CON 
ANTERIORIDAD POR LA 
CONVOCANTE. DICHO 
IMPEDIMENTO PREVALECERÁ 
ANTE LA PROPIA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD CONVOCANTE POR EL 
PLAZO QUE SE ESTABLEZCA EN 
LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 1 DE ESTA LEY, EL 
CUAL NO PODRÁ SER SUPERIOR A 
UN AÑO CALENDARIO CONTADO A 
PARTIR DEL DÍA EN QUE HAYA 
FENECIDO EL TÉRMINO 
ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
O, EN SU CASO, POR EL ARTÍCULO 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

46 DE ESTA LEY, PARA LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
EN CUESTIÓN. 
 
POR LO CUAL SOLICITAMOS DE LA 
MANERA MÁS ATENTA A LA 
CONVOCANTE RATIFIQUE QUE 
ESTARÁN IMPEDIDOS DE 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA LOS LICITANTES 
QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS 
ANTERIORES, YA SEA POR SÍ 
MISMOS O A TRAVÉS DE 
INTERPÓSITA PERSONA, A FIN DE 
DAR UNA CERTEZA JURÍDICA AL 
PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

61)  

3.3 
PROPOSICIONES 

CONJUNTAS 
DOCUMENTOS 

DISTINTOS A LA 
PROPUESTA. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

6) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRMAR EL 
APARTADO EN COMPRANET EN EL 
CUÁL EL LICITANTE SUBIRÁ LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS EN 
ESTE NUMERAL ASÍ COMO 
CUALQUIER OTRA 
DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA QUE PUDIERA 
RESULTAR DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA (COPIA SIMPLE 
POR AMBOS LADOS DE 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 
CON FOTOGRAFÍA, CARTILLA DEL 
SERVICIO MILITAR, PASAPORTE O 
CÉDULA PROFESIONAL) Y ANEXO 
A1 (A UNO). 

LA DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA DEBERÁ DE 
PRESENTARSE DENTRO DEL 
PARÁMETRO IDENTIFICADO EN EL 
ANEXO A 1 (A UNO) BAJO EL NUMERAL 
4.1.1 INCISO A), TAL COMO SE 
ESTABLECIÓ EN LA CONVOCATORIA.    

NO APLICA DSI 

62)  
ANEXO A14 (A 

CATORCE) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

15) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE AGREGUE EL 
FORMATO DEL MODELO DE 
CONTRATO, YA QUE ESTE NO SE 
SEÑALA EN LA CONVOCATORIA. 

EL MODELO DE CONTRATO PUEDE 
VISUALIZARSE EN COMPRANET 
DESDE LA FECHA EN QUE FUE 
PUBLICADA LA CONVOCATORIA, EL 
CUAL SE ENCUENTRA IDENTIFICADO 
COMO ANEXO DE LA CONVOCATORIA.  

NO APLICA DSI 

63)  

ANEXO T1A, 
NUMERAL 9 PLAZO 
Y CONDICIONES DE 
PAGO DEL PRECIO 

DEL SERVICIO. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

19) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS INDIQUE CUÁL 
SERÁ EL PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR PARA LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS PAGOS EN EXCESO. 

EN CASO DE PRESENTARSE PAGOS 
EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR 
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LA TASA QUE 
ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN, PARA LOS CASOS DE 
PRÓRROGA CUANDO EXISTAN 
CRÉDITOS FISCALES. LOS INTERESES 
SE CALCULARÁN SOBRE LAS 
CANTIDADES EN EXCESO Y SE 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES 
DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA 
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”.  

 
DE ACTUALIZARSE EL SUPUESTO DE 
PAGOS EN EXCESO, EL NÚMERO DE 
CUENTA DEBERÁ SOLICITARSE EN 
LAS ÁREAS DE TRAMITES DE 
EROGACIÓN DE LAS DELEGACIONES Y 
UMAES EN DONDE SE HAYA 
PRESTADO EL SERVICIO.  

64)  
ANEXO T1A (T UNO 

A), NUMERAL 16. 
DEDUCCIONES. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

21)SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 

TENGA A BIEN, DESCRIBIR DE 
MANERA PUNTUAL EL 
PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL 
CUAL EL INSTITUTO LLEVARA A 
CABO LA APLICACIÓN DE LAS 
DEDUCCIONES CONTEMPLADAS, 
DESDE LA NOTIFICACIÓN AL 
PROVEEDOR, HASTA LA MANERA 
EN QUE SE LLEVARA A CABO LA 
APLICACIÓN DE DEDUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

EL INSTITUTO PARA LA APLICACIÓN 
DE PENAS CONVENCIONALES Y 
DEDUCCIONES SEGUIRÁ EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 4.3.3 APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 
DEL MANUAL DE APLICACIÓN 
GENERAL EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

65)  

4.1DOCUMENTACIÓ
N LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA  
F)ESCRITO A 
TRAVÉS DEL CUAL 
EL LICITANTE SE 
COMPROMETE A 
ENTREGAR POR 
CADA UNO DE LOS 
CONTRATOS 
ADJUDICADOS, 
DENTRO DEL 
PLAZO Y EN EL 
ÁREA EN LA QUE 
SE REALIZARÁ LA 
FORMALIZACIÓN 
DE LOS MISMOS, 
LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
DOCUMENTO 
VIGENTE EXPEDIDO 
POR EL IMSS, EN EL 
QUE EMITA 
OPINIÓN EN 
SENTIDO POSITIVO 
DEL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN 
MATERIA DE 
SEGURIDAD 
SOCIAL A NOMBRE 
DE MI (S) 
REPRESENTADA 
(S), CONFORME A 
LO DISPUESTO POR 
EL ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.1012
14/281.P.DIR, 
PUBLICADO EN EL 
DOF EL 27 DE 
FEBRERO DE 2015. 
ANEXO NÚMERO A7 
(A SIETE) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

61)LE PEDIMOS A LA CONVOCANTE 

QUE CONFIRME QUE EN CASO DE 
QUE MI REPRESENTADA NO 
CUENTE CON TRABAJADORES NO 
ESTARÁ OBLIGADA A CUMPLIR 
CON EL PUNTO DE REFERENCIA 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, 
DEBERÁ APEGARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

NO APLICA DSI 



ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA” CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES 

DE DESCUENTO NO. LA-019GYR988-E6-2015 
 

Página 52 de 142 
 

       

NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

66)  

ANEXO A7 
CARTA DE 

COMPROMISO 
FISCAL. 

DOCUMENTO 
VIGENTE EXPEDIDO 

POR EL IMSS,  EN 
EL QUE EMITA 

OPINIÓN EN 
SENTIDO POSITIVO  
DE CUMPLIMIENTO 
DE  OBLIGACIONES 

FISCALES EN 
MATERIA DE 

SEGURIDAD A 
NOMBRE DE MI (S) 
REPRESENTADA  

(S),  CONFORME A 
LO DISPUESTO POR 

EL ACUERDO  
ACDO.SA1.HCT.1012

14/281.P.DIR, 
PUBLICADO EN EL 

DOF EL 27 DE 
FEBRERO DE 2015. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

62)LE PEDIMOS A LA CONVOCANTE 

QUE EN CASO DE QUE MI 
REPRESENTADA NO CUENTE CON 
EMPLEADOS, NOS PERMITA 
SUPRIMIR DEL ANEXO 7 EL 
PÁRRAFO DE REFERENCIA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

67)  

ANEXO T1A, 
NUMERAL 9 PLAZO 
Y CONDICIONES DE 
PAGO DEL PRECIO 

DEL SERVICIO. 
 

[..] 
ADICIONALMENTE 

ENTREGARÁ 
DOCUMENTO QUE 

INCLUYA LA 
FECHA, NOMBRE Y 

FIRMA DE 
RECEPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS POR EL 
DERECHOHABIENT

E Y/O 
ACOMPAÑANTE, 

[…] 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

18) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE ELIMINE ESTE 
TEXTO DEBIDO A QUE EL OBJETO 
DE CONTRATACIÓN ES INTEGRAL 
DE HEMODIÁLISIS INTERNA, TODA 
VEZ QUE EN ESTE TIPO DE 
SERVICIO EL PROVEEDOR  NO 
TIENE INTERACCIÓN CON LOS 
DERECHOHABIENTES Y/O 
ACOMPAÑANTES. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, 
DEBERÁ APEGARSE A LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA.  

NO APLICA CPIM  

68)  

4.1.2.- PROPUESTA 
ECONÓMICA 

ANEXO A12 (A 
DOCE) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

19) SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE CONFIRME QUE 
LAS CANTIDADES MÍNIMAS Y 
MÁXIMAS A OFERTAR POR CADA 
DELEGACIÓN/UMAE, SERÁN LAS 
ESTABLECIDAS POR EL TOTAL DE 
LOS 46 MESES DEL ANEXO T1 
PÁGINA 102 

LAS CANTIDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
QUE SERÁN TOMADAS EN 
CONSIDERACIÓN POR LOS 
LICITANTES, SON LAS ESTABLECIDAS 
EN EL ANEXO T1, Y LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO SERÁ APARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO HASTA EL 31 DE 
OCTUBRE DE 2019. 

NO APLICA DSI  Y CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

69)  

ANEXO TECNCO 
T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 
PARA LA 

CONTRATACION 
DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
HEMODIALISIS 

INTERNA 
NUMERAL 16 

DEDUCCIONES 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

34) SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 
PREVALEZCA DENTRO DE SUS 
CRITERIOS CALCULAR 
DEDUCTIVAS EN EL SENTIDO DEL 
ARTÍCULO 53 BIS DE LA LAASSP, 97 
DE SU REGLAMENTO Y NUMERAL 
4.3.3 DEL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN 
GENERAL EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. Y QUE EL 
CÁLCULO SE HAGA CONFORME A 
LOS PLAZOS, TIEMPOS O 
CANTIDADES INCURRIDAS EN 
MORA O DEFICIENCIA, SOBRE LAS 
SESIONES QUE SE HAYAN DEJADO 
DE BRINDAR CON CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD Y NO SOBRE EL 
TOTAL DEL MONTO FACTURADO 
DEL MES. 
EN CASO CONTRARIO FAVOR DE 
ARGUMENTAR EL SUSTENTO 
JURÍDICO. 

LAS DEDUCTIVAS PREVISTAS EN LA 
CONVOCATORIA FUERON 
ESTABLECIDAS DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA 
LAASSP Y 97 DE SU REGLAMENTO. 
 
ASIMISMO, SERÁN APLICADAS 
ATENDIENDO A LOS SERVICIOS 
PRESTADOS DE MANERA PARCIAL O 
DEFICIENTE, UNIDAD DE MEDIDA 
PARA LA DEDUCCIÓN Y LIMITE D 
EINCUMPLIMIENTO ESTABLECIDOS EN 
LA CONVOCATORIA. NO APLICA DSI  Y CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

70)  

15 PENAS 
CONVENCIONALES 
POR ATRASO EN LA 
PRESENTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. 
PAG. 81 

REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

26) “EL INSTITUTO APLICARÁ UNA 

PENA CONVENCIONAL POR CADA 
DÍA NATURAL DE ATRASO EN EL 
INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, EN CADA UNO DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES:…… 
 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE 
CONFIRME QUE LAS PENAS 
CONVENCIONALES SERÁN 
PROCEDENTES SI Y SOLO SI LOS 
ATRASOS A LOS CUALES SE HACE 
REFERENCIA SON POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL PROVEEDOR. 
 
 
 
 
 
 
 
Y EN PARTICULAR LO RELATIVO AL 
REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE 
LA SESIÓN REALIZADA, EN LA BASE 
DE DATOS CENTRAL DEL 
INSTITUTO, CONFORME AL ANEXO 
TI4 (TI CUATRO) ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE HEMODIÁLISIS 
5640-023-003, NECESARIO PARA LA 
TRANSMISIÓN DE DATOS A LA 
BASE DE DATOS CENTRAL DEL 
INSTITUTO. 
DONDE SE ESTABLECE 
CLARAMENTE QUE ES PERSONAL 

LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁN 
APLICADAS CUANDO EL PROVEEDOR 
INCURRA EN ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

NO APLICA DSI Y DIDT 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DEL INSTITUTO QUIEN REGISTRA 
LAS SESIONES REALIZADAS. 

71)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A 

 

COMERCIALIZADO

RA DE SERVICIOS 

Y PRODUCTOS 

RELACIONADOS A 

LA SALUD, S.A. DE 

C.V. 

1. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE ADECUE ESTE 

PUNTO ÚNICAMENTE A LOS 

PACIENTES QUE AL MENOS 

TENGAN 30 DÍAS EN EL PROGRAMA 

HEMODIÁLISIS, ES DECIR AL FINAL 

DEL PERIODO MENSUAL EN QUE 

SE REPORTAN DE MANERA QUE EL 

SUMINISTRO SE DE POR 

PERIODOS DE CONSUMO DE 30 

DÍAS. ¿SE ACEPTA? 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA DE 

QUE EL PUNTO SE APLIQUE 

ÚNICAMENTE A LOS PACIENTES QUE 

AL MENOS TENGAN 30 DÍAS EN EL 

PROGRAMA HEMODIÁLISIS 

NO APLICA CPIM 

72)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

8. “EL LICITANTE  DEBERÁ 

GARANTIZAR LA CORRECTA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

CONSIDERANDO TODOS LOS 

EQUIPOS Y ACCESORIOS 

COMPLEMENTARIOS QUE SE 

ES RESPONSABILIDAD DEL 

LICITANTE GANADOR LA DOTACIÓN E 

INSTALACIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

REQUERIDO (ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS NECESARIOS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO) PARA EL 

SERVICIO INTEGRAL DE 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

PAG. 60 

NECESITEN PARA LA ADECUADA 

PRESTACIÓN DEL MISMO”. 

 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE 

CONFIRME QUE LOS EQUIPOS Y 

ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS 

REQUERIDOS EN ESTA 

CONVOCATORIA SON 

ÚNICAMENTE LOS SOLICITADOS 

EN LOS ANEXOS T2, T2 B), T2 C), T2 

D), T2 E), TI 3, TI 4, TI 5, TI 6, Y/O 

LOS NUMERALES 1.1.4 BIENES DE 

CONSUMO Y 1.2.1 EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y PERIFÉRICOS PARA 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEL 

ANEXO  T1A (T UNO A) DE LA 

CONVOCATORIA QUE REGULA EL 

PROCESO LICITATORIO. 

HEMODIÁLISIS, LOS 

MANTENIMIENTOS ADECUADOS 

PARA SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO, 

LA CAPACITACIÓN Y EL SUMINISTRO 

OPORTUNO DE LOS INSUMOS 

REQUERIDOS PARA EL MISMO 

73)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

PAG. 60 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

7. MENCIONA QUE CUANDO EXISTA 

INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO POR 

CAUSAS IMPUTABLES AL 

LICITANTE Y SEA NECESARIA LA 

SUBROGACIÓN DE FORMA 

INMEDIATA, EL LICITANTE DARÁ LA 

ATENCIÓN A LOS PACIENTES Y EL 

GASTO Y TRASLADO CORRERÁN A 

SU CARGO. 

 

FAVOR DE RATIFICAR QUE EN EL 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, 

SERÁ NECESARIA LA SUBROGACIÓN 

DE FORMA INMEDIATA, CUANDO 

EXISTA INTERRUPCIÓN TOTAL DEL 

SERVICIO,  POR CAUSAS IMPUTABLES 

AL LICITANTE ADJUDICADO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CASO DE INTERRUPCIÓN DEL 

SERVICIO POR CUALQUIER 

CAUSA, ANTES DE SUBROGAR, EL 

LICITANTE GANADOR CONTARÁ 

CON EL PLAZO ESTABLECIDO DE 

24 Ó 48 HORAS SEGÚN SEA EL 

CASO, PARA LA ATENCIÓN DE LOS 

REPORTES DE FALLAS EN LAS 

MÁQUINAS Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA Y 

EFECTUAR LAS REPARACIONES  

NECESARIAS Ó LA SUSTITUCIÓN 

DE LOS EQUIPOS. 

74)  

ANEXO T1A (T UNO 

A), NUMERAL 15. 

PENAS 

CONVENCIONALES 

POR ATRASO EN LA 

PRESENTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS. 

 

ENTREGA DE 

RESULTADOS DE 

LAS PRUEBAS DE 

LOS 

CONTAMINANTES 

BIOLÓGICOS Y 

QUÍMICOS DEL 

AGUA AL INICIO 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

20. DERIVADO DE LOS AVANCES 

TECNOLÓGICOS Y EN VIRTUD DE 

QUE LOS LABORATORIOS 

ACREDITADOS HOY EN DÍA EMITEN 

LOS RESULTADOS DE LAS 

PRUEBAS DE FORMA 

ELECTRÓNICA. SE  SOLICITA A LA 

CONVOCANTE CONFIRME QUE 

SERÁ SUFICIENTE PRESENTAR 

DICHO REPORTE ELECTRÓNICO 

PARA ASEGURAR QUE LA CALIDAD 

DEL AGUA CUMPLE CON LO 

ESTABLECIDO EN LA NOM-003-

SSA3-2010. 

SERÁ SUFICIENTE PRESENTAR EL 

REPORTE DE LA CALIDAD DEL AGUA 

DE MANERA ELECTRÓNICA 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DEL SERVICIO 

75)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

2 LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE 
ENTREGA 
PAG. 70 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

19. A PARTIR DEL SEGUNDO MES 
DE SERVICIO EL LICITANTE 
ADJUDICADO DEBERÁ DOTAR EN 
FORMA MENSUAL AL INSTITUTO EL 
NÚMERO DE CATÉTERES 
TEMPORALES O PERMANENTES 
QUE FUERON COLOCADOS A 
PACIENTES DE NUEVO INGRESO 
DEL MES PREVIO, MÁS 1 (UNO) 
CATÉTER TEMPORAL O 
PERMANENTE, CON EL PROPÓSITO 
DE QUE EL INSTITUTO CUENTE 
CON UN STOCK PARA GARANTIZAR 
LA ATENCIÓN OPORTUNA DE LOS 
PACIENTES DE PRIMERA VEZ….. 
 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE 

LA ENTREGA DEL CATÉTER 

TEMPORAL O PERMANENTE SE 

REFIERE A PACIENTES DE NUEVO 

INGRESO AL PROGRAMA DE 

HEMODIÁLISIS INTERNA. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONFIRME QUE LA ENTREGA DEL 
CATÉTER TEMPORAL O 
PERMANENTE SE REFIERE 
ÚNICAMENTE A PACIENTES DE 
NUEVO INGRESO AL PROGRAMA 
DE HEMODIÁLISIS DE LA UNIDAD 
MÉDICA Y DEL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS 
INTERNO DEL IMSS, NO ASÍ PARA 
PACIENTES DE UCI, URGENCIAS, 
DIÁLISIS PERITONEAL O 
PACIENTES QUE SALEN AL 
SISTEMA DE SUBROGACIÓN 
MISMOS QUE REGRESAN AL 
PROGRAMA INTERNO DEL MISMO 
INSTITUTO. 

76)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

2 LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE 
ENTREGA 
PAG. 70 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

18. SERÁ RESPONSABILIDAD DEL 
LICITANTE REALIZAR POR SU 
CUENTA LAS MANIOBRAS DE 
CARGA Y DESCARGA DE LOS 
EQUIPOS Y CONSUMIBLES AL 
LUGAR DE ENTREGA E 
INSTALACIÓN DE ÉSTOS ÚLTIMOS. 
 
LAS ENTREGAS SUBSECUENTES 
CORRESPONDERÁN A CONSUMOS 
REALIZADOS EN EL PERIODO 
ESTABLECIDO, POR LO QUE EL 
LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 
ENTREGAR INSUMOS EN CADA 
UNIDAD MÉDICA, DE ACUERDO AL 
CALENDARIO DE REPOSICIÓN Y DE 
ENTREGA DE CONSUMIBLES 
ESTABLECIDO POR EL JEFE DE 
SERVICIO EN FORMA CONJUNTA 
CON EL LICITANTE ADJUDICADO 

EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS 

CONSUMIBLES SERÁ EN EL ALMACÉN 

DEL HOSPITAL O EN DONDE LO 

INDIQUE EL JEFE DE SERVICIO DE LA 

UNIDAD MÉDICA LA PERIODICIDAD DE 

LA ENTREGA DE LOS PEDIDOS 

DEBERÁ ACORDARSE CON EL JEFE 

DE SERVICIO  DE CADA UNIDAD EN 

FUNCIÓN DE LA CAPACIDAD DE 

ALMACENAJE 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

TENIENDO AMBOS ACUSE DE 
ENTREGA RECEPCIÓN, CON COPIA 
PARA CADA UNA DE LAS PARTES. 
 
PARA QUE EL LICITANTE 
ADJUDICADO REALICE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES DE 
CONSUMO EN LA UNIDAD MÉDICA, 
SE REALIZARÁ EN FORMA 
COORDINADA, SIGUIENDO EL 
PROCEDIMIENTO QUE SE LLEVA A 
CABO, EN FORMA REGLAMENTARIA 
EN EL ALMACÉN. 
 
1.- SE SOLICITA DE LA MANERA 
MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 
NOS CONFIRME QUE EL ALMACÉN 
DE CADA UNIDAD MÉDICA SERÁ 
EL LUGAR DE ENTREGA Y 
RESGUARDO DEL EQUIPO O 
INSUMOS LOS CUALES SE 
ENCONTRARÁN BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO 
UNA VEZ QUE HAYAN SIDO 
RECIBIDOS DE CONFORMIDAD. 
 
2.- SE SOLICITA DE LA MANERA 
MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE LA ENTREGA DE 
CONSUMIBLES DEBERÁ SER UN 
SOLO PEDIDO POR MES; POR LO 
CUAL LAS UNIDADES DEBERÁN 
CONTEMPLAR SUS NECESIDADES 
ÓPTIMAS DE ACUERDO AL 
CALENDARIO DE REPOSICIÓN Y DE 
ENTREGA DE CONSUMIBLES 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ESTABLECIDO POR EL JEFE DE 
SERVICIO Y DE ABASTECIMIENTO 
DE LA UNIDAD EN FORMA 
CONJUNTA CON EL PROVEEDOR. 

77)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

PAG. 60 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

10. EN EL 6° PÁRRAFO DICE: 
EL LICITANTE DEBERÁ ATENDER 

LA NOTIFICACIÓN REALIZADA POR 

EL INSTITUTO, DE 07 (SIETE) A 22 

(VEINTIDÓS) HORAS DE LUNES A 

SÁBADO POR CUALQUIER VÍA: 

FAX, ELECTRÓNICO Y/O 

PERSONAL), DE LOS REPORTES 

DE FALLAS PARA SU DEBIDA 

ATENCIÓN. 

 
1.- SOLICITAMOS DE LA MANERA 
MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 
NOS ACLARE SI EL HORARIO DE 7 
A 22 HORAS DE LUNES A SÁBADO 
ES EL HORARIO EN EL CUAL EL 
INSTITUTO PODRÁ REALIZAR 
REPORTES DE FALLAS PARA SU 
DEBIDA ATENCIÓN, O BIEN SI ÉSTE 
HORARIO ES EN EL CUAL EL 
PROVEEDOR DEBERÁ ATENDER 
DICHAS SOLICITUDES. 
 
2.- FAVOR DE CONFIRMAR QUE 
LAS FALLAS QUE PUEDAN 
OCURRIR FUERA DEL HORARIO DE 

EL HORARIO DE 7 A 22 HORAS DE 

LUNES A SÁBADO SE REFIERE AL 

HORARIO  EN EL CUAL EL INSTITUTO 

PODRÁ REALIZAR REPORTES DE 

FALLAS. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

7 A 22 HORAS DE LUNES A 
SÁBADO, ÉSTAS DEBERÁN SER 
REPORTADAS POR EL INSTITUTO 
AL PROVEEDOR HASTA LAS 7 
HORAS DEL DÍA SIGUIENTE Y EN 
EL CASO DEL SÁBADO HASTA LAS 
7 HORAS DEL LUNES PRÓXIMO. 

78)  

1.1 EQUIPAMIENTO 

MÉDICO 

PAG. 60 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

34. SE SOLICITA DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 

NOS INFORME SI SE PODRÁ 

OFERTAR MÁS DE UN MODELO O 

MARCA DE EQUIPO MÉDICO Y 

CONSUMIBLES, SIEMPRE Y 

CUANDO SE ADECÚE A LA 

DESCRIPCIÓN DEL CUADRO 

BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

VIGENTE, Y LOS CONSUMIBLES 

SEAN COMPATIBLES CON LOS 

EQUIPOS OFERTADOS. 

SE PODRÁ OFERTAR MÁS DE UN 

MODELO O MARCA DE EQUIPO 

MÉDICO Y CONSUMIBLE, SIEMPRE Y 

CUANDO LOS EQUIPOS OFERTADOS 

CUMPLAN CON LA DESCRIPCIÓN DEL 

CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

VIGENTE, CLAVE 531.340.0169 Y LOS 

CONSUMIBLES SEAN COMPATIBLES 

CON LOS EQUIPOS OFERTADOS. 

NO APLICA CPIM 

79)  

PUNTO 1.1 

EQUIPAMIENTO 

MÉDICO ANEXO T2 

PÁGS. 60 Y 103 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

11. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME SI 

SE PODRÁ PARTICIPAR EN LA 

PRESENTE LICITACIÓN 

OFERTANDO EL SERVICIO CON 

MÁS DE UNA MARCA Y MODELO DE 

EQUIPAMIENTO Y/O BIENES DE 

CONSUMO, SIEMPRE QUE SE 

CUMPLA CON LOS 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y 

DOCUMENTALES ESTABLECIDOS 

ES CORRECTO, SE PODRÁ OFERTAR 

MÁS DE UN MODELO O MARCA DE 

EQUIPO MÉDICO Y CONSUMIBLES, 

SIEMPRE Y CUANDO EL EQUIPO 

CUMPLA CON LA DESCRIPCIÓN DEL 

CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

VIGENTE, CLAVE 531.340.0169 Y LOS 

CONSUMIBLES SEAN COMPATIBLES 

CON LOS EQUIPOS OFERTADOS 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

EN LA CONVOCATORIA. 

80)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

1.1.1 
MANTENIMIENTO 

PAG. 61 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

11. EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DICE: 
EL MANTENIMIENTO DEL SILLÓN 
CLÍNICO SE HARÁ CUANDO LO 
REQUIERA LA UNIDAD. 
 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE 
ACLARAR A QUE SE REFIERE CON 
LA FRASE “CUANDO LO REQUIERA 
LA UNIDAD” YA QUE EL 
MOBILIARIO ESTÁ INCLUIDO EN EL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y POR ENDE 
TENDRÍA QUE REPORTARSE 
CUALQUIER FALLA ADICIONAL DE 
ESTE EQUIPO, PARA GARANTIZAR 
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO. 

EL TÉRMINO SE REFIERE A ATENDER 

LA FALLA, MEDIANTE EL REPORTE 

CORRESPONDIENTE PARA SER 

REPARADO O CAMBIARLO PARA 

GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL 

SERVICIO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

81)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.1.1. 

MANTENIMIENTO 

 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

57. SE SOLICITA A LA 

CONVOCANTE ACLARAR QUE LA 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL 

ÁREA FÍSICA EN QUE SE 

ENCUENTRE UBICADA LA PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUA, SE 

REFIERE A MANTENER EL ORDEN Y 

LA LIMPIEZA DURANTE LAS 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO Y PREVENTIVO, ASÍ 

COMO DE LOS MATERIALES 

UTILIZADOS PARA ESTE FIN, POR 

PARTE DEL LICITANTE 

ADJUDICADO. SE SOLICITA 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 

CONFIRMAR QUE EL 

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 

LAS ÁREAS FÍSICAS, ES 

RESPONSABILIDAD DE LA 

CONVOCANTE, CONFORME A 

PROCEDIMIENTOS, POLÍTICAS Y 

PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES 

HOSPITALARIAS, DEBIDO A QUE SE 

TRATA DE INSTALACIONES 

PROPIAS DEL INSTITUTO. 

LA LIMPIEZA DEL ÁREA DONDE SE 

ENCUENTRA EL SISTEMA DE 

SUMINISTRO DEL AGUA TRATADA 

CORRESPONDE AL INSTITUTO. 

 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

82)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.1.1. 

MANTENIMIENTO, 

INCISO A). 

 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

58. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS PERMITA 

PROPONER EN EL PROGRAMA DE 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, UN 

CALENDARIO DE FECHAS 

ESPECÍFICAS PARA GARANTIZAR 

EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 

SILLÓN. 

SE ACEPTA LA CALENDARIZACIÓN DE 

UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO PARA GARANTIZAR EL 

BUEN FUNCIONAMIENTO DEL SILLÓN 

CLÍNICO 

NO APLICA CPIM 

83)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

1.1.1 
MANTENIMIENTO 
B) MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO 

PAG. 61 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

12. “PARA DAR ATENCIÓN A LOS 

REPORTES EN EL CASO DE 

FALLAS EN LAS MÁQUINAS DE 

HEMODIÁLISIS Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA, EL 

LICITANTE DEBERÁ EFECTUAR 

LAS REPARACIONES NECESARIAS 

O SUSTITUIRLAS POR OTRAS DE 

LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS, 

EN UN PLAZO MÁXIMO DE 24 

(VEINTICUATRO) HORAS PARA EL 

CASO DE LAS DELEGACIONES DEL 

D.F. NORTE Y D.F. SUR, ESTADO 

DE MÉXICO PONIENTE Y ORIENTE, 

LAS CIUDADES DE GUADALAJARA, 

MONTERREY Y PUEBLA, Y 48 

(CUARENTA OCHO) HORAS PARA 

EL RESTO DEL PAÍS, CONTADAS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

REPORTE QUE EL INSTITUTO 

REALICE”. 

EL HORARIO DE 7 A 22 HORAS DE 

LUNES A SÁBADO, SE REFIERE AL 

HORARIO EN EL CUAL EL INSTITUTO 

PODRÁ REALIZAR REPORTES DE 

FALLAS PARA SU DEBIDA ATENCIÓN. 

EL TIEMPO PARA ATENDER LAS 

FALLAS CORRERÁ  A PARTIR DE LA 

FECHA Y HORA DE LA NOTIFICACIÓN 

DEL INCIDENTE. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 

SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 

NOS CONFIRME QUE EL TIEMPO 

DE ATENCIÓN DE FALLAS DE 24 Y 

48 HORAS RESPECTIVAMENTE 

SERÁ CONTABILIZADO DENTRO 

DEL HORARIO DE ATENCIÓN QUE 

MARCA LA PRESENTE 

CONVOCATORIA, SIENDO ESTE, 

DE 07 (SIETE) A 22 (VEINTIDÓS) 

HORAS DE LUNES A SÁBADO. 

84)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.1 

EQUIPAMIENTO 

MEDICO 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

21. SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE, 

QUE PARA QUE SE PUEDA 

REALIZAR LA ENTREGA, 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

OPERACIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

MÉDICO DENTRO DE LOS 45 DÍAS 

NATURALES, EXISTA EL 

COMPROMISO POR PARTE DE LOS 

DIRECTORES DE CADA UNIDAD 

MÉDICA,  TODA VEZ QUE ELLOS 

COMO AUTORIDAD DEL HOSPITAL 

PODRÁN GESTIONAR LAS 

ACTIVIDADES ENTRE EL 

PROVEEDOR SALIENTE Y EL 

PROVEEDOR ADJUDICADO, CON EL 

OBJETO DE GARANTIZAR LA 

ES CORRECTO, LOS DIRECTIVOS DE 

CADA UNIDAD MÉDICA TENDRÁN EL 

COMPROMISO Y LA DISPONIBILIDAD, 

LA PUESTA EN OPERACIÓN DEL 

SERVICIO SE REALIZARÁ DENTRO DE 

LOS 50 DÍAS NATURALES POSTERIOR 

A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

ACLARACIÓ

N 3 

 

CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ADECUADA ATENCIÓN A LOS 

DERECHO-HABIENTES. 

 

85)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1. 

DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO A 

CONTRATAR Y 1.1.1 

MANTENIMIENTO, 

INCISO B) 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO. 

 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

24. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRME QUE EL 

PLAZO MÁXIMO PARA REALIZAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO NO 

CONTEMPLA EL DÍA DOMINGO Y 

QUE EN CASO DE RECIBIR UN 

REPORTE DE FALLA EN SÁBADO A 

LAS 22 HRS EL TIEMPO CORRE A 

PARTIR DEL LUNES SIGUIENTE. 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN: 

EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

SERÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 24 

(VEINTICUATRO) HORAS CONTADAS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

REPORTE QUE EL INSTITUTO REALICE 

AL LICITANTE POR CUALQUIER VÍA: 

FAX, ELECTRÓNICA Y/O PERSONAL, 

PARA EL CASO DE LAS 

DELEGACIONES DEL D.F. NORTE Y 

D.F. SUR, ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE Y ORIENTE, LAS CIUDADES 

DE GUADALAJARA, MONTERREY Y 

PUEBLA, Y HORAS 48 (CUARENTA Y 

OCHO) HORAS PARA EL RESTO DEL 

PAÍS 

NO APLICA CPIM 

86)  

PUNTO 1.1.1 INCISO 

A) MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO PÁG. 

61 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

8. MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

(EL CALENDARIO DEL PROGRAMA 

DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

 DEL EQUIPO MÉDICO 

"MAQUINAS   DE HEMODIÁLISIS  Y  

PLANTA  DE TRATAMIENTO DE 

AGUA ", CONFORME A LAS 

ESPECIFICACIONES 

DEL FABRICANTE. ES   EN 

ES CORRECTO EL CALENDARIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA 

EL EQUIPO PODRÁ SER EN FORMATO 

LIBRE. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

FORMATO LIBRE? 

87)  

PUNTO 1.1.1 

INCISO B) 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO.

 PÁG. 61 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

9. MANTENIMIENTO   CORRECTIVO. 

(¿SE  PUEDE EMPLEAR EL MISMO 

FORMATO DEL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO O TIENE  QUE  SER 

ALGUNO EN ESPECÍFICO? Y LA 

BITÁCORA DE MANTENIMIENTO 

¿ESTARÁ EN RESGUARDO DEL 

INSTITUTO O DEL PROVEEDOR? 

PARA EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO EL FORMATO PODRÁ 

SER EN FORMATO LIBRE, PERO NO 

PODRÁ SER EL MISMO QUE PARA 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, YA 

QUE EL MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO NO ES PROGRAMADO. 

NO APLICA CPIM 

88)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A 

1.2 SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

43. CON EL OBJETIVO DE CONTAR 

CON LA INFORMACIÓN DE LAS 

SESIONES REALIZADAS PARA 

LOGRAR EJECUTAR EL CIERRE 

CON LA FACTURACIÓN EN TIEMPO, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

ASIGNE AL PERSONAL 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

HEMODIÁLISIS, QUIEN SERÁ EL 

ENCARGADO DE CAPTURAR LA 

INFORMACIÓN Y ENVIÓ DE LOS 

MENSAJES DE LAS SESIONES 

REALIZADAS. 

EL PERSONAL SERÁ DESIGNADO POR 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA. 
NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

89)  

PUNTO 1.1.3 

CALIDAD DEL AGUA   

TRATADA PARA

    

HEMODIALISIS PIG. 

61 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

10. CALIDAD DE AGUA. ¿LOS 

RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS 

DEL  AGUA  SE  ENTREGARAN 

ACOMPAÑADAS   DE   ALGÚN 

FORMATO O SOLO SON COPIAS DE 

LOS RESULTADOS? 

SOLO SE SOLICITAN LOS 

RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS 

QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS DEL AGUA. 

NO APLICA CPIM 



ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA” CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES 

DE DESCUENTO NO. LA-019GYR988-E6-2015 
 

Página 71 de 142 
 

       

NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

90)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.1 

EQUIPO MÉDICO, 

1.1.3. CALIDAD DEL 

AGUA TRATADA 

PARA 

HEMODIÁLISIS. 

LOS EXÁMENES 

DEBERÁN 

REALIZARSE EN 

LABORATORIOS 

ACREDITADOS 

POR LA ENTIDAD 

MEXICANA DE 

ACREDITACIÓN 

(EMA), DEBIENDO 

ENTREGAR CON 

LA PERIODICIDAD 

ANTES 

MENCIONADA AL 

JEFE DE SERVICIO 

EL RESULTADO DE 

LAS PRUEBAS 

REALIZADAS AL 

AGUA TRATADA. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

25. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE ACEPTE QUE LA 

PROVEEDURÍA PRESENTE 

RESULTADOS DE LABORATORIO 

DEL AGUA EMITIDOS POR 

LABORATORIOS 

INTERNACIONALES, TODA VEZ QUE 

ESTOS SIGUEN LAS GUÍAS 

INTERNACIONALES ESTABLECIDAS 

POR ORGANISMOS COMO ANSI Y 

AAMI Y SON ACREDITADOS POR 

ENTIDADES LOCALES DE SALUD 

COMO LA AMERICAN PUBLIC 

HEALTH ASSOCIATION; QUE SE 

APEGAN A LOS MISMOS 

LINEAMIENTOS QUE UTILIZA LA 

EMA, PARA LA ACREDITACIÓN DE 

LABORATORIOS NACIONALES. 

ESTO DE ACUERDO A LOS 

ORGANISMOS RELACIONADOS 

CON LOS CUALES EMA MANTIENE 

ACUERDOS CONTRACTUALES Y 

CONVENIOS QUE SE IDENTIFICAN 

EN LA PÁGINA DE LA EMA 

HTTP://WWW.EMA.ORG.MX/PORTAL

/INDEX.PHP/EMA/ORGANISMOS-

RELACIONADOS.HTML 

EN EL CASO DE QUE LOS ESTUDIOS 

DEL ANÁLISIS DEL AGUA SE REALICEN 

EN EL EXTRANJERO ESTOS DEBERÁN 

SER EN  UN LABORATORIO 

ACREDITADO POR UNA ENTIDAD 

ACREDITADORA CON 

RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL, 

PRESENTADO LA DOCUMENTACIÓN 

QUE LO DEMUESTRE. 

NO APLICA CPIM 

91)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

22. FAVOR DE ACLARAR LOS 

MOTIVOS POR EL CUAL LAS 

UNIDADES MÉDICAS, SOLICITARÍAN 

EN CUALQUIER MOMENTO QUE SE 

SOSPECHE DE CONTAMINACIÓN DEL 

AGUA PARA HEMODIÁLISIS,  LA 

NO APLICA CPIM 

http://www.ema.org.mx/portal/index.php/Ema/organismos-relacionados.html
http://www.ema.org.mx/portal/index.php/Ema/organismos-relacionados.html
http://www.ema.org.mx/portal/index.php/Ema/organismos-relacionados.html
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.1.3 

CALIDAD DEL AGUA 

TRATADA PARA 

HEMODIÁLISIS 

MUESTRAS DE ANÁLISIS 

BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS DE 

MANERA ADICIONAL. 

UNIDAD MÉDICA DEBERÁ SOLICITAR 

LOS ESTUDIOS DE CONTAMINANTES 

BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS. 

92)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.1.3 

CALIDAD DEL AGUA 

TRATADA PARA 

HEMODIÁLISIS 

PÁRRAFO 

TERCERO. 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

23. DADO QUE LA EMA (ENTIDAD 

MEXICANA DE ACREDITACIÓN) 

TIENE COMO ALCANCE LA 

CERTIFICACIÓN DE 

LABORATORIOS A NIVEL 

NACIONAL, SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE, PRECISAR QUE EN 

EL CASO DE LOS LABORATORIOS 

EN EL EXTRANJERO LA 

CERTIFICACIÓN O ACREDITACIÓN 

PODRÁ SER A TRAVÉS DE LAS 

AGENCIAS DEL PAÍS DE ORIGEN 

TODA VEZ QUE A LO LARGO DEL 

CONTRATO MULTIANUAL 

PODRÍAMOS ESTAR HACIENDO 

USO DE LABORATORIOS 

NACIONALES O DEL EXTRANJERO 

PARA EL ANÁLISIS BIOLÓGICOS Y 

QUÍMICOS. 

LO ANTERIOR A EFECTO DE NO 

EN EL CASO DE QUE LOS ESTUDIOS 

DEL ANÁLISIS DEL AGUA SE REALICEN 

EN EL EXTRANJERO ESTOS DEBERÁN 

SER EN  UN LABORATORIO 

ACREDITADO POR UNA ENTIDAD 

ACREDITADORA CON 

RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL, 

PRESENTADO LA DOCUMENTACIÓN 

QUE LO DEMUESTRE. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN 

Y CONCURRENCIA CONFORME AL 

ART. 29 FRACC. V Y 33 DE LA 

LAASSP. 

93)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.1 

EQUIPO MÉDICO, 

1.1.4. BIENES DE 

CONSUMO. TERCER 

PÁRRAFO. 

EL CATÉTER 

TEMPORAL, 

PERMANENTE O 

INJERTO 

VASCULAR 

HETERÓLOGO, DE 

ESTOS LO QUE 

REQUIERA EL 

PACIENTE 

DURANTE SU 

PERMANENCIA EN 

EL PROGRAMA. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

26. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE QUE ESTE 

REQUISITO SEA SOLO PARA 

PACIENTES DE NUEVO INGRESO 

DE LA RELACIÓN MENSUAL QUE 

PROPORCIONA LA UNIDAD DE 

HEMODIÁLISIS EN CADA UNIDAD 

HOSPITALARIA, Y QUE LA 

REPOSICIÓN SEA SÓLO ATENDIDA 

POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN 

EXCLUSIVAMENTE DEL 

SURTIMIENTO DE CATÉTERES 

PARA PACIENTES DE NUEVO 

INGRESO, EMITIENDO UN 

REPORTE DE LA FALLA; DE LO 

CONTRARIO AL NO CONOCER EL 

NÚMERO DE RECAMBIOS 

(VOLUMEN DE CATÉTERES E 

INJERTOS ENTREGADOS) QUE 

PUDIERA REQUERIR UN PACIENTE 

EN LA ESTANCIA DEL PROGRAMA 

ENCARECERÁ DE MANERA 

CONSIDERABLE EL COSTO DEL 

SERVICIO. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

94)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

1.1.4 BIENES DE 
CONSUMO 

PAG. 62 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

13. “LA DOTACIÓN DE LOS BIENES 
DE CONSUMO SERÁ DE ACUERDO 
A LAS NECESIDADES DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS, 
REQUIRIÉNDOSE PARA CADA 
SESIÓN LOS ENLISTADOS A 
CONTINUACIÓN: 
 

4) BICARBONATO DE 
SODIO EN POLVO. PARA USO NO 
PARENTERAL; PARA 
CONDUCTIVIDAD DE ACUERDO A 
LA MARCA DE LA MÁQUINA; PARA 
ACIDO ESPECÍFICO, 
PRESENTACIÓN EN PAQUETE O 
BOLSA QUE SE ADECUE A LA 
MÁQUINA PROPUESTA. 
5) MATERIAL ESTÉRIL 
NECESARIO PARA CONEXIÓN Y 
DESCONEXIÓN ESTÉRILES, PARA 
CATÉTER O FISTULA”. 
 

1.- SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 

NOS CONFIRME QUE PARA 

REALIZAR UNA SESIÓN DE 

HEMODIÁLISIS POR PACIENTE SE 

REQUERIRÁ DE UN 1 

BICARBONATO DE SODIO EN 

POLVO, PARA USO NO 

PARENTERAL; PARA 

CONDUCTIVIDAD DE ACUERDO A 

LA MARCA DE LA MÁQUINA; PARA 

LOS CONSUMIBLES E INSUMOS 

NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, SON AQUELLOS QUE 

SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 

DESCRITOS EN NUMERA 1.1.4L 

BIENES DE CONSUMO Y ANEXO T2, 

T2B, T2C, T2D Y T2E. 

 

PARA GARANTIZAR EL USO 

ADECUADO DE LOS BIENES DE 

CONSUMO SE REQUIRIERE DE LA 

CAPACITACIÓN SOLICITADA EN LA 

PRESENTE CONVOCATORIA, SEA 

CONTINUA Y EFECTIVA DE FORMA TAL 

QUE PERMITA AL PERSONAL DE 

ENFERMERÍA EL USO ÓPTIMO DE LOS 

INSUMOS. 

 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ACIDO ESPECÍFICO, 

PRESENTACIÓN EN PAQUETE O 

BOLSA (DE ACUERDO A LA 

MÁQUINA PROPUESTA), YA QUE 

EN LA PRÁCTICA SE CONSUMEN 

CANTIDADES ADICIONALES O SE 

PROVOCAN DESPERDICIOS POR 

USO INADECUADO DEL PERSONAL 

DE ENFERMERÍA AÚN Y A PESAR 

DE LA CAPACITACIÓN OTORGADA, 

LO QUE REPRESENTA PÉRDIDAS 

PARA LA EMPRESA YA QUE EL 

PAGO ES POR SESIÓN REALIZADA. 

CASO CONTRARIO, SOLICITAMOS 

SE DETERMINE COMO SERÁ 

PAGADO EL MATERIAL ADICIONAL 

UTILIZADO. 

95)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

1.1.4 BIENES DE 

CONSUMO 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

14. LA DOTACIÓN DE LOS BIENES 

DE CONSUMO SERÁ DE ACUERDO 

A LAS NECESIDADES DE LAS 

UNIDADES MÉDICAS, 

REQUIRIÉNDOSE PARA CADA 

SESIÓN LOS ENLISTADOS A 

CONTINUACIÓN: 

 

1) 1 FILTRO DIALIZADOR NUEVO 

PARA CADA SESIÓN 

SE CONFIRMA QUE DEBERÁ CUMPLIR 

CON LO DESCRITO EN EL NUMERAL 

1.1.4 BIENES DE CONSUMO 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PAG. 62 2) 1 LÍNEA ARTERIOVENOSA. 

3) 1 GALÓN DE CONCENTRADO 

ÁCIDO (NO ESTÉRIL). 

4) BICARBONATO DE SODIO EN 

POLVO. PARA USO NO 

PARENTERAL; PARA 

CONDUCTIVIDAD DE ACUERDO A 

LA MARCA DE LA MÁQUINA; PARA 

ACIDO ESPECÍFICO, 

PRESENTACIÓN EN PAQUETE O 

BOLSA QUE SE ADECUE A LA 

MÁQUINA PROPUESTA 

5) ETC, ETC 

 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A LA CONVOCANTE 

CONFIRME QUE AL REFERIRSE A 

LA DOTACIÓN DE INSUMOS PARA 

CADA SESIÓN, SE REFIERE A QUE 

EL COMPONENTE DE INSUMOS 

AQUÍ DESCRITOS SON LOS 

NECESARIOS Y SUFICIENTES 

PARA REALIZAR UNA SESIÓN DE 

HEMODIÁLISIS COMPLETA. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

96)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.1.4 

BIENES DE 

CONSUMO 

TERCER Y CUARTO 

PÁRRAFO 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

24. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE QUE LOS 

INSUMOS INDICADOS EN EL 

NUMERAL 1.1.4 BIENES DE 

CONSUMO, CON DEFECTO O 

FALLA, DEBERÁN REMPLAZARSE 

CON EL STOCK QUE GUARDA EL 

HOSPITAL, DEBIENDO EN TODO 

MOMENTO RESGUARDAR EL 

MATERIAL CON DEFECTO, A FIN DE 

QUE EL REPRESENTANTE DE LA 

EMPRESA ADJUDICADA PUEDA 

RECABAR LA EVIDENCIA 

NECESARIA, PARA EL REMPLAZO 

DE LOS MISMOS. 

PARA ESTOS SUPUESTOS DEBERÁ 

ACORDARLO CON EL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO, PARA ESTABLECER 

EL MECANISMO PARA DETERMINAR 

EN QUÉ CASOS ES POSIBLE 

CONSERVAR EL MATERIAL CON 

DEFECTO. 

 

NO APLICA CPIM 

97)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.1 

EQUIPO MÉDICO, 

1.1.5. 

CAPACITACIÓN. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

28. SE LE SOLICITA A LA 

CONVOCANTE CONFIRME QUE EL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

PUEDE SER PRESENTADO EN 

FORMATO LIBRE. 

ES CORRECTO, PUEDE SER 

ENTREGADO EN FORMATO LIBRE. 
NO APLICA CPIM 

98)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.1 

EQUIPO MÉDICO, 

1.1.5. 

CAPACITACIÓN. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

29. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE AMPLIAR EL 

PERIODO DE CAPACITACIÓN A  60 

DÍAS, A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL FALLO. CON EL 

FIN DE COORDINAR LAS 

ACTIVIDADES ADECUADAMENTE. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

99)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.1.5 

CAPACITACIÓN 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

25. DEBIDO A QUE LA 

CAPACITACIÓN TÉCNICA DEBERÁ 

OTORGARSE DENTRO DE LOS 35 

(TREINTA Y CINCO) DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A PARTIR DE LA 

EMISIÓN DEL FALLO, SOLICITAMOS 

ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE 

QUE EN CASO DE CAMBIO DE 

PROVEEDOR, SE PERMITA LA 

INSTALACIÓN DE AL MENOS UNA 

MAQUINA EN SUS INSTALACIONES 

ACTUALES PARA PODER CUMPLIR 

CON ESTE COMPROMISO. 

EN CASO CONTRARIO SERÍA 

IMPOSIBLE CUMPLIR CON ESTE 

REQUISITO E IMPACTARÍA EN LA 

ATENCIÓN OPORTUNA AL 

DERECHOHABIENTE. 

SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN SER 

OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. 

 

NO APLICA CPIM 

100)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 1.1 

EQUIPO MÉDICO, 

1.1.5. 

CAPACITACIÓN. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

27. PEDIMOS A LA CONVOCANTE 

QUE EN RELACIÓN A LAS 

CAPACITACIONES POSTERIORES A 

LA PUESTA EN MARCHA, SEAN 

SOLICITADAS POR ESCRITO CON 

AL MENOS 15 DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN, A FIN DE 

COORDINAR LA LOGÍSTICA 

ADECUADAMENTE. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

101)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

2 LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE 

ENTREGA 

PAG. 70 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

21. “SE PROPORCIONARÁ AL 
LICITANTE UN ESPACIO FÍSICO 
DENTRO DE LA UNIDAD 
HOSPITALARIA, DE ACUERDO CON 
SU DISPONIBILIDAD, QUE PODRÁ 
ADECUARSE POR EL LICITANTE, DE 
TAL FORMA QUE PUEDA HACER 
USO COMO ALMACÉN Y 
RESGUARDO DEL EQUIPO E 
INSUMOS PROPIEDAD DEL 
LICITANTE CON EL QUE 
PROPORCIONARÁ EL SERVICIO 
INTEGRAL, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO”. 
 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE 
ACLARAR QUE LAS 
ADECUACIONES DE LAS ÁREAS 
PARA RESGUARDO DE 
MATERIALES SON 
“POTESTATIVAS” PARA EL 
LICITANTE Y NO OBLIGATORIAS, 
YA QUE LAS UNIDADES MÉDICAS 
APROVECHAN LA FALTA DE 
INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
FINANCIEROS PARA PRETENDER 
OBLIGAR AL LICITANTE A 
REALIZAR ADECUACIONES 
FÍSICAS. 
 
ASÍ MISMO SOLICITAMOS SE 
ACLARE QUE LA 
RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE 
SE CIRCUNSCRIBE A LA DOTACIÓN 
E INSTALACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA 

LA ADECUACIÓN DE LAS ÁREAS DE 

RESGUARDO DE LOS MATERIALES NO 

ES RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE 

ADJUDICADO LA CONEXIÓN Y 

DESCONEXIÓN DE PACIENTES Y EL 

REGISTRO DE LAS SESIONES ES 

RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL 

DEL INSTITUTO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 
DE HEMODIÁLISIS INTERNA, LA 
CAPACITACIÓN, ASISTENCIA 
TÉCNICA, EL MANTENIMIENTO 
ADECUADO PARA SU DEBIDO 
FUNCIONAMIENTO, LA 
CAPACITACIÓN Y EL SUMINISTRO 
OPORTUNO DE LOS INSUMOS 
REQUERIDOS PARA EL MISMO, Y 
QUE LA CONEXIÓN Y 
DESCONEXIÓN DE PACIENTES Y 
EL REGISTRO DE LAS SESIONES 
EN EL SISTEMA CORRESPONDE AL 
PERSONAL DEL INSTITUTO. 

102)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

2 LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE 

ENTREGA 
PAG. 72 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

20. LAS CONDICIONES 
CONTENIDAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y 
EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES NO PODRÁN SER 
NEGOCIADAS. 
 
SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A LA CONVOCANTE 

RATIFIQUE QUE EL PRESENTE 

PUNTO ES DE OBLIGATORIEDAD 

PARA AMBAS PARTES Y QUE NO 

PODRÁ EXIGIRSE Y MUCHO 

MENOS CONDICIONARSE AL 

PRESTADOR DEL SERVICIO QUE 

RESULTE GANADOR, A 

PROPORCIONAR CUESTIONES 

AJENAS O ADICIONALES A LAS 

ESTIPULADAS EN LA 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN 

Y LOS ACTOS QUE DE LAS MISMAS 

DERIVEN. 

103)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 2.1. 

DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA A 

CONTRATAR. Y 

2.1.7 LUGAR, PLAZO 

Y CONDICIONES DE 

ENTREGA. 

PÁGINA 25, 

SEGUNDA VIÑETA. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

54. CON LA FINALIDAD DE CONTAR 

CON UNA MEJOR ADMINISTRACIÓN 

Y SEGUIMIENTO DE LOS 

REPORTES DE FALLAS, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

CONFIRME QUE EL PLAZO MÁXIMO 

PARA REALIZAR EL 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 

LOS EQUIPOS CORRE A PARTIR DE 

QUE EL INSTITUTO RECIBA EL 

NÚMERO DE REPORTE DE FALLA 

PARA SEGUIMIENTO DEL MISMO 

VÍA TELEFÓNICA, CON LADA 01800 

DISPONIBLE LOS 365 DÍAS DEL 

AÑO. DE TAL MANERA QUE NOS 

PERMITA LEVANTAR UN REGISTRO 

DE LA CONTINGENCIA PARA 

AGILIZAR Y ADMINISTRAR 

ADECUADAMENTE SUS 

DIFERENTES SOLICITUDES, PREVIA 

A LA ASISTENCIA DEL INGENIERO 

EN SUS INSTALACIONES. 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN: 

EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

SERÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 24 

(VEINTICUATRO) HORAS CONTADAS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

REPORTE QUE EL INSTITUTO REALICE 

AL LICITANTE POR CUALQUIER VÍA: 

FAX, ELECTRÓNICA Y/O PERSONAL, 

PARA EL CASO DE LAS 

DELEGACIONES DEL D.F. NORTE Y 

D.F. SUR, ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE Y ORIENTE, LAS CIUDADES 

DE GUADALAJARA, MONTERREY Y 

PUEBLA, Y HORAS 48 (CUARENTA Y 

OCHO) HORAS PARA EL RESTO DEL 

PAÍS 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

104)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

2 LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE 

ENTREGA. 
PAG. 69 

 
 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

22. PARA LLEVAR A CABO LA 

RECEPCIÓN DE LAS MÁQUINAS DE 

HEMODIÁLISIS, SILLONES 

CLÍNICOS Y LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA EL JEFE 

DE SERVICIO, DEBERÁ APEGARSE 

A LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS EN ESTA 

CONVOCATORIA. 

 

 UNA VEZ INSTALADOS LOS 
EQUIPOS, EL LICITANTE 
ADJUDICADO REALIZARÁ LAS 
PRUEBAS QUE A SU JUICIO 
CONSIDERE PERTINENTES PARA 
VERIFICAR SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO Y ENTREGARÁ 
AL JEFE DE SERVICIO EL ORIGINAL 
DEL RESULTADO DE LAS PRUEBAS 
PARA DETERMINAR LOS 
CONTAMINANTES QUÍMICOS Y 
BIOLÓGICOS DEL AGUA PARA EL 
ARRANQUE DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS EQUIPOS DE 
HEMODIÁLISIS Y PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA. 
 

1.- SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 

SE PERMITA EL ARRANQUE DEL 

NO SE ACEPTA, PARA LOS CASOS EN 

QUE EL PROVEEDOR SALIENTE SEA 

DIFERENTE AL LICITANTE 

ADJUDICADO, SE DEBERÁ 

ESTABLECER EL PLAN DE 

TRANSICIÓN, ENTRE LOS 

PROVEEDORES A FIN DE GARANTIZAR 

LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO, LO 

ANTERIOR ACORDÁNDOLO CON EL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y LA 

UNIDAD MÉDICA 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

FUNCIONAMIENTO DE LOS 

EQUIPOS DE HEMODIÁLISIS Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA, ASÍ COMO LA CONEXIÓN DE 

PACIENTES POSTERIOR A LA 

ENTREGA DE RESULTADOS DE 

ANÁLISIS BIOLÓGICOS, YA QUE 

LOS ANÁLISIS QUÍMICOS POR SU 

COMPLEJIDAD TARDAN DE 10 A 15 

DÍAS EN PROCESARSE, SIENDO 

ESTE UN TIEMPO MUY EXTENSO 

PARA TENER FUERA DE 

FUNCIONAMIENTO LOS EQUIPOS 

SIN PODER DAR TRATAMIENTO A 

LOS PACIENTES. 

 
2.- SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE ACLARAR DE QUÉ 
MANERA SE HARÁ CARGO EL 
INSTITUTO DE LOS PACIENTES EN 
EL PERÍODO DE TRANSICIÓN YA 
QUE LA ENTREGA DE LOS 
RESULTADOS DE LOS ANÁLISIS 
BIOLÓGICOS TARDA AL MENOS 5 
DÍAS HÁBILES Y ESTO 
REPRESENTARÁ UN RETRASO 
PROLONGADO DEL ARRANQUE DE 
LAS OPERACIONES ASÍ COMO 
TAMBIÉN IMPACTARÁ  EN EL 
PRECIO FINAL PARA LA 
PROPUESTA ECONÓMICA. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

105)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A)  

TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

2 LUGAR, PLAZO Y 
CONDICIONES DE 

ENTREGA. 
PAG. 70 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

23. LOS INJERTOS VASCULARES 
HETERÓLOGOS SERÁN 
PROPORCIONADOS POR EL 
LICITANTE EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 7 (SIETE) DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA 
SOLICITUD DEL MÉDICO TRATANTE 
CON LAS ESPECIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES AL 
PACIENTE. 
 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
DE LA MANERA MÁS ATENTA 
ACLARAR “LAS 
ESPECIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES AL 
PACIENTE”, ASÍ MISMO DEFINIR UN 
PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE 
LOS INJERTOS EN UNA CANTIDAD 
RAZONABLE PARA EL 
PROVEEDOR ADJUDICADO YA QUE 
EXISTEN UNIDADES MÉDICAS QUE 
EXAGERAN EN LA SOLICITUD DE 
ÉSTOS INSUMOS LOS CUALES 
IMPACTAN ALTAMENTE EN EL 
COSTO DEL SERVICIO SI NO SON 
CONSIDERADOS DE LA MANERA 
CORRECTA EN LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. 

“LAS ESPECIFICACIONES 

CORRESPONDIENTES AL PACIENTE”, 

SE REFIERE AL DIÁMETRO Y 

LONGITUD DEL INJERTO VASCULAR 

QUE REQUIERE EL PACIENTE. CON 

RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE 

DOTACIÓN DE ACCESOS 

VASCULARES TEMPORALES O 

PERMANENTES, DEBERÁ ENTREGAR  

EL NÚMERO CON BASE A LOS 

INGRESOS DEL MES PREVIO MÁS UNO 

,  UTILIZANDO EL FORMATO DEL 

ANEXO T6 (T – SEIS) ENTREGA 

MENSUAL  DE ACCESOS 

VASCULARES. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

106)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 2. 

LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

ENTREGA. 

OCTAVO PÁRRAFO. 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

31. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA 

UNIDAD MÉDICA CUENTA CON EL 

ESPACIO SUFICIENTE PARA 

RECIBIR EL 15% DEL 

REQUERIMIENTO ANUAL MÁXIMO 

DEL ANEXO T1. EN CASO 

CONTRARIO SE PODRÁ EVALUAR Y 

ESTABLECER EL PORCENTAJE 

REQUERIDO CON EL DIRECTOR DE 

LA UNIDAD MÉDICA Y/O EL JEFE DE 

SERVICIO 

EN EL SUPUESTO QUE NO EXISTA 

ESPACIO PARA ALMACENAR EL 15% 

SOLICITADO, DEBERÁ ACORDAR EL 

PORCENTAJE DE LA ENTREGA CON EL  

DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA. 

NO APLICA CPIM 

107)  

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 2. 

LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

ENTREGA. 

TERCER PÁRRAFO 

Y PRIMER VIÑETA 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

30. DEBIDO A LA NATURALEZA 

PROPIA DEL TIEMPO QUE TARDAN 

LOS LABORATORIOS (CON 

CERTIFICACIÓN EMA O  

EXTRANJEROS EQUIVALENTES) EN 

EL PROCESAMIENTO DE LAS 

MUESTRAS Y LA EMISIÓN DE LOS 

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 

PARA DETERMINAR LOS 

CONTAMINANTES QUÍMICOS Y 

BIOLÓGICOS DEL AGUA, QUE VA 

ENTRE 15 A 20 DÍAS Y 5 A 7 DÍAS, 

RESPECTIVAMENTE, SITUACIÓN 

QUE NO ES IMPUTABLE AL 

LICITANTE ADJUDICADO. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, 

DEBERÁ DE CONTAR CON LOS 

RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS 

QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS DEL AGUA, 

AL INICIO DE LA PUESTA EN MARCHA. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DEL QUINTO 

PÁRRAFO 

 

POR LO ANTES EXPUESTO 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

LA TRANSICIÓN DE RETIRO E 

INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS DE 

AMBOS PROVEEDORES, SEA 

IMPORTANTE CONSIDERAR LO 

SIGUIENTE: 

 

a) ASIGNAR UN ÁREA LIBRE Y 
ADJUNTA AL ÁREA DE 
HEMODIÁLISIS PARA LA 
INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA Y 
MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS, 
PARA LA OBTENCIÓN DE LAS 
MUESTRAS Y ENTREGA DE 
RESULTADOS DENTRO DEL 
PLAZO SOLICITADO A PARTIR 
DE LA FECHA DE EMISIÓN DEL 
FALLO. 

b) EN CASO DE QUE LA 
INSTALACIÓN TUVIERA QUE 
HACERSE DONDE SE 
ENCUENTRA EL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA 
ACTUAL, SOLICITAMOS SE 
CONSIDERE EL ENTREGAR 
LOS RESULTADOS DE 
CONTAMINANTES QUÍMICOS Y 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

BIOLÓGICOS POSTERIOR AL 
ARRANQUE Y PUESTA EN 
MARCHA DE LOS EQUIPOS Y 
SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA. 

c) EN CASO DE QUE LA 
RESPUESTA DE LOS INCISOS 
A) Y B) NO SEAN 
CONSIDERADOS COMO 
POSIBLES ALTERNATIVAS DE 
SOLUCIÓN, EL INSTITUTO SE 
VERÁ FORZADO, A SUBROGAR 
EL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS 
DURANTE EL PERIODO DE 
OBTENCIÓN DE RESULTADOS 
QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS DEL 
AGUA CUBRIENDO LOS 
GASTOS QUE DE ESTO SE 
GENEREN, DADO QUE EL 
TIEMPO REQUERIDO DE ESTOS 
ESTUDIOS, NO ES CAUSA 
IMPUTABLE AL LICITANTE 
ADJUDICADO. EN CASO 
CONTRARIO SE ESTARÍA 
PRIVILEGIANDO AL 
PROVEEDOR QUE 
ACTUALMENTE PRESTA EL 
SERVICIO, LIMITANDO LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN Y 
CONCURRENCIA A ESTE 
PROCEDIMIENTO. DE 
ACUERDO AL ART 29 FRACC. V 
Y 33 DE LA LAASSP. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

108)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 2. 

LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

ENTREGA. 

SEGUNDO 

PÁRRAFO. 

 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

55. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE, NOS PERMITA UN 

PERIODO DE 45 DÍAS HÁBILES DE 

ENTREGA, INSTALACIÓN Y PUESTA 

EN OPERACIÓN, PARA LAS 

UNIDADES DE NUEVA 

ADJUDICACIÓN, CON  LA 

FINALIDAD DE REALIZAR UNA 

CORRECTA LOGÍSTICA DE 

TRANSICIÓN ENTRE 

PROVEEDORES. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, 

DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 50 DÍAS 

NATURALES A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

ACLARACIÓ

N 3 
CPIM 

109)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 2. 

LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

ENTREGA. 

 

PARA GARANTIZAR 

LA CALIDAD DEL 

SERVICIO, EL 

LICITANTE SE 

OBLIGA A 

ENTREGAR AL 

INSTITUTO EL 

RESULTADO DE 

LAS MUESTRAS DE 

AGUA PARA 

CORROBORAR QUE 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

56. SE SOLICITA A LA 

CONVOCANTE QUE LA 

SANITIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

SUMINISTRO DE AGUA TRATADA 

DEBERÁ SER DE MANERA 

MENSUAL, PERIODO SUFICIENTE 

PARA GARANTIZAR LA CALIDAD 

DEL AGUA EN CUMPLIMIENTO CON 

LA NOM-003-SSA3-2010. 

EL LICITANTE ADJUDICADO SERÁ EL 

RESPONSABLE DE REALIZAR LA 

SANITIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

SUMINISTRO DE AGUA TRATADA CON 

LA FRECUENCIA QUE SEA NECESARIA, 

A FIN DE QUE PROPORCIONE AGUA 

QUE CUMPLA CON LAS 

ESPECIFICACIONES INDICADAS EN LA 

NOM 003-SSA3-2010 PARA LA 

PRÁCTICA DE HEMODIÁLISIS, 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ÉSTA CUMPLA CON 

LA NOM-003-SSA3-

2010. […] 

110)  

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A), 2. 

LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

ENTREGA. EN CASO 

DE REALIZAR LAS 

ACCIONES 

CORRESPONDIENT

ES PARA 

RESOLVER LOS 

PROBLEMAS 

IDENTIFICADOS EN 

LA PUESTA EN 

OPERACIÓN DEL 

SERVICIO, ESTA 

SERÁ EN UN PLAZO 

NO MAYOR A 8 DÍAS 

NATURALES A 

PARTIR DE LA 

FECHA DE 

ELABORACIÓN DEL 

ACTA, SE DARÁ 

POR RECIBIDO EL 

EQUIPO MÉDICO 

CUANDO LAS 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

59 SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE INCLUYA FORMATO 

DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS 

EQUIPOS,  O NOS  CONFIRME SI 

ESTE PODRÁ SER EN FORMATO 

LIBRE. 

FAVOR DE CONSULTAR LA 

ACLARACIÓN 2 

ACLARACIÓ

N 2 
CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CAUSAS QUE 

GENERARON EL 

RETRASO EN LA 

RECEPCIÓN 

QUEDEN 

RESUELTAS PARA 

EL ÓPTIMO 

FUNCIONAMIENTO 

DEL SERVICIO. 

111)  

PUNTO 2. LUGAR, 

PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

ENTREGA PAG. 69 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

6. EN LO QUE SE REFIERE QUE A 

PARTIR DEL SEGUNDO MES DEL 

SERVICIO, EL LICITANTE 

ADJUDICADO DEBERÁ DOTAR EN 

FORMA MENSUAL AL INSTITUTO EL 

NÚMERO DE CATÉTER TEMPORAL 

O  PERMANENTE QUE FUERON 

COLOCADOS A PACIENTES DE 

NUEVO   INGRESO   DEL   MES 

PREVIO   MÁS   UN   CATÉTER 

TEMPORAL O PERMANENTE…. 

 

A ESTE PUNTO, SOLICITO DE LA 

MANERA  MÁS  ATENTA  ME 

DESCRIBA A QUE SE REFIERE CON  

PACIENTE  DE  NUEVO INGRESO? 

 

ASÍ MISMO SOLICITO DE LA 

MANERA  MÁS  ATENTA  ME 

CONFIRME QUE SE ENTREGARA 

CATÉTER TEMPORAL O 

PREGUNTA 1: PACIENTE DE NUEVO 

INGRESO SE REFIERE AL PACIENTE 

QUE INGRESA POR PRIMERA VEZ AL 

PROGRAMA DE HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

 

PREGUNTA 2. CON RESPECTO AL 

PROCEDIMIENTO DE DOTACIÓN DE 

ACCESOS VASCULARES TEMPORALES 

O PERMANENTES DEBERÁ ENTREGAR  

EL NÚMERO CON BASE A LOS 

INGRESOS DEL MES PREVIO MÁS 

UNO, 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PERMANENTE   POR   CADA 

PACIENTE DE NUEVO INGRESO 

MENSUALMENTE   MÁS   1 (UNO). 

 

112)  

2 LUGAR, PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

ENTREGA. 

PAG. 70 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

29. LA PRIMERA DOTACIÓN DE 

CONSUMIBLES CORRESPONDERÁ 

AL 15% DEL REQUERIMIENTO 

ANUAL MÁXIMO DEL ANEXO T1…… 

 

POR TRATARSE DE UNA 

CONTINUIDAD DE SERVICIO, LAS 

UNIDADES MÉDICAS CUENTAN EN 

TODO MOMENTO CON INVENTARIO 

PARA OPERAR Y LIMITACIÓN DE 

ESPACIO PARA ALMACENAR. 

CONSIDERANDO QUE LA 

PENALIZACIÓN POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO ASCIENDE 

AL 2.5% SOBRE EL VALOR DEL 

COSTO DE LAS SESIONES 

SOLICITADAS, SOLICITAMOS DE 

LA MANERA MÁS ATENTA A LA 

CONVOCANTE NOS INFORME DE 

QUÉ MANERA SE VA A 

GARANTIZAR AL PROVEEDOR QUE 

LAS UNIDADES MÉDICAS ESTARÁN 

EN EL SUPUESTO QUE NO EXISTA 

ESPACIO PARA ALMACENAR EL 15% 

SOLICITADO, DEBERÁ ACORDAR EL 

PORCENTAJE DE LA ENTREGA CON EL  

DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA. 

NO APLICA CPIM 



ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA” CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES 

DE DESCUENTO NO. LA-019GYR988-E6-2015 
 

Página 92 de 142 
 

       

NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

EN POSIBILIDAD DE RECIBIR LA 

DOTACIÓN ESTABLECIDA PARA 

EVITAR EL RECHAZO DEL 

PRODUCTO POR PARTE DEL 

INSTITUTO. 

113)  

2.- OBJETO Y 

ALCANCE DE LA 

LICITACIÓN 

PÚBLICA 

2.1- OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

TERCER PÁRRAFO 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

1. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE  

ACLARE SI POR CADA OCHO 

MÁQUINAS, HABRÁ UNA DE 

RESPALDO. 

EN LAS UNIDADES QUE SE 

ENCUENTREN AL MENOS 8 (OCHO) 

MÁQUINAS INSTALADAS, DEBERÁ 

CONTAR CON 1 (UNA) MÁQUINA DE 

REMPLAZO. 

NO APLICA CPIM 

114)  

2.- OBJETO Y 

ALCANCE DE LA 

LICITACIÓN 

PÚBLICA 

2.1- OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

TERCER PÁRRAFO 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

2. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME 

QUE UN EQUIPO DE RESPALDO ES 

EQUIVALENTE A UNA MÁQUINA DE 

REMPLAZO. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, UNA 

MÁQUINA DE RESPALDO EQUIVALE A 

UNA MÁQUINA DE REMPLAZO. 

NO APLICA CPIM 

115)  

2.- OBJETO Y 

ALCANCE DE LA 

LICITACIÓN 

PÚBLICA. 

 

2.1.- OBJETO DE LA 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

5. SOLICITAMOS DE LA MANERA 

MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 

CONFIRMAR QUE LA 

RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE 

GANADOR SE CIRCUNSCRIBE A LA 

DOTACIÓN E INSTALACIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA 

EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 

LA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE 

ADJUDICADO SERÁN TODAS Y CADA 

UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE 

DERIVEN DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA Y DEL CONTRATO 

QUE AL EFECTO FORMALICEN EL 

INSTITUTO CON ÉSTE. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONTRATACIÓN 

PAG. 7 

 

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A) 

PAG. 60 

HEMODIÁLISIS INTERNA, LA 

CAPACITACIÓN, ASISTENCIA 

TÉCNICA, EL MANTENIMIENTO 

ADECUADO PARA SU DEBIDO 

FUNCIONAMIENTO, LA 

CAPACITACIÓN Y EL SUMINISTRO 

OPORTUNO DE LOS INSUMOS 

REQUERIDOS PARA EL MISMO. 

116)  

2.- OBJETO Y 

ALCANCE DE LA 

LICITACIÓN 

PÚBLICA: 

 

2.1.- OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

PAG. 7 

 

ANEXO TÉCNICO 

T1A (T UNO A) 

PAG. 60 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

6. ASÍ MISMO SE SOLICITA DE LA 

MANERA MÁS ATENTA A LA 

CONVOCANTE CONFIRME QUE LA 

RESPONSABILIDAD DE LA 

CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN DE  

PACIENTES, CON EL 

CONSECUENTE REGISTRO DE 

SESIONES EN EL SISTEMA ES 

RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL 

INSTITUCIONAL POR LO CUAL LA 

OBLIGACIÓN DEL LICITANTE 

GANADOR ES TENER EN ÓPTIMAS 

CONDICIONES DE OPERACIÓN LOS 

EQUIPOS REQUERIDOS EN LA 

PRESENTE CONVOCATORIA. 

ES RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL 

DEL INSTITUTO EL REGISTRO DE 

SESIONES EN EL SISTEMA Y ES 

RESPONSABILIDAD DE LICITANTE 

ADJUDICADO LA CAPACITACIÓN AL 

PERSONAL PARA LA REALIZACIÓN DE 

DICHA ACTIVIDAD. 

NO APLICA CPIM 

117)  

2.1.- OBJETO DE LA 

CONTRATACION. 

SEGUNDO  

PÁRRAFO Y ANEXO 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

1. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE CONFIRMAR DE 

ACUERDO AL ANEXO TÉCNICO T1A 

NUMERAL 1.1.4 BIENES DE 

CONSUMO SUBÍNDICE 6 Y 7 (BATA 

ES CORRECTO, EL NO OFERTAR LA 

BATA Y EL COBERTOR NO SON CAUSA 

DE DESECHAMIENTO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

T2 (T-DOS) 

SUB INCISO C) 

CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.1.4 

BIENES DE 

CONSUMO 

SUBÍNDICE 6 Y 7 

PARA PACIENTE CON MANGA 

CORTA NO ESTÉRIL Y COBERTOR 

PARA PACIENTE) ESTOS SE 

OFERTARAN DE MANERA 

OPCIONAL Y EL NO OFERTARLOS 

NO SERÁ CAUSAL DE DES 

ECHAMIENTO. 

 

118)  
2.1 OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

4. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE CONFIRME QUE SE 

DEBERÁN OFERTAR LOS 

DIALIZADORES CON LAS ÁREAS DE 

SUPERFICIE REFERIDAS EN EL 

APARTADO DE CONSUMIBLES DE 

LA ÚLTIMA DESCRIPCIÓN DE LA 

CLAVE DE CUADRO BÁSICO 

531.340.0169 DE FECHA DE 22 DE 

LAS SUPERFICIES DE LOS 

DIALIZADORES QUE OFERTEN NO 

DEBERÁN DE CONTEMPLAR 

NEONATALES. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

JUNIO DE 2015. FILTROS PARA 

HEMODIÁLISIS O 

HEMODIALIZADORES A PARTIR DE 

0.2 M2 A 2.0 M2 DE CUALQUIER 

MATERIAL SINTÉTICO. 

119)  

2.1.- OBJETO DE LA 

CONTRATACION. 

SEGUNDO 

PÁRRAFO 

ANEXOS T2 (T-DOS), 

TI3 (TI-TRES), TI5 (TI 

CINCO) Y TI6 (TI-

SEIS) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

2. ES CORRECTO ENTENDER QUE 

LOS EQUIPOS Y ACCESORIOS 

COMPLEMENTARIOS QUE SE 

NECESITAN PARA LA ADECUADA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SON 

LOS MENCIONADOS EN LOS 

ANEXOS T2 (T-DOS), TI3 (TI-TRES), 

TI5 (TI CINCO), Y TI6 (TI-SEIS) 

 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 

EN EL ART. 29 FRACCIÓN II Y V DE 

LA LAASSP. 

 

FAVOR DE CONFIRMAR. 

LOS EQUIPOS Y ACCESORIOS 

NECESARIOS SON TODOS Y CADA 

UNO DE LOS QUE SE ENCUENTRAN 

SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA 

EN COMENTO. 

NO APLICA CPIM 

120)  
2.1 OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

3. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE ACLARE QUE NO 

REQUIERE INSUMOS NEONATALES 

PERO SI PEDIÁTRICOS CON LA 

FINALIDAD DE QUE EL INSTITUTO 

CUENTE CON MÁS VARIEDAD Y 

ES CORRECTO, PARA ESTA 

CONVOCATORIA NO SE SOLICITAN 

INSUMOS NEONATALES, PERO SI 

PEDIÁTRICOS. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

GARANTICE LA ATENCIÓN DE SU 

DERECHOHABIENCIA, DEBIENDO 

OFERTAR LOS CONSUMIBLES 

RELACIONADOS EN EL INCISO C) 

CONSUMIBLES PARA 

HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 

PEDIÁTRICO CUMPLIENDO CON LA 

ÚLTIMA DESCRIPCIÓN DE LA 

CLAVE DE CUADRO BÁSICO 

531.340.0169 DE FECHA DE 22 DE 

JUNIO DE 2015. 

121)  

PUNTO 3 

PROPOSICION 

TECNICA 

PAG 72 

 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

1. POR TRATARSE EL OBJETO DE 

LA PRESENTE LICITACIÓN DE UN  

SERVICIO  DE  SUSTENTO  DE 

VIDA, Y CON EL OBJETO DE 

GARANTIZAR QUE EL SERVICIO 

OFERTADO  SE   PRESTE  DE 

MANERA  OPORTUNA  Y  NO 

PARTICIPEN EN LA PRESENTE 

LICITACIÓN EMPRESAS QUE NO 

CUENTEN CON LA CAPACIDAD 

TÉCNICA Y ECONÓMICA DE 

LLEVAR A CABO EL SERVICIO, 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A LA CONVOCANTE QUE 

REQUIERA LA PRESENTACIÓN DE 

CARTA DEL FABRICANTE, FILIAL EN 

MÉXICO O IMPORTADOR PRIMARIO 

DE LOS  EQUIPOS  E  INSUMOS  

DONDE RESPALDA 

EN ESTA CONVOCATORIA NO SE 

SOLICITA LA ENTREGA DE CARTA DEL 

FABRICANTE O FILIAL O 

DISTRIBUIDOR PRIMARIO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

SOLIDARIAMENTE AL 

DISTRIBUIDOR EN LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, Y EN  EL  CASO  DE  

QUE  EL LICITANTE SEA EL 

FABRICANTE, PRESENTAR 

ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE 

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD 

E INFRAESTRUCTURA

 NECESARIA PARA LA 

PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO. 

 

122)  

PUNTO 3.1 

PROPOSICION 

TECNICA 

INCISO F)  

PAG. 72 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

5. SOLICITAN  UN  PROYECTO  DE 

INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS 

QUE DESCRIBA LA ADECUACIÓN 

DE ESPACIOS A REALIZAR EN LA 

UNIDAD MÉDICA. SOLICITAMOS DE 

LA MANERA MÁS  ATENTA  NOS  

INDIQUE QUE LAS ADECUACIONES 

AQUÍ REFERIDAS SON 

PROPIAMENTE PARA LA 

INSTALACIÓN, OPERACIÓN   Y   

PUESTA   A PUNTO DE EQUIPOS Y 

NO SE REFIEREN  A  

ADECUACIONES DE MEJORA PARA 

CADA UNA DE LAS UNIDADES 

LAS ADECUACIONES SE REFIEREN A 

LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y 

PUESTA A PUNTO DE EQUIPOS, ASÍ 

COMO, A LA ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS NECESARIOS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

MÉDICAS. 

123)  

4.1.1.1 

PAG. 19 

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO A) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO A) 

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

30. MENCIONA QUE PARA LOS 

INCISOS A) AL R) LA 

DOCUMENTACIÓN APLICA PARA 

CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN 

QUE SE PARTICIPE. 

 

EN EL CASO DE QUE SEA 

OFERTADA MÁS DE UNA PARTIDA, 

¿ES CORRECTO ENTENDER QUE 

BASTARÁ CON PRESENTAR 1 

JUEGO DE LA DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA SOLICITADA (FOLLETOS, 

MANUALES, REGISTROS 

SANITARIOS, ETC) Y UN FORMATO 

DEL ANEXO A 12 PROPUESTA 

ECONÓMICA POR CADA PARTIDA 

OFERTADA? 

EN CASO DE QUE SE OFERTE A MÁS 

DE UNA PARTIDA CON PODRÁ 

PRESENTAR UN SOLO JUEGO DE LA 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA POR 

CADA MARCA QUE OFERTE. 

DEBERÁ CUMPLIR CON  TODO LO 

SOLICITADO EN LA PRESENTE 

CONVOCATORIA. 

NO ES CLARA SU PREGUNTA. 

NO APLICA 

 

CPIM 

CPIM/CSDISA 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

10. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE SI PARA 

CUMPLIR CON ESTE PUNTO 

BASTARÁ CON PRESENTAR 

DEBIDAMENTE LLENADOS SOLO 

LOS ANEXOS: T0 (T-CERO), TI-3 (TI-
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO B) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO B) 

TRES), TI-5 (TI-CINCO), TI-6 (TI-SEIS) 

Y TI-7 (TI-SIETE) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

11. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE ACLARAR QUE 

LOS ANEXOS T2 (T-DOS) DEBERÁN 

PRESENTARSE DEBIDAMENTE 

LLENADOS PARA CUMPLIR SOLO 

CON EL INCISO B). Y NO PARA EL 

INCISO A) 

124)  

4.1.1 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, 

4.1.1.1 APLICA 

PARA CADA UNA 

DE LAS PARTIDAS 

EN LAS QUE SE 

PARTICIPE. INCISO 

C). 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

7. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME SI 

BASTARÁ CON PRESENTAR 

ÚNICAMENTE LA TRADUCCIÓN 

SIMPLE DE LA REFERENCIA DEL 

EQUIPO O INSUMO A OFERTAR. 

NO ES CORRECTO, DEBERÁ 

PRESENTAR  TRADUCCIÓN SIMPLE 

LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS, 

INSTRUCTIVO, MANUAL DE OPERACIÓN 

DE LOS EQUIPOS MÉDICOS E INSUMOS 

DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, 

OFERTADOS. 

NO APLICA CPIM 

125)  

4.1.1.1- 

DOCUMENTACIÓN  

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA 

(APLICA PARA 

CADA UNA DE LAS 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

5. REGISTROS SANITARIOS DE LOS 

EQUIPOS Y BIENES DE CONSUMO 

OFERTADOS.- COPIA DEL 

REGISTRO SANITARIO DE AMBAS 

CARAS VIGENTE Y LA ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN COMPLETA 

SE SOLICITA EL REGISTRO SANITARIO  

PARA TODOS AQUELLOS EQUIPOS E 

INSUMOS QUE ASÍ LO REQUIERAN, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE SE 

ENCUENTREN EN ULTIMO EL LISTADO 

DE INSUMOS PARA LA SALUD 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PARTIDAS EN QUE 

SE PARTICIPE): 

INCISO C Y D 

 

EXPEDIDOS POR LA COFEPRIS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD. PARA 

LOS EQUIPOS REQUERIDOS PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS ACLARE SI DICHO 

REQUERIMIENTO APLICA PARA 

ANEXO T.2 INCISO A, C Y D QUE 

SON LOS INSUMOS QUE 

INTERVIENEN DE MANERA 

DIRECTA EN EL PROCEDIMIENTO 

DE HEMODIÁLISIS, ¿ES CORRECTA 

NUESTRA APRECIACIÓN? 

CONSIDERADOS COMO DE BAJO 

RIESGO PARA EFECTOS DE 

OBTENCIÓN DEL REGISTRO 

SANITARIO PUBLICADO EN EL  DOF 

126)  

4.1.1 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, 

4.1.1.1 APLICA 

PARA CADA UNA 

DE LAS PARTIDAS 

EN LAS QUE SE 

PARTICIPE INCISO 

D). 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

10. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME 

QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A 

ESTE PUNTO BASTARÁ CON 

PRESENTAR ÚNICAMENTE EL 

OFICIO DE REGISTRO DE LA 

ÚLTIMA PRÓRROGA O 

MODIFICACIÓN VIGENTE. 

BASTARÁ CON PRESENTAR  LA COPIA 

SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO 

VIGENTE O DE LA ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN O PRÓRROGA 

REALIZADA AL REGISTRO SANITARIO, 

COMPLETOS. 

NO APLICA CPIM 

127)  

4.1.1 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, 

4.1.1.1 APLICA 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

9. SOLICITAMOS ATENTAMENTE A 

LA CONVOCANTE NOS CONFIRME  

QUE PARA DAR CABAL 

CUMPLIMIENTO, BASTARÁ CON 

PRESENTAR ÚNICAMENTE EL 

BASTARÁ CON PRESENTAR  LA COPIA 

SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO 

VIGENTE COMPLETO O DE LA ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN O PRÓRROGA 

REALIZADA AL REGISTRO SANITARIO, 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PARA CADA UNA 

DE LAS PARTIDAS 

EN LAS QUE SE 

PARTICIPE INCISO 

D). 

 

OFICIO DEL REGISTRO SANITARIO, 

YA SEA  PRORROGADO O 

MODIFICACIÓN, SIN SER 

NECESARIO LOS MARBETES, YA 

QUE LA COFEPRIS DE ACUERDO AL 

OFICIO NO. CAS/2/OR/106/2012 

PROPORCIONADA POR LA MISMA 

AL IMSS, PARA DISPOSITIVOS 

MÉDICOS YA NO ENTREGA 

MARBETES AUTORIZADOS, DEBIDO 

A QUE TODA LA INFORMACIÓN 

ESTÁ CONTENIDA EN EL OFICIO 

DEL REGISTRO. 

COMPLETOS. 

128)  

4.1.1 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, 

4.1.1.1 APLICA 

PARA CADA UNA 

DE LAS PARTIDAS 

EN LAS QUE SE 

PARTICIPE INCISO 

D). 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

8. CONFORME AL ACUERDO DEL 31 

DE DICIEMBRE DEL 2011, DONDE 

ESPECIFICA QUE EL SILLÓN NO ES 

CONSIDERADO UN EQUIPO 

MÉDICO, SOLICITAMOS  A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME 

QUE SERÁ SUFICIENTE CON 

PRESENTAR ÚNICAMENTE EL 

OFICIO ANTERIORMENTE 

MENCIONADO. 

DEBERÁ PRESENTAR EL ULTIMO 

LISTADO DE INSUMOS PARA LA 

SALUD, CONSIDERADOS COMO DE 

BAJO RIESGO PUBLICADO EN EL DOF 

NO APLICA CPIM 

129)  

4.1.1.1- 

DOCUMENTACIÓN  

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA 

(APLICA PARA 

CADA UNA DE LAS 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

6. REGISTROS SANITARIOS DE LOS 

EQUIPOS Y BIENES DE CONSUMO 

OFERTADOS.- COPIA DEL 

REGISTRO SANITARIO DE AMBAS 

CARAS VIGENTE Y LA ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN COMPLETA 

SE SOLICITA EL REGISTRO SANITARIO  

PARA TODOS AQUELLOS EQUIPOS E 

INSUMOS QUE ASÍ LO REQUIERAN, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE SE 

ENCUENTREN EN  EL ÚLTIMO LISTADO 

DE INSUMOS PARA LA SALUD 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PARTIDAS EN QUE 

SE PARTICIPE): 

INCISO D 

 

EXPEDIDOS POR LA COFEPRIS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD. PARA 

LOS EQUIPOS REQUERIDOS PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

DERIVADO QUE LAS GASAS, 

TAPONES LUER LOCK PARA 

CATETER, APÓSITO, CAMPO DE 

TELA ABSORBENTE Y COBERTOR 

PARA PACIENTE SON INSUMOS 

QUE NO ESTÁN EN CONTACTO 

DIRECTO CON LA SANGRE DEL 

PACIENTE, SE SOLICITA A LA 

CONVOCANTE NO PRESENTAR 

REGISTRO SANITARIO, YA QUE 

POR SUS CARACTERÍSTICAS 

ESTOS NO LO REQUIEREN, ¿SE 

ACEPTA? 

CONSIDERADOS COMO DE BAJO 

RIESGO PARA EFECTOS DE 

OBTENCIÓN DEL REGISTRO 

SANITARIO PUBLICADO EN EL  DOF 

130)  

4.1.1.1- 

DOCUMENTACIÓN  

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA 

(APLICA PARA 

CADA UNA DE LAS 

PARTIDAS EN QUE 

SE PARTICIPE): 

INCISO D 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

7. REGISTROS SANITARIOS DE LOS 

EQUIPOS Y BIENES DE CONSUMO 

OFERTADOS.- COPIA DEL 

REGISTRO SANITARIO DE AMBAS 

CARAS VIGENTE Y LA ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN COMPLETA 

EXPEDIDOS POR LA COFEPRIS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD. PARA 

LOS EQUIPOS REQUERIDOS PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

DERIVADO QUE LAS GASAS, 

ES CORRECTO, LAS GASAS, TAPONES 

LUER LOCK PARA CATÉTER, APÓSITO, 

CAMPO DE TELA ABSORBENTE, 

SILLÓN PARA HEMODIÁLISIS, BATAS Y 

COBERTOR, NO REQUIEREN DE 

CERTIFICADO DE LIBRE VENTA. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 TAPONES LUER LOCK PARA 

CATETER, APÓSITO, CAMPO DE 

TELA ABSORBENTE, SILLON PARA 

HEMODIALISIS, BATAS Y 

COBERTOR PARA PACIENTE SON 

INSUMOS QUE NO ESTÁN EN 

CONTACTO DIRECTO CON LA 

SANGRE DEL PACIENTE, SE 

SOLICITA A LA CONVOCANTE NO 

PRESENTAR FOLLETOS 

CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA E 

ISO YA QUE POR SUS 

CARACTERÍSTICAS ESTOS NO LO 

REQUIEREN, ¿SE ACEPTA? 

 

131)  

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO D) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

12. FAVOR DE RATIFICAR QUE LOS 

REGISTROS SANITARIOS A 

PRESENTAR SERÁN DE LOS 

EQUIPOS Y BIENES DE CONSUMO 

MANIFESTADOS EN EL ANEXO T2 

INCISO A),C) Y D) 

SE SOLICITA EL REGISTRO SANITARIO  

PARA TODOS AQUELLOS EQUIPOS E 

INSUMOS QUE ASÍ LO REQUIERAN, 

CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE SE 

ENCUENTREN EN  EL LISTADO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD 

CONSIDERADOS COMO DE BAJO 

RIESGO PARA EFECTOS DE 

OBTENCIÓN DEL REGISTRO 

SANITARIO PUBLICADO EN EL  DOF 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO D) 

132)  

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO D), L), Y M) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO D), 

L) Y M) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

14. FAVOR DE CONFIRMAR QUE 

LOS SILLONES CLÍNICOS Y 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA NO REQUIEREN  REGISTROS 

SANITARIOS TAL COMO SE 

MENCIONA EN LAS PÁGINAS 41 A 

LA 43 DEL ACUERDO DEL DOF DEL 

22 DE DICIEMBRE DEL 2014 

“ACUERDO POR EL QUE SE DA A 

CONOCER EL LISTADO DE 

INSUMOS PARA LA SALUD 

CONSIDERADOS COMO DE BAJO 

RIESGO PARA EFECTOS DE 

OBTENCIÓN DE REGISTRO 

SANITARIO, Y DE AQUELLOS 

PRODUCTOS QUE POR SU 

NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS 

PROPIAS Y USO SE CONSIDERAN 

COMO INSUMOS PARA LA SALUD Y 

POR ENDE NO REQUIEREN 

REGISTRO SANITARIO” 

CERTIFICADO DE LIBRE-VENTA Y 

CERTIFICADOS DE BUENAS 

PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 

 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, LOS 

SILLONES CLÍNICOS Y EL SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA NO 

REQUIERE DE REGISTRO SANITARIO. 

NO APLICA CPIM 



ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA” CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES 

DE DESCUENTO NO. LA-019GYR988-E6-2015 
 

Página 105 de 142 
 

       

NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

133)  

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO D) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO D) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

13. FAVOR DE CONFIRMAR QUE 

LOS REGISTROS SANITARIOS 

SOLO DEBERÁN PRESENTARSE 

ANVERSO Y REVERSO Y QUE EL 

NO ENTREGAR LOS MARBETES NO 

SERÁ MOTIVO DE DES 

ECHAMIENTO. ASÍ MISMO, LOS 

FOLLETOS SERVIRÁN COMO 

REFERENCIA Y EVALUACIÓN DE 

LOS BIENES DE CONSUMO 

OFERTADOS. 

 

BASTARÁ CON PRESENTAR  LA COPIA 

SIMPLE DEL REGISTRO SANITARIO 

VIGENTE  COMPLETO O DE LA ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN O PRÓRROGA 

REALIZADA AL REGISTRO SANITARIO, 

COMPLETOS. 

NO APLICA CPIM 

134)  

4.1.1.1 

INCISO F) 

PAG. 22 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

35. SOLICITAN UN PROYECTO DE 

INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS 

QUE DESCRIBA LA ADECUACIÓN 

DE ESPACIOS A REALIZAR EN LA 

UNIDAD MÉDICA. 

 

EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 

NO APLICA LA VISITA A 

INSTALACIONES, POR LO QUE 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS INFORME SI EN EL PROYECTO 

DE INSTALACIÓN LAS  

LAS ADECUACIONES A REALIZARSE 

DEBERÁN DESCRIBIRSE DE MANERA 

GENERAL. LAS ADECUACIONES SE 

REFIEREN A LA INSTALACIÓN, 

OPERACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE 

EQUIPOS, ASÍ COMO, A LA 

ADECUACIÓN DE ESPACIOS 

NECESARIOS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ADECUACIONES A REALIZAR 

DEBERÁN DESCRIBIRSE DE 

MANERA GENERAL YA QUE SI SE 

OFERTAN UNIDADES EN LAS QUE 

ACTUALMENTE NO 

PROPORCIONAMOS EL SERVICIO 

TAMPOCO CONOCEMOS LAS 

ÁREAS FÍSICAS. 

ASÍ MISMO SOLICITAMOS 

RATIFIQUE QUE LAS 

ADECUACIONES AQUÍ REFERIDAS 

SON PROPIAMENTE PARA LA 

INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y 

PUESTA A PUNTO DE EQUIPOS Y 

NO REFIEREN A CUESTIONES 

ESTÉTICAS O DE “CONFORT” 

PARA CADA UNA DE LAS 

UNIDADES MÉDICAS (PERSIANAS, 

PISOS, CLIMAS, ETC.), QUE LE 

CORRESPONDEN AL INSTITUTO Y 

QUE LO ÚNICO QUE TRAERÍAN 

COMO CONSECUENCIA SERÍA UN 

IMPACTO EN EL PRECIO DEL 

SERVICIO.SE 

135)  

4.1.1 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, 

4.1.1.1 APLICA 

PARA CADA UNA 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

11. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS CONFIRME, 

QUE AL MENCIONAR  ADECUACIÓN 

DE ESPACIO, SE REFIERE 

ÚNICAMENTE A LOS TRABAJOS DE 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS E 

LAS ADECUACIONES SE REFIEREN A 

LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y 

PUESTA A PUNTO DE EQUIPOS, ASÍ 

COMO, A LA ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS NECESARIOS PARA SU 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DE LAS PARTIDAS 

EN LAS QUE SE 

PARTICIPE. INCISO 

F). 

HIDRÁULICAS PARA LA 

INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS Y 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA A REALIZAR EN LA UNIDAD 

DE HEMODIÁLISIS. 

FUNCIONAMIENTO 

136)  

4.1.1 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, 

4.1.1.1 APLICA 

PARA CADA UNA 

DE LAS PARTIDAS 

EN LAS QUE SE 

PARTICIPE. INCISO 

F). 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

12. TODA VEZ QUE LAS 

ADECUACIONES DE LAS ÁREAS 

FÍSICAS SON OBLIGACIÓN DEL 

INSTITUTO, SOLICITAMOS 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 

NOS CONFIRME QUE EL LICITANTE 

ADJUDICADO SERÁ RESPONSABLE 

ÚNICAMENTE DE LA INSTALACIÓN 

Y PUESTA A PUNTO DE LAS 

MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS Y 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA. 

LAS ADECUACIONES SE REFIEREN A 

LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y 

PUESTA A PUNTO DE EQUIPOS, ASÍ 

COMO, A LA ADECUACIÓN DE 

ESPACIOS NECESARIOS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO 

NO APLICA CPIM 

137)  

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO I) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

15. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE PRECISE QUE LAS 

ÚNICAS ENTIDADES VÁLIDAS PARA 

EMITIR ALERTAS MÉDICAS, SERÁN 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

DE LOS MINISTERIOS DE SALUD DE 

CADA PAÍS EN SUS MEDIOS 

OFICIALES, Y QUE ESTAS ALERTAS 

SEAN RECIENTES, TODO ELLO CON 

EL FIN DE EVITAR SITIOS 

APÓCRIFOS O PRÁCTICAS QUE 

SE CONSIDERARÁN LAS ALERTAS 

MÉDICAS EMITIDAS POR 

ORGANISMOS RECONOCIDOS 

INTERNACIONALMENTE. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO I) 

LIMITEN LA LIBRE PARTICIPACIÓN. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 

AL ART. 29 FRACC, V DE LA LASSSP 

FAVOR DE ACLARAR. 

 

138)  

4.1.1.1.- 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA.  

INCISO K 

 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

8.HOJAS DE MANUAL DE 

OPERACIÓN (COPIA SIMPLE DEL 

ORIGINAL), EN IDIOMA ESPAÑOL 

Y/O INSTRUCTIVOS, CATÁLOGOS 

QUE FUERON UTILIZADAS PARA LA 

REFERENCIACIÓN DE LA CÉDULA 

DE DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 

SOLICITADOS Y CARTA DEL 

FABRICANTE QUE AVALE QUE LAS 

HOJAS PRESENTADAS 

CORRESPONDEN A LOS 

MANUALES, INSTRUCTIVOS O 

CATÁLOGOS ORIGINALES PARA 

LOS EQUIPOS Y REACTIVOS 

OFERTADOS 

DERIVADO DE QUE EN LA 

ACTUALIDAD LAS EMPRESAS 

FABRICANTES COMERCIALIZAN 

SUS PRODUCTOS EN NUESTRO 

PAÍS A TRAVÉS DE FIGURAS 

JURÍDICAS LEGALMENTE 

SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN SER 

OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ESTABLECIDAS COMO FILIALES O 

DISTRIBUIDOR PRIMARIO, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

PERMITA LA ENTREGA DE CARTA 

DEL FABRICANTE O FILIAL O 

DISTRIBUIDOR PRIMARIO QUE 

AVALE QUE LAS HOJAS 

PRESENTADAS CORRESPONDEN A 

LOS MANUALES, INSTRUCTIVOS O 

CATÁLOGOS ORIGINALES PARA 

LOS EQUIPOS Y REACTIVOS 

OFERTADOS ¿SE ACEPTA? 

139)  

4.1.1.1 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA 

INCISO K 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

11. C) DEBERÁ PRESENTAR EN 

IDIOMA ESPAÑOL O INGLÉS CON 

SU TRADUCCIÓN SIMPLE AL 

ESPAÑOL, LOS FOLLETOS, 

CATÁLOGOS, INSTRUCTIVO, 

MANUAL DE OPERACIÓN DE LOS 

EQUIPOS MÉDICOS E INSUMOS 

DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, 

REFERIDOS EN LA PRESENTE 

CONVOCATORIA Y, EN EXTENSO 

LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS 

EN FORMATO PDF, FOTOGRAFÍAS 

DE LOS EQUIPOS OFERTADOS, 

QUE CONTENGAN LA 

DESCRIPCIÓN GRÁFICA Y TÉCNICA 

DE LOS MISMOS, A EFECTO DE 

CORROBORAR SUS 

ESPECIFICACIONES, 

SE ACEPTA ENTREGAR EN UNA SOLA 

OCASIÓN FOLLETOS, CATÁLOGOS, 

INSTRUCTIVO, MANUAL DE 

OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS MEDICO 

E INSUMOS DEL SERVICIO DE 

HEMODIÁLISIS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 

PARTIDAS EN LAS QUE SE PARTICIPE 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD. 

K) HOJAS DE MANUAL DE 

OPERACIÓN (COPIA SIMPLE DEL 

ORIGINAL), EN IDIOMA ESPAÑOL 

Y/O INSTRUCTIVOS, CATÁLOGOS 

QUE FUERON UTILIZADAS PARA LA 

REFERENCIACIÓN DE LA CÉDULA 

DE DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 

SOLICITADOS Y CARTA DEL 

FABRICANTE QUE AVALE QUE LAS 

HOJAS PRESENTADAS 

CORRESPONDEN A LOS 

MANUALES, INSTRUCTIVOS O 

CATÁLOGOS ORIGINALES PARA 

LOS EQUIPOS Y REACTIVOS 

OFERTADOS. 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 

CONVOCANTE SE ENTREGUEN EN 

UNA OCASIÓN FOLLETOS, 

CATÁLOGOS, INSTRUCTIVO, 

MANUAL DE OPERACIÓN DE LOS 

EQUIPOS MEDICO E INSUMOS DEL 

SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, LO 

ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE 

DE LAS PARTIDAS EN LAS QUE SE 

PARTICIPE ¿SE ACEPTA? 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

140)  

4.1.1 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, 

4.1.1.1 APLICA 

PARA CADA UNA 

DE LAS PARTIDAS 

EN LAS QUE SE 

PARTICIPE. INCISO 

K). 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

13. EL MANUAL DE OPERACIÓN Y/O 

INSTRUCTIVOS, CATÁLOGOS QUE 

SERÁN UTILIZADAS PARA LA 

REFERENCIACIÓN DE LA CÉDULA 

DE DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 

SOLICITADOS, TODA VEZ QUE 

ESTOS DOCUMENTOS FORMAN 

PARTE DEL EXPEDIENTE DE 

SOLICITUD DE REGISTROS 

SANITARIOS, LE PEDIMOS A LA 

CONVOCANTE QUE LA CARTA QUE 

AVALE QUE LAS HOJAS 

PRESENTADAS CORRESPONDEN A 

LOS MANUALES, INSTRUCTIVOS O 

CATÁLOGOS ORIGINALES PARA 

LOS EQUIPOS Y REACTIVOS 

OFERTADOS SEAN EMITIDAS POR 

EL TITULAR DEL REGISTRO 

SANITARIO Y NO POR EL 

FABRICANTE. 

SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN SER 

OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. 

NO APLICA CPIM 

141)  

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO K) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

16. FAVOR DE RATIFICAR QUE LA 

CARTA SOLICITADA EN ESTE 

INCISO, PODRÁ SER FIRMADA 

INDISTINTAMENTE POR EL 

FABRICANTE O IMPORTADOR 

PRIMARIO Y/O  TITULAR DEL 

REGISTRO SANITARIO, LO 

ANTERIOR DEBIDO A QUE ESTE 

ÚLTIMO TIENE LOS DERECHOS DE 

COMERCIALIZACIÓN DEL 

SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIN SER 

OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO K) 

PRODUCTO EN MÉXICO. 

 

142)  

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO M) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO M) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

18. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE, INCLUIR 

DENTRO DE ESTOS CERTIFICADOS 

DE BUENAS PRÁCTICAS DE 

MANUFACTURA, EL ISO:13485 PARA 

PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN Y 

EL CERTIFICADO DE BUENAS 

PRÁCTICAS EMITIDO POR LA 

COFEPRIS PARA EL CASO DE 

PRODUCTOS NACIONALES. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA. NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

143)  

4.- REQUISITOS 

QUE LOS 

LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR. 4.1.1.1 

INCISO L) 

ANEXO TECNCO 

T1A TERMINOS Y 

CONDICIONES 

PARA LA 

CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL  3.1 

PROPOSICION 

TECNICA INCISO L) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

17. FAVOR DE ACLARAR QUE LOS 

CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA 

CORRESPONDEN SOLO PARA LOS 

PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN Y 

QUE ADEMÁS REQUIEREN 

REGISTRO SANITARIO, ES DECIR 

NO APLICA PARA SILLONES Y 

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, 

PARA ESTOS PRODUCTOS NO SE 

REQUIERE CERTIFICADO DE LIBRE 

VENTA. 

NO APLICA CPIM 

144)  

4.1.1.1- 

DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA 

INCISO L 

 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

9. COPIA SIMPLE DE LOS 

CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA 

VIGENTES, DONDE SEÑALE 

ESPECÍFICAMENTE QUE LOS 

EQUIPOS Y BIENES PUEDEN SER 

UTILIZADOS, SIN RESTRICCIÓN DE 

USO EN EL PAÍS DE ORIGEN, 

EMITIDO POR LA AUTORIDADES 

SANITARIAS DEL PAÍS DE ORIGEN, 

EN EL IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN 

Y ACOMPAÑADO DE LA 

TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL Y QUE 

CUENTE CON UNA VIGENCIA 

NO SE ACEPTA SU SOLICITUD, 

DEBERÁ APEGARSE A LO SOLICITADO 

EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ACREDITABLE EN EL PROPIO 

DOCUMENTO Y EN CASO 

CONTRARIO QUE LA FECHA DE 

REMISIÓN TENGA UNA 

ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES 

AÑOS.DERIVADO DE QUE 

ALGUNOS CERTIFICADOS SON 

EXPEDIDOS POR ÚNICA OCASIÓN 

Y NO CUENTAN CON VIGENCIA, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

ACEPTE DICHOS CERTIFICADOS 

SOLO ACOMPAÑADOS CON CARTA 

POR PARTE DEL LICITANTE EN 

DONDE MANIFIESTE BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 

SON COPIA FIEL DEL ORIGINAL Y 

SE ENCUENTRAN VIGENTES ¿SE 

ACEPTA? 

145)  

4.1.2.- PROPUESTA 

ECONÓMICA 

ANEXO A12 (A 

DOCE) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

19. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE CONFIRME QUE 

LAS CANTIDADES MÍNIMAS Y 

MÁXIMAS A OFERTAR POR CADA 

DELEGACIÓN/UMAE, SERÁN LAS 

ESTABLECIDAS POR EL TOTAL DE 

LOS 46 MESES DEL ANEXO T1 

PÁGINA 102 

 
ACLARACIÓ

N 1 
CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

146)  

4.2.5.- CAUSALES 

EXPRESAS DE 

DESECHAMIENTO 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

20. ES CORRECTO ENTENDER QUE 

LOS ANEXOS A QUE SE REFIERE 

EN ESTE PUNTO SON: MARBETES, 

FOLLETOS, CATÁLOGOS, 

MANUALES, INSTRUCTIVOS Y/O 

FOTOGRAFÍAS ENTRE OTROS. 

 

SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS 

DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN 

EN UNO O VARIOS DE LOS 

SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 

A) QUE NO CUMPLAN CON 

ALGUNO DE LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES1, 

2, 3 DEL ANEXO T1A (TUNO A), 

ANEXOS T1 (T UNO), T2 (T DOS) DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA Y SUS 

ANEXOS,  ASÍ COMO LOS QUE SE 

DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES Y, QUE CON MOTIVO 

DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE 

AFECTE LA SOLVENCIA DE LA 

PROPUESTA, CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA 

LAASSP. 

 

B) CUANDO NO EXISTA 

COINCIDENCIA Y CONGRUENCIA 

ENTRE LOS CATÁLOGOS, 

INSTRUCTIVOS Y DEMÁS 

DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTEN 

LOS LICITANTES COMO SUSTENTO DE 

SU PROPUESTA TÉCNICA. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

 

 

C) CUANDO NO PRESENTE UNO 

O MÁS DE LOS ESCRITOS O 

MANIFIESTOS SOLICITADOS CON 

CARÁCTER DE “BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD”, SOLICITADOS EN LA 

PRESENTE CONVOCATORIA U OMITA 

LA LEYENDA REQUERIDA. 

 

147)  

ANEXO T1 

REQUERIMIENTO 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

35. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 

LA CONVOCANTE, ACLARAR SI ES 

CORRECTO EL NÚMERO DE 

MÁQUINAS PARA LA DELEGACIÓN 

SUR, D.F./ HGR NO. 2 COYOACÁN, 

RESPECTO AL NÚMERO DE 

SESIONES SOLICITADAS. 

EL REQUERIMIENTO FIRMADO POR 

PARTE DE LA DELEGACIÓN PARA EL 

HGZ 2 COYOACÁN ES DE 18 

MÁQUINAS. 

NO APLICA CPIM 

148)  

ANEXO 1 SESIONES 

PARA PACIENTES 

EN HEMODIÁLISIS 

INTERNA 

REQUERIMIENTO 

POR UNIDAD 

MEDICA 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

28. DELEGACIÓN ESTADO DE 

MÉXICO PONIENTE UMAA 231 

METEPEC. 

EN LA ACTUALIDAD ESTA UNIDAD 

MEDICA REALIZA LOS 

PROCEDIMIENTOS DE 

HEMODIÁLISIS CON MAQUINAS 

PROPIEDAD DEL INSTITUTO. 

DERIVADO DE ESTA 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, 

PARA ESTA CONVOCATORIA EL 

REQUERIMIENTO DE LA UMAA 231 DE 

METEPEC SI SE ENCUENTRA 

CONSIDERADO 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CIRCUNSTANCIA, SE ENTIENDE 

QUE EL REQUERIMIENTO NO DEBE 

SER CONSIDERADO EN ESTA 

LICITACIÓN, ¿ES CORRECTA 

NUESTRA APRECIACIÓN? 

149)  

ANEXO T 2 (T-DOS) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO, 

PUNTO 1 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

13. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE QUE NOS ACLARE SI 

EN EL PUNTO 1 DEL INCISO C DEL 

ANEXO T2 (T-2) REFERENTE A LOS 

CONSUMIBLES PARA 

HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 

PEDIÁTRICO, DONDE 

TEXTUALMENTE DICE “FILTRO 

PARA HEMODIÁLISIS, DE 

ACUERDO A LO DESCRITO EN EL  

SISTEMA DE HEMODIÁLISIS PARA 

USO EN NEONATO, PEDIÁTRICO Y 

ADULTO CLAVE: 531.340.0169 

VIGENTE.” DEBEMOS ENTENDER 

QUE SE REQUIERE O NO OFERTAR 

MEMBRANA PARA PACIENTES 

NEONATALES YA QUE EN LA 

PÁGINA 7 DE LA PRESENTE 

LICITACIÓN, EN EL PUNTO 2.1 

REFERENTE AL OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EN 

EL PRIMER PÁRRAFO DICE 

TEXTUAL “EL INSTITUTO REQUIERE 

DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA PARA 

ES CORRECTO, NO SE SOLICITAN 

INSUMOS PARA PACIENTES 

NEONATALES. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

SUS DERECHOHABIENTES, 

CONSISTENTE EN SESIONES DE 

HEMODIÁLISIS DE CONFORMIDAD 

CON LAS CANTIDADES MÍNIMAS Y 

MÁXIMAS QUE SE SEÑALAN EN EL 

ANEXO T1 (T UNO) DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA. (NO 

SE SOLICITAN SESIONES PARA 

PACIENTES NEONATALES).”? 

 

150)  

ANEXO T 2 (T-DOS), 

INCISO 

D) ACCESOS 

VASCULARES; 

CATÉTERES TIPO  

TEMPORAL, 

PERMANENTE E 

INJERTOS 

VASCULARES 

TUBULARES 

HETEROLÓGOS DE 

ACUERDO AL 

CUADRO BÁSICO 

DE MANTERIAL DE 

CURACIÓN 

VIGENTE, PUNTO 1 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

16. EN EL  ANEXO T 2(T-DOS) D) 

ACCESOS VASCULARES; 

CATÉTERES  TEMPORALES, 

PERMANENTE E INJERTOS 

VASCULARES TUBULARES 

HETEROLÓGOS, EN EL PUNTO 1 

DEL CÓDIGO 060.345.0149, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR TODOS 

LOS ACCESORIOS Y 

CARACTERÍSTICAS QUE INDICA LA 

DESCRIPCIÓN DE CUADRO BÁSICO 

PERO ENTREGANDO JERINGA DE 5 

ML DE FORMA INDEPENDIENTE Y 

ESTÉRIL Y DESECHABLE. ¿SE 

ACEPTA? 

 

SE ACEPTA PUEDA ENTREGAR LA 

JERINGA DE 5ML ESTÉRIL Y 

DESECHABLE SOLICITADA EN EL 

ANEXO T2 D) EN EL PUNTO 1  DE 

FORMA INDEPENDIENTE, SIN SER 

OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

151)  

ANEXO T 2 (T-DOS), 

INCISO 

D) ACCESOS 

VASCULARES; 

CATÉTERES TIPO  

TEMPORAL, 

PERMANENTE E 

INJERTOS 

VASCULARES 

TUBULARES 

HETEROLÓGOS DE 

ACUERDO AL 

CUADRO BÁSICO 

DE MANTERIAL DE 

CURACIÓN 

VIGENTE, PUNTO 2 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

17. EN EL  ANEXO T 2(T-DOS) D) 

ACCESOS VASCULARES; 

CATÉTERES  TEMPORALES, 

PERMANENTE E INJERTOS 

VASCULARES TUBULARES 

HETEROLÓGOS, EN EL PUNTO 2 

DEL CÓDIGO 060.345.2301, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR TODOS 

LOS ACCESORIOS Y 

CARACTERÍSTICAS QUE INDICA LA 

DESCRIPCIÓN DE CUADRO BÁSICO 

PERO ENTREGANDO JERINGA DE 5 

ML DE FORMA INDEPENDIENTE 

ESTÉRIL Y DESECHABLE. ¿SE 

ACEPTA? 

 

SE ACEPTA PUEDA ENTREGAR LA 

JERINGA DE 5ML ESTÉRIL Y 

DESECHABLE SOLICITADA EN EL 

ANEXO T2 D) EN EL PUNTO 2 DE 

FORMA INDEPENDIENTE, SIN SER 

OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. 

NO APLICA CPIM 

152)  

ANEXO T 2 (T-DOS), 

INCISO 

D) ACCESOS 

VASCULARES; 

CATÉTERES TIPO  

TEMPORAL, 

PERMANENTE E 

INJERTOS 

VASCULARES 

TUBULARES 

HETEROLÓGOS DE 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

18. EN EL  ANEXO T 2(T-DOS) D) 

ACCESOS VASCULARES; 

CATÉTERES  TEMPORALES, 

PERMANENTE E INJERTOS 

VASCULARES TUBULARES 

HETEROLÓGOS, EN EL PUNTO 3 

DEL CÓDIGO 060.166.0533, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR TODOS 

LOS ACCESORIOS Y 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, LA 

JERINGA DEBERÁ SER DE 5 ML. 
NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ACUERDO AL 

CUADRO BÁSICO 

DE MANTERIAL DE 

CURACIÓN 

VIGENTE, PUNTO 3 

CARACTERÍSTICAS QUE INDICA LA 

DESCRIPCIÓN DE CUADRO BÁSICO 

PERO CON JERINGA DE 12 ML. ¿SE 

ACEPTA? 

 

153)  

ANEXO T 2 (T-DOS), 

INCISO 

D) ACCESOS 

VASCULARES; 

CATÉTERES TIPO  

TEMPORAL, 

PERMANENTE E 

INJERTOS 

VASCULARES 

TUBULARES 

HETEROLÓGOS DE 

ACUERDO AL 

CUADRO BÁSICO 

DE MANTERIAL DE 

CURACIÓN 

VIGENTE, PUNTO 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

19. EN EL  ANEXO T 2(T-DOS) D) 

ACCESOS VASCULARES; 

CATÉTERES  TEMPORALES, 

PERMANENTE E INJERTOS 

VASCULARES TUBULARES 

HETEROLÓGOS, EN EL PUNTO 4 

DEL CÓDIGO 060.166.0541, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR TODOS 

LOS ACCESORIOS Y 

CARACTERÍSTICAS QUE INDICA LA 

DESCRIPCIÓN DE CUADRO BÁSICO 

PERO CON JERINGA DE 12 ML. ¿SE 

ACEPTA? 

 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, LA 

JERINGA DEBERÁ SER DE 5 ML. 
NO APLICA CPIM 

154)  
ANEXO T 2 (T-DOS) 

PÁG. 103 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

1. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS 

ESPECIFICACIONES DE LA 

MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS 

OFERTADA DEBERÁN APEGARSE A 

LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO 

BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

DEBERÁ CONSULTAR LA  ÚLTIMA 

ACTUALIZACIÓN   DEL CUADRO 

BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

VIGENTE  PUBLICADA EN EL  DOF. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE 

JUNIO DE 2015. 

155)  

ANEXO T 2 (T-DOS) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO, 

PUNTO 4 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

14. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE QUE NOS ACLARE SI 

EN PUNTO 4 DEL INCISO C DEL 

ANEXO T2 (T-2) REFERENTE A LOS 

CONSUMIBLES PARA 

HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 

PEDIÁTRICO, DONDE 

TEXTUALMENTE DICE” 

BICARBONATO DE SODIO EN 

POLVO O SOLUCIÓN. PARA USO NO 

PARENTERAL; PARA 

CONDUCTIVIDAD DE ACUERDO A 

LA MARCA DE LA MÁQUINA; PARA 

ACIDO ESPECÍFICO, 

PRESENTACIÓN EN PAQUETE O 

BOLSA QUE SE ADECUE A LA 

MÁQUINA PROPUESTA.” DEBEMOS 

ENTENDER QUE LA 

PRESENTACIÓN  DE LOS 

CONSUMIBLES DEBERÁN SER 

COMPATIBLES CON LA 

TECNOLOGÍA DEL EQUIPO 

OFERTADO. ES CORRECTA 

NUESTRA APRECIACIÓN 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, 

LA COMPATIBILIDAD  DE LOS 

CONSUMIBLES DEBE SER EN 

RELACIÓN CON EL MODELO DE LA 

MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS 

OFERTADA. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

156)  

ANEXO T 2 (T-DOS) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO, 

PUNTO 6 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

15. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS ACLARE SI EN 

EL PUNTO 6 DEL  ANEXO T 2 (T-

DOS) C) CONSUMIBLES PARA 

HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 

PEDIÁTRICO QUE DICE “DEBERÁ 

TENER MATERIAL ESTÉRIL 

NECESARIO PARA CONEXIÓN Y 

DESCONEXIÓN PARA CATÉTER Ó 

FISTULA” SE COMPLEMENTE CON 

UNA CARTA BAJO PROTESTA YA 

QUE ACTUALMENTE NO HAY UN 

REGISTRO VIGENTE PARA ESA 

DESCRIPCIÓN, O BIEN 

ESPECIFIQUE SI SE TRATA DEL KIT 

DE CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN 

PARA CATÉTER Y FISTULA 

PARA EL PUNTO 6 DEL  ANEXO T 2 (T-

DOS) C) CONSUMIBLES PARA 

HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 

PEDIÁTRICO QUE DICE “DEBERÁ 

TENER MATERIAL ESTÉRIL 

NECESARIO PARA CONEXIÓN Y 

DESCONEXIÓN PARA CATÉTER Ó 

FISTULA”, PUEDE COMPLEMENTAR 

CON UNA CARTA BAJO PROTESTA, SIN 

SER OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. 

NO APLICA CPIM 

157)  

ANEXO T2 (T-DOS) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

PAG. 105 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

2. DEBERÁ TENER MATERIAL 

ESTÉRIL NECESARIO PARA    

CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN PARA 

CATÉTER Ó  FISTULA, 

CONTENIENDO AL MENOS: 

 

MATERIAL ESTÉRIL  PARA 

CONEXIÓN DE CATÉTER : 

2 PARES DE GUANTES 

SE PUEDE OFERTAR EL MATERIAL 

PARA CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN 

PARA CATÉTER O FÍSTULA EN FORMA 

DE KIT O MATERIAL POR SEPARADO 

EN AMBOS CASOS ESTÉRIL. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

2 JERINGAS  DESECHABLES 

8 GASAS 

1 CAMPO DE TELA ABSORBENTE 

MATERIAL ESTÉRIL  PARA 

DESCONEXIÓN DE CATÉTER: 

1 PAR DE GUANTES 

6 GASAS 

2 TAPONES DE LUER LOCK PARA 

CATÉTER. 

1 APÓSITO ESPECIAL PARA 

CATÉTER 

MATERIAL ESTÉRIL  PARA 

CONEXIÓN DE FÍSTULA: 

1 PAR DE GUANTES 

5 GASAS 

2 CAMPOS DE TELA ABSORBENTE 

MATERIAL ESTÉRIL PARA 

DESCONEXIÓN DE FÍSTULA: 

1 PAR DE GUANTES 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

6 GASAS 

 

TODA VEZ QUE LLEVAREMOS A 

CABO LA ENTREGA DE LOS 

BIENES ANTES DESCRITOS PARA 

QUE EL PERSONAL DEL INSTITUTO 

SEA QUIEN REALICE LAS 

SESIONES DE HEMODIÁLISIS Y EN 

VIRTUD DE NO RESULTAR CLARO 

PARA MI REPRESENTADA; 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A LA CONVOCANTE 

CONFIRME QUE LOS INSUMOS 

ANTES DESCRITOS DEBERÁN 

ENTREGARSE COMO PREVALECE 

EN LA ACTUALIDAD A NIVEL 

NACIONAL EN UN EMPAQUE, 

BOLSA O PAQUETE ESTÉRIL QUE 

REÚNA TODOS LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS EN LA PRESENTE 

CONVOCATORIA. 

158)  

ANEXO T2 C) 

CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO 

COMERCIALIZADO

RA DE SERVICIOS 

Y PRODUCTOS 

RELACIONADOS A 

LA SALUD, S.A. DE 

C.V. 

2. FAVOR DE ELIMINAR LA 

LEYENDA INDICADA EN EL 

DIALIZADOR DE USO EN 

NEONATOS Y PEDIÁTRICO, YA QUE 

EN LAS UNIDADES INDICADAS A 

CONTRATAR NO SE ATIENDEN 

PACIENTES PEDIÁTRICOS NI 

NEONATOS. 

PARA ESTA CONVOCATORIA NO SE 

SOLICITAN SESIONES PARA 

PACIENTES NEONATALES. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

159)  

ANEXO T 2 (T DOS) 

PAG. 103 

 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

3. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS 

ESPECIFICACIONES DE LA 

MÁQUINA DE HEMODIÁLISIS 

OFERTADA DEBERÁN APEGARSE A 

LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO 

BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE 

JUNIO DE 2015. 

DEBERÁ CONSULTAR LA  ÚLTIMA 

ACTUALIZACIÓN   DEL CUADRO 

BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

VIGENTE  PUBLICADA EN EL  DOF. 

NO APLICA CPIM 

160)  

ANEXO T2 (T-DOS) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

PAG. 105 

 

2.1 OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN. 

PAG. 7 

 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

3. SOLICITAN FILTRO PARA 
HEMODIÁLISIS, DE ACUERDO A LO 
DESCRITO EN EL  SISTEMA DE 
HEMODIÁLISIS PARA USO EN 
NEONATO, PEDIÁTRICO Y ADULTO 
CLAVE: 531.340.0169 VIGENTE, SIN 
EMBARGO, EN EL NUMERAL 2.1 
MENCIONAN QUE NO SE SOLICITAN 
SESIONES PARA PACIENTES 
NEONATALES. 
 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 
ATENTA A LA CONVOCANTE NOS 
PERMITA OFERTAR LOS FILTROS 
PARA HEMODIÁLISIS CON 
MEDIDAS A PARTIR DE 0.3 M

2
 Y 

HASTA 2.1 M
2
, OFERTANDO AL 

MENOS 5 SUPERFICIES 
DIFERENTES, DE MEMBRANA 
SINTÉTICA Y/O CELULOSA 
MODIFICADA, QUE SON LOS QUE 
ACTUALMENTE SE UTILIZAN PARA 
PACIENTES PEDIÁTRICOS Y 
ADULTOS Y FUERON OFERTADOS 

SE ACEPTA QUE OFERTE FILTROS A 

PARTIR DE 0.3 M
2
, DE MEMBRANA DE 

SINTÉTICA O CELULOSA MODIFICADA, 

SIN SER OBLIGATORIO PARA LOS 

DEMÁS LICITANTES. 

 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

Y ACEPTADOS EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NO. LA-019GYR047-T43-
2015 QUE ANTECEDE A LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. EN LA 
ACTUALIDAD EL 54% DE LA 
POBLACIÓN DERECHOHABIENTE 
DEL INSTITUTO QUE DEMANDA LA 
ATENCIÓN DE HEMODIÁLISIS 
INTRAMUROS, SE DIALIZA CON 
FILTROS NO SINTÉTICOS, Y EL 49% 
RECIBEN SU TRATAMIENTO CON 
FILTROS DE TRIACETATO DE 
CELULOSA MODIFICADA; SIN QUE 
SE VEA AFECTADA SU SALUD O 
TENGAN UN TRATAMIENTO 
DEFICIENTE O INFERIOR AL QUE 
LO RECIBE CON FILTROS O 
DIALIZADORES SINTÉTICOS; ESTO 
PORQUE EXISTEN ESTUDIOS 
MÉDICOS QUE COMPRUEBAN QUE 
CON AMBOS MATERIALES LA 
EXPECTATIVA DE VIDA Y LA BIO 
COMPATIBILIDAD NO SON 
DIFERENTES, ESTÁ COMPROBADO 
QUE AMBAS TIENEN UNA 
EXCELENTE EFICACIA Y 
RESULTAN EN UNA MEJOR 
ALTERNATIVA PARA LAS 
TERAPIAS; SUPERIOR A OTRO 
TIPO DE DIALIZADORES, ADEMÁS 
EXISTEN PACIENTES QUE HAN 
PRESENTADO REACCIONES 
ALÉRGICAS AL TRATAMIENTO 
CON FIBRA SINTÉTICA, QUE 
REQUIEREN SU ATENCIÓN CON 
OTRO TIPO DE MEMBRANA. 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

161)  

ANEXO T2 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

37. FAVOR DE CONFIRMAR QUE 

PARA ESTA LICITACIÓN NO APLICA 

EL REQUERIMIENTO DE FILTROS 

PARA USO EN NEONATOS TAL 

COMO LO MENCIONA EL PUNTO 2.1 

OBJETO DE LA CONTRATACION Y 

ANEXO TECNICO Y T1A TERMINOS 

Y CONDICIONES PARA LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE HEMODIALISIS 

INTERNA NUMERAL 1 DESCRIPCION 

DEL SERVICIO A CONTRATAR 

ES CORRECTO, PARA ESTA 

LICITACIÓN NO SE SOLICITAN FILTROS 

PARA PACIENTES NEONATALES. 

NO APLICA CPIM 

162)  

ANEXO T2 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

38. RESPECTO AL MATERIAL 

NECESARIO PARA CONEXIÓN Y 

DESCONEXIÓN PARA CATÉTER O 

FISTULA, FAVOR DE CONFIRMAR 

QUE ES EL REQUISITO MÍNIMO DE 

MATERIALES NECESARIOS, Y 

ENTREGAR UN KIT CON UNA 

CANTIDAD MAYOR DE ALGUNO DE 

LOS INSUMOS REQUERIDOS, NO 

SERÁ CAUSA DE DES 

ECHAMIENTO. 

 

LO DESCRITO EN EL MATERIAL DE 

CONEXIÓN PARA CATÉTER O FISTULA 

ES EL MATERIAL MÍNIMO NECESARIO 

Y EL ENTREGAR MATERIAL EN 

CANTIDAD SUPERIOR A ELLO NO ES 

CAUSA DE DES ECHAMIENTO. 

NO APLICA CPIM 

163)  
ANEXO T2 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

36. FAVOR DE ACLARAR A MÍ 

REPRESENTADA QUE LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LA MÁQUINA 

DE HEMODIÁLISIS CLAVE 

531.340.0169 DEL CBYCIYEM 

CORRESPONDERÁN AL EMITIDO 

DEBERÁ CONSULTAR LA  ÚLTIMA 

ACTUALIZACIÓN   DEL CUADRO 

BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

VIGENTE  PUBLICADA EN EL  DOF. 

NO APLICA CPIM 



ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA” CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES 

DE DESCUENTO NO. LA-019GYR988-E6-2015 
 

Página 128 de 142 
 

       

NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

EN EL PROYECTO DE LA SÉPTIMA 

ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 

2014 DEL CUADRO BÁSICO Y 

CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y 

EQUIPO MÉDICO DEL DÍA 15 DE 

OCTUBRE DE 2015  Y SU FE DE 

ERRATAS CON FECHA DEL 27 DE 

OCTUBRE DEL 2015 

 

164)  

ANEXO T 2 (T DOS) 

D) ACCESOS 

VASCULARES; 

CATÉTERES TIPO 

TEMPORAL, 

PERMANENTE E 

INJERTOS 

VASCULARES 

TUBULARES 

HETERÓLOGOS DE 

ACUERDO AL 

CUADRO BÁSICO 

DE MATERIAL DE 

CURACIÓN 

VIGENTE. 

REACTIVOS Y 

QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V. 

4. SOLICITAMOS 
RESPETUOSAMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA 
OFERTAR TODOS LOS 
ACCESORIOS Y CARACTERÍSTICAS 
QUE INDICA LA DESCRIPCIÓN DE 
CUADRO BÁSICO DE LOS ACCESOS 
VASCULARES CATÉTER TIPO 
PERMANENTES PERO CON 
JERINGA DE 12 ML., CON EL 
COMPROMISO DE ENTREGAR EN 
CASO DE SER NECESARIO, POR 
SEPARADO UNA JERINGA DE 5 ML 
ESTÉRIL Y DESECHABLE DE 
FORMA INDEPENDIENTE, 
SOLICITUD QUE FUE ACEPTADA EN 
LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. LA-
019GYR047-T43-2015 QUE 
ANTECEDE. ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTA PUEDA OFERTAR TODOS 

LOS ACCESORIOS Y 

CARACTERÍSTICAS QUE INDICA LA 

DESCRIPCIÓN DE CUADRO BÁSICO DE 

LOS ACCESOS VASCULARES 

CATÉTER TIPO PERMANENTES PERO 

CON JERINGA DE 12 ML Y ENTREGAR  

LA JERINGA DE 5ML ESTÉRIL Y 

DESECHABLE SOLICITADA DE FORMA 

INDEPENDIENTE, SIN SER 

OBLIGATORIO PARA LOS DEMÁS 

LICITANTES. 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

165)  

ANEXO T 2 (T-DOS), 

INCISO D) ACCESOS 

VASCULARES; 

CATÉTERES TIPO 

TEMPORAL, 

PERMANENTE E 

INJERTOS 

TUBURALES HETE. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

60. SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS PERMITA 

OFERTAR INJERTO TUBULAR 

HETEROLÓGO PARA HEMODIÁLISIS 

DE PTFE DE 40, 50, 60 O 70 CM DE 

LONGITUD Y DIÁMETRO DE 5, 6, 7 U 

8 MM, ESTÉRIL Y DESECHABLE, 

ESTO CON LA FINALIDAD DE 

TENER VARIEDAD DE INJERTOS 

DISPONIBLES. 

PODRÁ ENTREGAR INJERTO TUBULAR 

HETERÓLOGO CON LAS DIMENSIONES 

QUE COMENTA, SEGÚN REQUIERA EL 

PACIENTE. 

NO APLICA CPIM 

166)  

ANEXO T 2(T DOS) 

INCISO C 

CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIALISIS DE 

ADULTO Y   

PEDIATRICO,  PAG 

105 

NIPRO MEDICAL 

DE MEXICO, S.A. 

DE C.V 

7. SOLICITO A LA CONVOCANTE 

NOS   CONFIRME   SI   ES 

CORRECTO ENTENDER QUE LOS 

FILTROS  A  OFERTAR DEBERÁN 

ESTAR EN EL RANGO DEL  0.2 

M2,   SEGÚN   LA   CLAVE 

531.340.0169 DEL  CUADRO 

BÁSICO  Y  CATÁLOGOS  DE 

INSTRUMENTAL   Y   EQUIPO 

MÉDICO PUBLICADO EL 22 DE 

JUNIO DEL 2015 EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

SIN SER LIMITATIVO QUE MI 

REPRESENTADA OFERTE 

SUPERFICIES QUE INICIE POR 

ENCIMA DE ESTE MISMO. 

PARA ESTA LICITACIÓN EL RANGO 

PARA SUPERFICIE DE FILTROS NO 

SERÁ A PARTIR DE 0.2 M
2, 

YA QUE NO 

SE SOLICITAN SESIONES PARA 

PACIENTES NEONATALES, POR LO 

QUE DEBERÁ OFERTAR SUPERFICIES 

A PARTIR DE LAS MEDIDAS 

PEDIÁTRICAS. 

NO APLICA CPIM 

167)  

ANEXO T-5 (T-

CINCO) 

CALENDARIO PARA 

ENTREGA DE LAS 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

39. FAVOR DE ACLARAR A MI 

REPRESENTADA QUE ESTE 

DOCUMENTO SE ENTREGARÁ A 

LOS JEFES DEL SERVICIO Y DE 

ESTE DOCUMENTO DEBERÁ 

ENTREGARSE POSTERIOR A LA FIRMA 

DE CONTRATO, A MÁS TARDAR AL 

MOMENTO DE LA PUESTA EN MARCHA 

NO APLICA CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

PRUEBAS DE 

CALIDAD DEL AGUA 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA. 

 

CONSERVACIÓN 

POSTERIORMENTE A LA FIRMA DEL 

CONTRATO Y PUESTA EN MARCHA 

DE LOS EQUIPOS, ASÍ COMO 

POSTERIOR A LA RECEPCIÓN Y 

ENTREGA DE LOS MISMOS. 

 

DE LOS EQUIPOS. 

168)  

ANEXO TECNCO T1A 

TERMINOS Y 

CONDICIONES PARA 

LA CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 9.- PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

PAGO DEL PRECIO 

DEL SERVICIO 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

32. DEL ANEXO TÉCNICO T1A (T 
UNO A), TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS 
INTERNA. DEL NUMERAL 1.2.2 
INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, 
PÁRRAFO SEGUNDO,  DICE: “EL 
LICITANTE ADJUDICADO DEBE 
LLEVAR A CABO LA INSTALACIÓN 
Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN 
NECESARIO PARA EL CONTROL 
DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS Y 
OTORGAR APOYO TÉCNICO 
NECESARIO CON PERSONAL 
CAPACITADO, DENTRO DE LOS 3 
(TRES) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA EMISIÓN DEL 
FALLO. PÁGINA 64. 
 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A 
LA CONVOCANTE NOS PERMITA 
REALIZAR EL PROCESO DE 
FACTURACIÓN CON EL NÚMERO 
DE BIENES DE CONSUMO 

NO SE ACEPTA SU SUGERENCIA, 

TODA VEZ QUE ES NECESARIA LA 

INSTALACIÓN DEL SISTEMA Y SU 

CERTIFICACIÓN PARA GENERAR LA 

FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE, 

DADO QUE EL, LICITANTE 

ADJUDICADO CUENTA CON EL PLAZO 

ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

ENTREGADOS EN SU 
EQUIVALENCIA EN SESIONES 
DURANTE LOS 3 PRIMEROS 
MESES, MIENTRAS SE LLEVA A 
CABO EL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
RESPECTIVA CONFORME AL PLAN 
DE DESPLIEGUE 
 

EN CASO CONTRARIO FAVOR DE 

ESPECIFICAR.. 

169)  

ANEXO TECNCO T1A 

TERMINOS Y 

CONDICIONES PARA 

LA CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 1.2.5 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

29. SOLICITAMOS ATENTAMENTE A 

LA CONVOCANTE ACLARAR, QUE 

EL REMPLAZO POR EL DAÑO O 

DESGASTE DE LAS PARTES DEL 

HARDWARE, SE REALIZARÁ 

SIEMPRE Y CUANDO ESTE SEA 

OCASIONADO POR EL 

TRANSCURSO DEL TIEMPO Y EL 

USO NATURAL DE LOS MISMOS Y 

NO POR UNA NEGLIGENCIA, MAL 

USO O EXTRAVÍO DE LOS BIENES. 

ASÍ MISMO FAVOR DE INDICAR QUE 

EL DIRECTOR DE CADA UNIDAD 

MÉDICA, ASIGNARA AL PERSONAL 

RESPONSABLE DEL RESGUARDO 

DEL EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. 

 

DEBERÁ ATENDERSE CUALQUIER 

SOLICITUD DE REMPLAZO POR 

CUALQUIER CAUSA INDICADO POR EL 

JEFE DE SERVICIO DE LA UNIDAD 

MÉDICA O EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO. PARA EL RESGUARDO 

DEL EQUIPO SERÁ ACORDADO ENTRE 

EL DIRECTOR MÉDICO DE CADA 

UNIDAD EN CONJUNTO CON EL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

NO APLICA CSDISA/CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

170)  

PUNTO 1.2.1 EQUIPO 

DE COMPUTO Y 

PERIFERICOS PARA 

EL SISTEMA DE 

INFORMACION 

NIPRO 

4. EL LICITANTE ADJUDICADO DEBE 

PROPORCIONAR EL EQUIPO DE 

COMPUTO, PERIFERICOS, 

LECTORES DE HUELLA DIGITAL, 

LECTOR DE CODIGO DE BARRAS Y 

UPS NECESARIOS… 

SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA 

CONVOCANTE RATIFIQUE QUE LOS 

UNICOS PERIFERICOS QUE SE 

DEBERÁN PROPORCIONAR SON 

LOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 

DE REFERENCIA, INCISO E) UNA 

IMPRESORA POR CADA UNIDAD 

MÉDICA; INCISO G) LICENCIA DE 

ANTIVIRUS PARA CADA PC 

INSTALADA; INCISO H) BIENES DE 

CONSUMO PARA LA IMPRESORA 

(UN PAQUETE DE PAPEL DE 500 

HOJAS POR CADA 2 MAQUINAS 

BIMESTRALMENTE Y EL TONER 

NECESARIO PARA ESTE CONSUMO 

DE PAPEL). 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBE 

PROPORCIONAR EL EQUIPO DE 

CÓMPUTO, PERIFÉRICOS, LECTORES 

DE HUELLA DIGITAL, LECTORES DE 

CÓDIGO DE BARRAS Y UPS 

NECESARIOS………… 

 

 

NO APLICA CSDISA 

171)  

PUNTO 1.2.1 EQUIPO 

DE COMPUTO Y 

PERIFERICOS PARA 

EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PAG. 63 

NIPRO 

12) SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE PRECISE A QUIEN 

SE LE DEBERA ENTREGAR EL 

CONSUMIBLE DE LAS IMPRESORAS 

Y COMO SERA LA SOLICITUD DE 

REPOSICIÓN DE DICHOS INSUMOS 

EL ADMNISTRADOR DEL CONTRATO 

EN CADA UMAE O DELEGACIÓN 

DEFINIRA LOS MECANISMOS DE 

SOLICITUD Y REPOSICIÓN DE DICHOS 

INSUMOS. 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

172)  

ANEXO TECNICO T1A 

(T UNO A) TERM NOS Y 

CONDICIONES PARA 

LA CONTRE 

EHATACION PARA EL 

SERVICIO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS 

INTERNA 

REACTIVOS Y 

QUIMICOS 

9) EN EL 2° PÁRRAFO DICE: 
ESTE SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 
DE HEMODIÁLISIS INCLUYE: 
EQUIPO MÉDICO (PUESTA EN 
OPERACIÓN DE LAS MÁQUINAS DE 
HEMODIÁLISIS, PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA QUE 
ASEGUREN LOS RANGOS 
ESTABLECIDOS POR LA NOM 003-
SSA3-2010, PARA LA PRÁCTICA DE 
LA HEMODIÁLISIS, BIENES DE 
CONSUMO CONTENIDOS EN EL 
ANEXOT2 (T DOS), SILLÓN CLÍNICO, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO, ASISTENCIA 
TÉCNICA Y CAPACITACIÓN AL 
PERSONAL DEL INSTITUTO, 
SISTEMA DE INFORMACIÓN, 
PROGRAMAS DE CÓMPUTO 
ASOCIADOS, EQUIPOS DE 
CÓMPUTO, UPS, PERIFÉRICOS, 
LECTORES DE CÓDIGOS DE 
BARRAS Y LECTORES DE HUELLA 
DIGITAL NECESARIOS PARA EL 
CONTROL DEL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS, CONFORME SE 
DESCRIBE EN LOS ANEXOS TI3, TI4 
TI5 Y TI6 
 

FAVOR DE CONFIRMAR QUE AL 

REFERIRSE A UPS, SERÁN PARA 

EL EQUIPO DE CÓMPUTO 

OFERTADO SOLAMENTE. 

ES CORRECTO EL UPS SERA PARA EL 

EQUIPO DE COMPUTO DEL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN Y PROGRAMAS DE 

COMPUTO ASOCIADOS 

NO APLICA CSDISA 



ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA” CON LA MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES 

DE DESCUENTO NO. LA-019GYR988-E6-2015 
 

Página 134 de 142 
 

       

NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

173)  

ANEXO TÉCNICO T1A 

(T UNO A), 1.2. 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS. 

 

COMO ELEMENTO 

ADICIONAL, EL 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

PROVEEDOR DEBERÁ 

PERMITIR AL JEFE DE 

SERVICIO DE LA 

UNIDAD, EL GENERAR 

UN REPORTE 

FILTRADO POR 

UNIDAD, POR 

PERIODO, POR 

CONTRATO, CON EL 

DESGLOSE DE LAS 

SESIONES 

OTORGADAS, 

PRESENTANDO EL 

LISTADO NOMINAL DE 

LOS 

SELECCIONES 

MEDICAS 

30) CON RESPECTO AL REPORTE 
MENCIONADO EN ESTE NUMERAL, 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SE 
PUEDA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE 
REQUERIMIENTO CON EL INFORME DE 
SESIONES EFECTIVAMENTE 
OTORGADAS POR PACIENTE DE LA 
ETIMSS 5640-023-003. ¿SE ACEPTA? 

NO SE ACEPTA SU SOLICITUD, DEBE 

APEGARSE A LO SOLICITADO EN EL 

NUMERAL INDICADO. 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

DERECHOHABIENTES 

QUE RECIBIERON EL 

SERVICIO, COMO 

MÍNIMO POR 

NOMBRE, NÚMERO 

DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y AGREGADO 

MÉDICO. 

 

174)  

ANEXO T1 A, 1.2 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 

MEDICAS 

36) SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
ELIMINAR EL NUMERAL 12.18 DE LA 
CITADA ETIMSS, DADO QUE NO ES 
UNA ESPECIFICACIÓN DEL SISTEMA, 
SINO QUE DESCRIBE ACTIVIDADES 
DEL NEFRÓLOGO. 

NO SE ACEPTA, SE MODIFICA EL 

TEXTO.  

REMITIRSE 

A LA 

ACLARACIÓ

N No. 6  

CSDISA 

175)  

ANEXO T1 A, 1.2 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 

MEDICAS 

41)SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
NOS ACLARE CUÁL SERÁ EL 
MECANISMO DE COBRO PARA LAS 
SESIONES NO OTORGADAS 
REPORTADAS CON USO DEL KIT.. 

LA UNIDAD PARA EL PAGO DEL 

SERVICIO ES POR SESION OTORGADA 

NO APLICA CSDISA/CPIM 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

176)  

ANEXO TÉCNICO T1A 

1.2 SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 

SERVICIO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 

MEDICAS 

42) CUANDO POR CAUSAS AJENAS AL 
PROVEEDOR, EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO NO UTILICE EL SISTEMA 
INFORMÁTICO EN TIEMPO Y FORMA, 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
CONFIRME QUE SERÁ EL JEFE DE 
SERVICIO DE PRESTACIONES 
MÉDICAS Y JEFE DE SERVICIO DE LAS 
UMAES A QUIEN SE DEBERÁ HACER 
LLEGAR DICHO REPORTE. 

CUALQUIER SITUACIÓN IRREGULAR 

EN EL USO DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN SE DEBERA REPORTAR 

AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

NO APLICA CSDISA/CPIM 

177)  

ANEXO TÉCNICO T1A, 

NUMERAL 1.2.7 . 

REGISTRO DE 

SESIONES DE 

HEMODIÁLISIS EN EL 

SISTEMA. 

SELECCIONES 

MEDICAS 

49) ¿ES CORRECTO ENTENDER QUE 
HABRÁ UNA PERSONA POR PARTE 
DEL INSTITUTO QUIEN SERÁ 
RESPONSABLE DE REALIZAR EL 
REGISTRO CLÍNICO EN TIEMPO Y 
FORMA DE LAS SESIONES EN EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN? 

ES CORRECTA SU APRECIACION 
NO APLICA CSDISA/CPIM 

178)  

ANEXO T1A, 

NUMERAL 9 PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

PAGO DEL PRECIO 

DEL SERVICIO. 

SELECCIONES 

MEDICAS 

16) SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
ESTABLEZCA EL PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR EN CASO DE QUE EL 
REPORTE DE SESIONES OTORGADAS 
EN EL PERIODO NO COINCIDA CON EL 
NÚMERO DE SESIONES REPORTADAS 
POR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
DEL PROVEEDOR. 

DEBERA REALIZAR UNA CONCILIACIÓN DE 

LAS CIFRAS CON EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO A FIN DE IDENTIFICAR LAS 

CAUSAS Y HACER LAS CORRECIONES EN 

DONDE PROCEDA 

NO APLICA CSDISA/CPIM 

179)  

ANEXO T1A, 

NUMERAL 9 PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

PAGO DEL PRECIO 

DEL SERVICIO. 

SELECCIONES 

MEDICAS 

17) SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
NOS INDIQUE A QUIEN SE DEBERÁ 
ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN 
PARA EL SEGUIMIENTO A LA 
VALIDACIÓN Y NO INCURRIR EN EL 
PLAZO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS 

EN CASO DE NO ENCONTRARSE 

CUALQUIERA DE LAS FIGURAS 

MENCIONADAS EN LA CONVOCATORIA, 

PODRAN ENTREGARLO CON EL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

HÁBILES INDICADOS, EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ALGUNO DE LOS 
RESPONSABLES DE LA VALIDACIÓN 
DEL DOCUMENTO. 

180)  

ANEXO TECNCO T1A 

TERMINOS Y 

CONDICIONES PARA 

LA CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 9 

PLAZO Y 

CONDICIONES DE 

PAGO DEL PRECIO 

DEL SERVICIO 

PRIMER Y SEGUNDO 

PÁRRAFO 

 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS 

3) CONSIDERANDO LA NATURALEZA 
DEL SERVICIO, Y LA ATENCIÓN AL 
PACIENTE CON INSUFICIENCIA RENAL 
QUE PUDIERA CAER EN SITUACIONES 
DE URGENCIA, SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
DETERMINAR CÓMO SE REALIZARA EL 
COBRO DE LAS SESIONES QUE NO 
SEAN REGISTRADAS EN EL SISTEMA 
DE REGISTRO DE SESIONES DE 
HEMODIÁLISIS INTERNA O EN SU 
DEFECTO QUE HAYAN SIDO 
SALTADOS LOS PROTOCOLOS DEL 
MISMO, ESTABLECIDOS EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA. 
 

LA UNIDAD PARA EL PAGO DEL SERVICIO 

ES POR SESION OTORGADA Y DEBERA 

SER REGISTRADA COMO SE SOLICITA EN 

LA CONVOCATORIA 

NO APLICA CPIM/CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

181)  

ANEXO TECNCO T1A 

TERMINOS Y 

CONDICIONES PARA 

LA CONTRATACION 

DEL SERVICIO 

INTEGRAL DE 

HEMODIALISIS 

INTERNA 

NUMERAL 16 

DEDUCCIONES 

 

LABORATORIOS 

PISA 

34) SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A LA CONVOCANTE 

PREVALEZCA DENTRO DE SUS 

CRITERIOS CALCULAR DEDUCTIVAS 

EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 53 BIS 

DE LA LAASSP, 97 DE SU 

REGLAMENTO Y NUMERAL 4.3.3 DEL 

MANUAL ADMINISTRATIVO DE 

APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA 

DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. Y QUE EL 

CÁLCULO SE HAGA CONFORME A LOS 

PLAZOS, TIEMPOS O CANTIDADES 

INCURRIDAS EN MORA O 

DEFICIENCIA, SOBRE LAS SESIONES 

QUE SE HAYAN DEJADO DE BRINDAR 

CON CALIDAD Y OPORTUNIDAD Y NO 

SOBRE EL TOTAL DEL MONTO 

FACTURADO DEL MES. 

EN CASO CONTRARIO FAVOR DE 

ARGUMENTAR EL SUSTENTO 

JURÍDICO. 

 

PENDIENTE 
NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

182)  

1.2.3 CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

DICIPA SA DE CV 

22) EN ESTE PUNTO SE DICE QUE EL 

PROVEEDOR DEBERÁ 

PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN 

SOBRE EL MANEJO DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN AL PERSONAL DEL 

INSTITUTO ASIGNADO AL SERVICIO DE 

HEMODIÁLISIS, SIN EMBARGO, EN 

CONTRATOS ANTERIORES SIMILARES 

AL QUE HOY SE LICITA, EL PERSONAL 

DEL INSTITUTO ASIGNADO AL 

SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, SE 

RESISTE A UTILIZAR EL SISTEMA 

ARGUMENTANDO QUE LAS 

ACTIVIDADES INHERENTES A ÉSTE 

“NO FORMAN PARTE DE SU 

PROFESIOGRAMA”. DADO QUE EL 

PAGO SE REALIZARÁ POR MENSAJE 

DE SESIÓN OTORGADA Y RECIBIDA EN 

FORMA EXITOSA EN LOS SERVIDORES 

DEL IMSS Y QUE EXISTEN SANCIONES 

ASOCIADAS, EL HECHO DE QUE EL 

PERSONAL DEL INSTITUTO NO OPERE 

LOS SISTEMAS REDUNDARÁ EN 

PERJUICIO DEL PROVEEDOR 

ADJUDICADO. 

EN EL CASO FORTUITO EN QUE EL 

PERSONAL DEL INSTITUTO ASIGNADO 

CUALQUIER SITUACIÓN IRREGULAR EN EL 

USO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SE 

DEBERA REPORTAR AL ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

AL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SE 

RESISTA A UTILIZAR EL SISTEMA ¿QUÉ 

DEBEREMOS HACER PARA 

SATISFACER LAS NECESIDADES DE 

INFORMACIÓN DEL INSTITUTO EN 

CUANTO AL REPORTE DE SESIONES 

OTORGADAS Y DEMÁS 

REQUERIMIENTOS MENCIONADOS EN 

LA ETIMSS 5640-023-003 PARA NO 

INCURRIR EN SANCIONES? 

183)  

3.5. LOS LICITANTES 
SOLO PODRÁ 

PRESENTAR UNA 
PROPOSICIÓN EN EL 

PRESENTE 
PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN. 

PAG. 16 

REACTIVOS Y 

QUIMICOS 

24) “LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN 

PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN EN EL 

PRESENTE PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN” 

 

1.- PARA LA PRESENTE 

CONVOCATORIA NO SE ESTÁ 

SOLICITANDO CARTA DE APOYO DE 

FABRICANTES DE EQUIPOS E 

INSUMOS, Y EL PUNTO AL CUAL 

HACEMOS REFERENCIA MENCIONA 

QUE LOS LICITANTES  SOLO PODRÁN 

PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN; EN 

RAZÓN DE LO ANTES EXPUESTO 

SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS 

ATENTA A LA CONVOCANTE 

SE ENTIENDE POR LICITANTE A LA 

PERSONA QUE PARTIPA  EN EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA. 

ADICIONALMENTE SE ACLARA QUE LOS 

LICITANTES QUE PRESENTEN 

PROPOSICIÓN DE FORMA CONJUNTA CON 

ALGÚN FABRICANTE O DISTRIBUIDOR Y 

PARA ESA MISMA PARTIDA UNO DE LOS 

INTEGRANTES DE LA PROPOSICIÓN 

CONJUNTA PRESENTA PROPUESTA EN LO 

INDIVIDUAL O EN CONJUNTO CON OTRO 

LICITANTE LAS PROPOSICIONES SERÁN 

DESECHADAS. 

 

NO APLICA DSI 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

CONFIRME SI POR LICITANTE SE 

CONSIDERA A FABRICANTES 

(MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS E 

INSUMOS PROPIOS PARA REALIZAR 

LAS SESIONES), O BIEN PUEDE 

PERMITIRSE QUE VARIOS LICITANTES 

CON LA REPRESENTACIÓN DE UN 

SOLO FABRICANTE OFERTEN EN LA 

MISMA PARTIDA; CON LO CUAL SE 

ESTARÍAN VIOLANDO LOS PRINCIPIOS 

DE EQUIDAD. 

 

184)  

 

ANEXO T1 A, 1.2. 
SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL 
DE HEMODIÁLISIS. 

(ETIMSS) 

SELECCIONES 

MEDICAS 

37)¿ES CLARO PARA EL INSTITUTO 

QUE SERÁ RESPONSABILIDAD DEL 

PERSONAL QUE OPERA EL SISTEMA 

EL VERIFICAR QUE HAYA 

DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS 

WEB PARA REALIZAR LA RECONSULTA 

DE PACIENTES REGISTRADOS COMO 

TEMPORALES, Y, EN CASO DE YA 

CONTAR CON RESPUESTA DE IDEE, 

ASIGNÁRSELO A LOS REGISTROS 

DADOS DE ALTA BAJO EL SUPUESTO 

DEL NUMERAL 7.1.8 DE LA ETIMSS, Y 

ASOCIAR DICHO IDEE A LAS SESIONES 

QUE SE HAYAN DADO DE ESE 

PACIENTE, Y LIBERAR DICHAS 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DEBERÁ 

SER CAPAZ DE REALIZAR LA ASIGNACIÓN 

DE IDEE DE AQUELLOS PACIENTES 

REGISTRADOS EN FORMA LOCAL. 

NO APLICA CSDISA 
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NO.  
NUMERAL DE LA 
CONVOCATORIA 

LICITANTE 
NO. DE PREGUNTA Y/O 

ACLARACIÓN 
RESPUESTA IMSS 

DEBE  
DECIR: 

ÁREA QUE 
EMITE LA 

RESPUESTA (EN SU 
CASO) 

SESIONES PARA SU ENVÍO MEDIANTE 

HL7? 

 


